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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMENDRALEJO 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia de Almendrale)o, pubh
cado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 60, óc 
fecha 11 de marzo de 1991, páginas 8226 y 8227. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el parrafo primero, donde dice: K .. , y el dia 17 
de junio de 1991, por tercera y última vez, .»», debe 
decir: K,., y el día 17 de julio de 1991, por lercera y 
ultima vez, ... ».-1.66S-CCo. 

BARCELONA 

Edícto 

Doña Ester Martin Pérez, Secretaria del JU7gado de 
Primcr::J. Instancia número 32 de los de Ban'eior,a, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria .número 618/1990-2, promovidos por 
Banco Popular Español contra la finca hipott'Cada por 
Houshang Therunchi, Azar Hasmen Imejad y Olro, en 
reclamación de cantidad, se anuncía por el presente ia 
venta de ¿icha finca en pública subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Vergara, J2, planta segundo., 
teniendo lug:1r la primera subasta el 8 de mayo, a las 
or:ce treinta horas; la segunda subasta (si resultara 
desier1a la primerd), el 5 de junio. a las once trcinta 
horas, )' la tercera subasta (si resultara dc"ierta la 
segunda), el I de julio, a las once treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primerz 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la primera y segunda 
suhastas, Jos licitadores deberán consignar, previa
menle, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
ptiblit'o destinado al cfecto una cantidad en metalico, 
igu:.ll por lo mcnos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo y en la lercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, sah'o la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como paMe dd precio 
tOlal del remate, que si se solicita, podrá haéerse con 
la calíd3d de cederlo a tercero. 

También poorán reservarse en depósito, a instancia 
dd acreedor, la" demás comignaciones de los postores 
que se admi1:m y hayan cubierto el tipo de la subaMa 
a efecto de que si el primer poslor-adjudicatario no 
cumplie.,~ la oh!igadón pueda aprobarse el remate a 
fa\or de los que le sigan por el orden de ~us I 
respeclivas posturas. I 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrilo, en 
pliego cerrado. Que deberá ser presentado en la '1' 

Secretaría del Juzgado, con el justilkante del ing-:-eso 
de b nmsigr:ació;. antes de! momento señalado panl 
la suba<,la. 

Cuana,-Los autos y la certificación de! Registro de ¡. 
la Propiedad.::¡ que se refiere la r<.--gla 4. a del articulo 
131 de lO! Ley HIpotecaria, estarán de manifiesto en la 
S~crC1aria de este Juzgado ti disposición de los intervi-I 
mente),. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rematante 
las acepta y queda :mbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Bienes objeto de la subasta y valoración 

Descripción: 

Urbana: Elemento número siete-A. Local comercial 
en la planta baja, señalado con el número 6-A del 
edificio sito en L10ret de Mar, territorio nombrado 
«Lo Massot», con acceso por el cami de J'Angel; 
ocupa una superficie útil de 75 metros cuadrados, de 
los cuales 6,50 metros cuadrados corresponden a 
acera de su propiedad. 

Inscripción: Al tomo 2.031, libro 359 de L10ret de 
Mar, folio 146, finca número 18.708 del Regístro de 
la Propiedad de L10ret de Mar. 

Descripción: 

Urbana: Elemento número ocho-B. Local comercial 
en la planta baja, señalado con el núm<!ro 7-B del 
edificio sito en L10ret de Mar, territorio nOmbrado 
«Lo Massot», con acceso por el camí de I'Angel; 
ocupa una superficie útil de 20 metros cU3dr<ldos. 

Inscripción: Al tomo 2,060, libro 368 de Lloret de 
Mar, follo 90, finca número J9,116 del ReBistro de la 
Propiedad de Lloret de Mar. 

Descripción: 

Urbana: Elemento numero ocho-A Local comer
cial en la planta baja, señalado con el número 7·A del 
edificio sito en L10ret de Mar, territorio nombrado 
«Lo MaSSOl»), coIl. acceso por el cami de l'Angel; 
ocupa una superficie útil de 20 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 2.040, libro 361 de Lloret de 
Mar, folio 116, finca numero 18.783 del Registro de 
la Propiedad de Uoret de Mar. 

Tasados a efectos de subasta: 

Registral 18.708: 23.483.521 pesetas. 
Registral 18.783: 3.929.132 pesetas. 
Registral 19.116: 3.140.472 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1991.-La 
Secretaria, Ester Martín Pérez.-L747·3. 

* 
E! Secretario de! Juzgado de Primera Instancla

número 3 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en el declarativo de menor cuan. 
lía, número J34/19~8-B, instado por Fundadón 
Legado de don Vicente Roca i Pi, contra Miguel 
r .... lartinez Díaz, Benita Viela Dapena, Gabriela (·ha. 
mizo Gómez, Caixa de Pensiones Per ala Vellesa i 
d'Estalvis de CataJuna y BaJear, Emilia García 
Carrasco, José Palacio Pérez, loes Umsta-razu 
Azpiazu, Catalina Urrestarazu Azpiazu, María Sole
dad Azpiazu Guereca. Maria del Carman G~~ré')y 
Manín, Antonio Zaragoza Miró. Maria Lourdes de- Ir. 
GlJardia Fábrega, «Banco Español de Credito. Socie
dad Aoónim3)~; Caíxa de CaWlunya. María Florentina 
Moróllo Navarro, Carlos Almendros Navano, Car. 
men Ferrán Vicente, Caja de Ahorros Provincial de 
Guipuzcoa, Magdalena Pérez Ayuso, Clemente Viñas 

Montblanch, «Urquipa, Sociedad Anónima»; José 
Muntañola Rovira y legales herederos de Ramón de 
Sanchís de ¡os Santos. he acordado, por diligencia de 
ordenación de esta fecha, emplazar a los legales 
herederos de Ramón de Sanchís de los Santos, cuyo 
domicilio actual de desconoce, para que el término de 
diez día~ comparezcan, en legal forma. -mediante 
Abogado y Procurador. Las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaria; -de no 
efectuarlo, le parará el peIjuicio a Que hubiere lupr en 
derecho. 

Dado en Barcelona a 15 de febrero de 1991,-El 
Secretario.-1.659-3. 

* 
Doña Nuria Cleries Nerin, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 11 de Barce~ 
lona, 

Hace saber: Que en e:ole Juzgado, bajo el 
número 17/!991-2.a, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 13i de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Banco Hispano Americano, representado 
por el ProcuradOT don Jorge Fontquerni Ras, .contra la 
finca especialmente hipotecada por Marganta Porta 
Bon;¡strc y José Ortiz Monge, y por providencia de 
esta fecha, he acordado la celebración de primera y 
pública subasta para el próximo día 10 de. ma~o, y 
hora de las diez Quince, en la Sala de Audlencla de 
este Juzgado, sito en Via Layetana, número 10, 
cuarta planta, anunciándose con veinte dfas de antela· 
dón y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de_ 
8,250.000 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Me-sa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al afecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo Que sirve de hasc_para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
la forma que establece la regla 14 del articulo DI de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4 a estaran de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes,. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSistentes, 
entendic-ndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extínción el prccio del remate. 

Quinio.-Que el remOlte podrá hacerse en calidad de 
ser c{'{]jdo a tercero. 

Scxto,-Quc para el caso de no existir postores en 
dicha subasla se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el dia !O de junio, y hora de la~ diez quince, 
sirviendo de tipo el 75 por 100de la pnmera y, de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera el día 10 de julio, )' hora de 
las diez quince. y sin sujcción a tipo, debiendo 
consignar los lic:tadorcs d 20 por 100 del ti¡')o de la 
segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fin;:¡! de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para, en su caso, se notificará a 
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la deudora Margarita Porta Bonastre y Jose Ortiz 
Mongc la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca.-Una casa sita en esta ciudad de Tárrega y en 
su calle del Castillo, señalada con el numero ¡ 8, con 
corral contiguo, cuya superficie es de 69 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de planta baja, dos 
pisos y desván. Linda: Por su frente, oriente, con 
dicha calle; por la izquierda, entrando, rnt.-diodía. con 
casa y corral de los herederos de José Rovira Badia; 
por la derecha, norte, con casa de Angela Gassó 
Llobct, y por detrás. poniente. con la calle del Pou del 
Gel. Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cen'cra al tomo 758, folio 7, finca número 1.53!. 

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Nuria C1erics Nerin.-EI Secreta
riO.-673-D. 

* 
Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
216/1991.l.a se ha tenido por solicitada, mediante 
resoludón de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Aplicaciones y Técnicas del Frío, Sociedad Anó
nimm>, con domicilio en esta dudad. calle Provenza, 
númt'ro 214, dedicada a la comercialización e instala
ción de cámaras y otras instalaciones frigoríficas, 
habitndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Tomás Arruga Tolosa, don Jaume 
Roca Pinadclla, y a la acreedora «Lidiar, Sociedad 
Anónima», con un activo de 64.575.093 pesetas y un 
pasivo de 40.099.810 pesetas. 

Y-para que sirva de publicidad a los fines preveni· 
do!. en la Ley de Suspensión de Pagos y, especial
mente, en su artículo 9.°, libro el presente en Barce
lona a 25 de febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Julio Aparicio Carreño.-EI Secretario.-L657-3. 

* 
Doña Roser Aixandri i Tarre, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 36 de Barce· 
lona, 

Hace saber: Que por providencia de fecha 25 de 
febrero de 1991 se ha admitido a trámite la solicitud 
de declaración del estado legal de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Cómeme, Sociedad Anó
níma», con domicilio en esta ciudad, calle Carolinas, 
número 25, dedicada a la elaboración de platos 
coónados y precocinados, representada por el Procu
rador don Carlos Testar Ibars. quedando registrada 
con el número 207j1991·A, habiéndose acordado la 
intervención de todas las operaciones de dicha 
Empresa y designando Interventores a don Ramón 
Farrés Costafreda, con domicilio en Barcelona, trave
sern de Les Corts, 257, entresuelo, primero, A, y 
doña Angeles Roqueta Rodríguez, con domicilio en 
Barcelona. calle Caspe, número 78. tercero, y en 
representación de los acreedores a «Banco. Santander, 
Sociedad Anónima». 

Dado en Barcelona a 25 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Roser Aixandre i Tam.-La Secreta
ría.-1.653-3. 

* 
Doña Inmacu!3.da Laviña Querol, Secretario del Juz

gado de Primera Instancia número 23 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que, sc¡ún lo acordado por su señoría 
en resaludón de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 429j1990--!.a, promovidos por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Rubio Ortega, contra 
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la finca hipotecada por doña Matilde Fernández 
Espín, en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca, en publica subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana. 10. planta octava, 
teniendo lugar la primera subasta el día 15 de mayo 
de 199f. a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el día 11 de junio 
de t991, a las diez horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el dia 4 de julio de 
1991, a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
cn la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, siendo el tipo fijado en la escritura de 
6.290.000 pesetas. \ 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente. en la Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su 
correspondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitídos. 

Al terminar el acto seran devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con la 
calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en-depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignacíones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas 'por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifi-cacíón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a 105 efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Casa en el término municipal de Santa Maria de 
Barbará. hoy Barberá del Valles. ubicada en el solar 
numeros 563 y 564, manzana 85, sector B, chalés 
aislados intensivos de la urbanización que forma 
parte, consistente en una vivienda familiar de una 
sala planta; compuesta de vestíbulo. comedor, cocina, 
cuarto de asco. tres dormitonos y un porche o terraza 
cubierta; de superficie el porche 6 metros cuadrados 
y el resto de la vivienda de 63 metros cuadrados, 
cuyo solar mide 1.154 metros 80 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 30.565 palmos 25 décimos de 
palmo cuadrados, y que linda, en junto: Al frente, en 
linea de 21,66 metros, con la calle Tremp; a la 
izquierda, entrando, en linea de 32 metros, y a la 
derecha, en línea de 35,95 metros con los solares 
numeros 565.y 561, respectivamente, ambos de igual 
procedetlcia, y al fondo, en línea de 39,67 metros, y 
de 6.10 metros con riera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabadell al tomo 1.155, libro 93 de 
Barbará, folio 224. finca número 4.485, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 7 de marzo de 1991.-La 
Secretaria, Inmaculada Laviña Querol.-1.673-16. 
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Don Fermín Echam Casi, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, con el número de regis· 
tro 535/1986-2'<" a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra Antonio 
Malagarriga Mirabell, en reclamación de 500.874 
pesetas, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta Jos bienes embargados que luego se dirán, por 
término de veinte días, señalándose' para la primera 
subasta el día 24 de mayo, a las diez horas, y, en 
prevención que no hubiere postor, se señala para la 
segunda el día 13 de junio, a las diez horas, y en igual 
prevención se ha señalado el dia 10 de julio, a las 
diez horas, para la tercera. 

Los remates se harán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-5e hace saber que los titulas de propiedad 
de los bienes están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran ,lomar parte 
en la subasta, previniendo a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos, y no tendrán derecho 
a exigir ningun otro. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, ' 
rebajándose ésta un 25 por 100 en la segunda subasta 
y practicándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
lidtadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
las subastas podrán -hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, despositándose éste junto al importe 
de la consignación que previene la regla anterior, y 
resguardo de haberla efectuado, en la Mesa del 
Juzgado. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero mediante comparecencia en el 
Juzgado del rematante y el cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto de! precio del remate. 

Sexta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas Que' se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Bienes que se sacan a subasta 

. Lote número 1. Rústica.-Pieza de tierra en ter
mino municipal de Tordera, denominada Turo de 
Busquets, 1; de superficie 21.129 metros cuadrados. 
Linda: Al oeste, con tierras de Montserrat 'Malaga· 
rriga; al sur, con finca matriz; al este, con el cruce del 
camino de la Dona Marta y otro; al norte, con Luis 
Hom y Concepción Malagarriga. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Pineda de Mar con el 
número 9.l85-N, folio 141 del tomo 1.224 del 
archivo. libro 116 de Tordera. Valorada en 
11.185.000 pesetas. 

Lote número 2. Rústica.-Pieza de tielTIl en ter
mino del muniCipio de Tordera, denominada Turó de 
Busquets, 2; de superficie 20.029 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con Turó de Busquets, 1; al sur, con 
María Angcla Roig; al oeste, con tierras de Montserrat 
Malagarriga, y al este, parte con finca matriz y parte 
con Mana Angela Roig. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pineda de Mar al tomo 1.214 del 
archivo, libro 116, folio 144, finca número 9.187, 
inscripción primera. Valorada en 10.600.000 pesetas. 

Lote número 3. Rústica.-Pieza de tierra en tér· 
mino del municipio de Tordera, denominada Turo de 
Busquets, 3; de superficie 21.222 metros cuadrados. 
Linda: Al oeste, con finca matriz en parte; al sur, con 
María Angela Roig; al este, con tierras de Montserrat 
Malagarriga, y al noroeste, con finca matriz. y norte 
con Concepción Malagarriga. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pineda de Mar al tomo 1.224 del 
archivo, libro 116. folio 147, finca número 9.189-N, 
inscripción primera. Valorada en 11.235<000 pesetas. 

Lote número 4. Rustica.-Pieza de tierra en tér
mino del municipio de T ordera, denominada T uró de 
Busquets, 4; de superficie 20.147 metros cuadrados. 
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Linda: Al sur, con finca matriz o Turo de Bus· 
quets, 3; al este, con tierras de Montserrat Malaga· 
rriga; al norte, con Joaquin Guixé y Concepción 
Malagarriga, y al oeste, con Concepción Malagarriga. 
lnscrÍla cn .. el Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar al tomo 1.224 del archivo, libro 116, folio 150. 
finca número 9.191-N, inscripción primera. Valorada 
en 10.665.000 pesetas.. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1991.-El 
Secretario judicial, Fermin Echarri Casi.-780-D. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-Juez 

tlel JULgadu de Primera Instancia numero 1 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Le)' Hipotecaria 
número 981/1989, sección 4-PD, instado por «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra Julio 
Silva Varda, por el presente se anuncia, con veÍnte 
días de antelación, y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta de 
la finca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, lO, 
7,a planta, en primera, segunda y tercera, los días 10 
de mayo. 10 dc junio y 10 de julio, a las once horas 
de su mañana, respectivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura, para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo, 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre; para tomar pane en las 
subastas deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la -Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio Que sirve de tipo para 
cada una de cllas o del de la segunda, trantándose de 
la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado el 
impone de la consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuano.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubieno el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el ,adNdicatario. . 

Quinto.ass posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder ~I r.emate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
pre"ia o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. . 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cnlendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogada en la responsabílídad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en su 
caso. de notificación al deudor sí resultare negativa la 
practicada en las fincas subastadas. 
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La finca -objeto de subasta es la siguiente: 

Finca registral número 5.006 del Registro de la 
Propiedad de esta ciudad número 5, inscrita al tomo 
1.347, libro 61, sección La, folio 243. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 13.240,000 pesetas que es el tipo de la 
primera subasta. . 

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-l.748-3. 

BERJA 

Edicto 

Doña Milagros del Saz Castro, Juez del Juzgado- de 
Primera Instancia nümero 2 de los de Berja, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos, bajo el numero 
230/1989, relativo a la Entidad «Sociedad Coopera
tiva Andaluza Frusol», con domicilio social en El 
Ejido (Almería), carretera de Pampanico, 168, en 
cuyo expediente obra la resolución que contiene, 
entre otros particulares, los siguientes: 

AutO.-En Berja, a 27 de noviembre de 1990. 

Hechos 

Primero.-Por providencia de 20 de septiembre de 
1989 se tuvo por solicitada la declaración de estado de 
suspensión de pago, nombrando Interventores a don 
José Rico Gama y don Diego Belando Cat:lvaca y al 
acreedor don Salvador Barranco Mateo, que fue 
Sustituido por su edad y condiciones fisica5 por su 
hijo, don José Francisco Barranco Valdivia, y adop
tándose los demás acuerdos prevenidos por la Ley de 
26 de julio de· 1922, presentándose el Balance defini
tivo y por los Interventores el dictamen, en el término 
concedido, 

Segundo.-Por auto de fecha 17 de septiembre de 
1990 se declaró en estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional de la «Sociedad Cooperativa 
Andaluza Frusol», por ser el activo superior al pasivo, 
con una diferencia de 4,882.385 pesetas. 

TercerO.-Celebrada la Junta en el día señalado, con 
asistencia del representante legal de la Sociedad 
suspensa, los Interventores y los acreedores que 
constan en el acta levantada al efecto y al no alcanzar 
los créditos de los asistentes los tres quintos del total 
pasivo del deudor, excluidos los créditos de los 
acreedores con derecho de abstención que hicieron 
uso de él, se levantó la sesión con el acuerdo de 
declarar legalmente conc~uido el expediente. 

Fundal)'lentos juridicos 

Unico.-En base a lo dispuesto en el articulo 13 de 
la Ley de 26 de julio de 1922. 

Parte dispositiva.-En atención a lo expuesto, 
Dispongo: Sobreseer el expediente de suspensión de 

pagos iniciado a inStancia del Procurador señor Sal
merón Morales, en nombre. y representación de la 
<Oociedad Cooperativa Andaluza Fruso», y cesen los 
Interventores judiciales nombrados. Induyase el pre
sente en el libro de sentencias y archivese este 
expediente. 

Así lo acuerda, manda y firma doña Mílagros del 
Saz Castro, Juez del Juzgado de Príme:'3 Instancia 
n.úmero 2 de la ciudad de Berja y su partido; doy fe. 

Lo Que se hace publico por medio del presente a los 
efectos procedentes. 

Dado en Berja a 27 de noviembre de 1990,-La 
Juez, Milagros del Saz CastT?-EI Secretario.-1.658-3. 

Cédula de emplazamíento 

En vinud de lo acordado por la señora Juez de 
Primera Instanda numero l de Berja y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada en autos de juicio de 
cognición numero 20/1991, instados por doña Car
men Utrera Cuenca, representada por el Procurador 
don José Alcoba Enriquez. frente a otros y la herencia 
yacente de don Ramón GarCia Calderón, por medio 
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de la presente se emplaza al Administrador o perso
nas interesadas en el caudal de la herencia para Que en 
el término de seis días, se personen en forma en los 
indicados autos, bajo apercibimiento que caso de no 
hacerlo serán declarados en rebeldía y seguirá el juicic 
su curso sin volver a citarles ni hacerles otras notifica
dones que las que expresamente la Ley determine, 

y para que sirva de emplazamiento n los indicados, 
mediante su publicación en el «Boletin Oficial de la 
Provinda de Almeria» y «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Berja a 25 de enero de 1991.-La 
Secretaría Judicial.-l.663-3. 

BILBAO 

Edictos 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 10 de Bilbao, 

Doy fe: Que en este Juzgado se sigue expediente de 
suspensión de pagos, con el numero 114/1991, a 
instancia de la Procuradora señora Martínez Sánehez, 
en nombre y representación de «La Papelera Espa
ñola, Sodedad Anónima», dedicada a la fabricación 
de pasta de papel, fabricación de papel para ediciones 
y explotación forestal de pino y eucalipto, domiciliada 
en csta ciudad, edificio «Albín 1». sexta planta, calle 
San Vicente, nümero 8, en el Que por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración de estado de suspensión de pagos de la 
mencionada entidad; dedicada a la actividad antes 
reseñada, habiéndose acordado la intervención de 
todas sus operaciones a cuyo efecto se nombran tres 
Interventores, nombramientos que se hacen a favor 
del acrecllor Bilbao Bizkaia Kutxa, y los titulares 
mercantiles don Fernando Gómez Martín y don José 
Javier Varela Armendáriz. Habiéndose librado los 
oportunos mandamientos al Registro Mercantil de la 
Provincia y Registros de la Propiedad, -Para Que se 
practiquen las anotaciones correspohdientes. 

Asimismo, s~ hace constar que se ha concedido a la 
suspensa un plazo de treinta djas para que presente el 
balance definitivo de sus negocios que habrá de 
formarse ·bajo inspección de los interventores. Por 
otra parte se ha concedido un plazo de sesenta días, 
que empezará a contar a partir del balance definitivo, 
para que los Interventores presente el dictamcn pre
venido en el articulo 8.0 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. 

De acuerdo con lo prevenido en el últimO párrafo 
del aniculo 9.0 de la repetida Ley se dejan en 
suspenso todos los embargos y administraciones judi
ciales que pudiera haber constituidos sobre bienes no 
hipotecados ni pignorados de «La Papelera Española, 
Sociedad Anónima». siendo aquéllos sustituidos por 
la acción de los Interventores. Todo lo cual sin 
menoscabo del derecho de los acreedores privilegia
dos y de dominio, si los hubiere, al cobro -de sus 
créditos. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial» de la provincia, «Bole
tín Oficial del Estado», y en los periódicos «El Correo 
Español El Pueblo Vasco», «El Diario Vasco», «El 
Pais», expido y firmo la presente en Bilbao a 6 de 
marzo de 1991.-EI Secretario.-1.~40-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número JO de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
33/91, se tramitan autos del procedimiento judieial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Bilbao Sizkaia Kutxa, representada por la Procura
dora senora Velasco Govenechea, frente a don Victo
riano Santamaria Sarachaga, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipoteca
dos que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el día 17 de mayo, 
para la segunda, el día 17 de junio, y para la tercera, 
el día 17 de julio, todas ellas-a sus-diez treinta horas, 
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las que se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la totalidad del tipO de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. . 

Segunda.-Los Iícitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provísíonal de este Juzgado, número 4724. 
código 00, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
cqnsignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Ju:rgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Rcgistro 
a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles Que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán dere<:ho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
de! nctor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio dcl remate, enten· 
diendose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Scxta.-E! presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. . 

Septima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
J u:rgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que ~ celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda independiente del piso tercero izquierda 
derecha, que tiene una superficie útil de 57 metros 
cuadrados. Forma parte de la casa sei'lalada con el 
número 10 de la calle Trauco. 

Tasada para subasta en la cantidad de 5,875.100 
pesetas. 

Dado en BilbaQ a 12 de marzo de 1991.-EI Secreta
riO.-1.591-C. 

Cédula de notificación 

En el juicio de faltas número 1.487-1988, que se 
sigue en este Juzgado de Instrucción número 7 de los 
de Bilbao, contra doña Nieves San Miguel Díaz, por 
lesiones y daños imprudencia, por el señor Juez se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

«Sentencia.-En la villa de Bilbao a 29 de marzo 
de 1990, doña Teresa Román de la Cuesta, Juez de 
este Juzgado de Instrucción numero 7 de los de 
Bilbao, habiendo visto y oido los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 2.487-1988, seguidos 
por lesiones y daños imprudencia, en el que son parte 
el Ministerio Fiscal, en representación de la acción 
pública interviniendo como pal1e dona Idoya García 
Fayos, don Javier García Unanue, «Seguros Aurora 
Polal")), doña Nieves San Miguel Díaz, don Manuel 
San Miguel Laguela y «Pelayo, Mutua de Seguros». 

Fallo: Que debo de condenar y condeno a dona 
Nieves San Mi¡uel Díaz, a Que abone a don Javier 
García Unanue, la suma de 4.424 pesetas y a doña 
ldoya Garcia Fayos la cantidad de 75.000 pesetas pOr 
días de incapacidad y 250.000 pesetas por secuelas, lo 
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que hace un total de 325.000 pesetas, siendo respon
sable solidaria la «Compañia de Seguros Pelayo» y 
responsable subsidiario don Manuel San Miguel y así 
como al pago de las costas del presente juicio, si las 
hubiere. 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a los autos, lo pronuncio, mando y 
firmo.») 

Esta sentencia no es firme, se puede interponer 
recurso dc apelación ante este mismo Juzgado. El 
plazo expirará el día siguiente al de la última notifica
ción de la sentencia, 

y para que sirva de notificación en forma a doña 
Nieves San Miguel Diaz y don Manuel San Miguel 
Laguela, en la actualidad en desconocido paradero, y 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Bilbao a 12 de marzo 
de 1991.-EI Secretario.-5.178-E. 

BLANES 

Edícto 

Doña Maria Aurora Ruiz Ferreiro, Juez de Primera 
Instancia número I de Blanes, por el presente 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y a 
instancia del Procurador don José Capdevila Bas, en 
nombre y representación de doña Rosa Vilar Fábre-' 
gas, se tramita expediente sobre declaración de here
deros abintestato de su hermano de doble vínculo de 
don José Vilar Fábregas, de setenta y un anos de edad, 
soltero y vecino de Blanes, hijo legítimo de don José 
Vilar Costas y de doña María Fábregas Masaguer, 
llamándose por medio del presente a cuantas perso
nas se crean con igualo mejor derecho a la herencia, 
para Que dentro del término de treinta días contados 
desde el siguiente al de la publicación del p'resente en 
el «Boletín Oficial de Gerona», comparezcan ante este 
Juzgado, reclamándolo. 

Dado en Blanes a 7 de febrero de 1991.-La Juez, 
Maria Aurora Ruiz Ferreiro.-La Secretaria.-1.662-3. 

CIUDAD REAL 

Edícto 

Don Fernando Aragón Corredor, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ciudad 
Real y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan a 
ejecutoria o penal con "el número 1 del año 1986, 
contra el penado Leovigildo Izquierdo Sanz, en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que más abajo se describen con un 
precio segun tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Caballeros, 11, 3.- planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de junio, a las once 
horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postQres-en la primera ni haberse pedi.do adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 28 de 
junio, a las once horas, por el _ tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el dia 23 de 
julio, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá cttnsignar:se previamente, en 
Banco Bilbao Vizcaya de Ciudad Real o en la cuenta 
provisional de consignaciones, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 
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Tercero.-Que las subastas se celebrarán,en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse ,pujas por 
escrito en sobre cerrado, acompañando resguardo de 
haber efectuado la consignación a que se _ refiere el 
párrafo anterior o efectuando el depósito simultánea
mente en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarto.-Que- podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 

. previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el rem~te a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Qué los tltulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a ,exigir 
ningun otro. 

5eptimo.-Que asimismo estarán los autos de mani
fiesto en Secretaria. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de autos, continuarán subsis

,tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

El bien que se subasta y su precio, es el siguiente: 

Piso 4.°, letra B, de la casa sita en Ciudad Real, 
calle Azucena, número 18, con una superficie geomé
trica de 8S metros cuadrados, útil 75 metros cuadra-' 
dos y conStruidos 103 metros 32 decímetros cuadra· 
dos. Linda, tomando como frente la calle_ Angel 
Andrade, hoy Azucena: Dere<:ha, piso e de esta 
planta y su rellano de la escalera de la derecha; 
izquierda, patio centro fondo y el piso G de esta 
planta; fondo, piso -A de la misma planta y el patio 
centro fondo. Se le asigna una cuota'de 1,7384 por 
100' con relación al valor total del edificio. Se toma 
por división horizontal de la finca 8.976, folio 90, 
tomo 637, libro 215, inscripción 14. 

Se encuentra tasado pericialmente en 5.166.000 
pesetas. 

Dado en Ciudad Real-a 8 de febrero de 1991.-EI 
Secretario, Fernando Aragón Corredor.-5.150-E. 

CORDOBA 

Edíclo 

Don Julio Márquez de Prado y Pérez, Magístrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta capital, 

Hago Saber: Que en el expediente que se sigue en 
este Juzgado bajo el número 227/1991, he dictado con 
esta fecha providencia teniendo por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «Coto Bajo Explotaciones Agríco
las, Ganadcras y Cinegéticas, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en Córdoba, avenida de Barce
lona, -número 20, que tiene como fin toda clase de 
actividades rusticas y aprovechamientos tanto agrico· 
las, ganaderos, piscicolas y de caza, tanto mayor como 
menor, así como su desarrollo comercial de manipu
ladón y venta, y Que según el Balance presentado 
cuenta con un activo de 1.108.416.342 pesetas, y un 
pasivo de 835.333.506 pesetas, habiendo acordado la 
intervención de todas las operaciones de la misma, 
designando a tal efecto como interventores judiciales 
a los Profesores mercantiles don Antonio López Lara 
y don Eliseo Pérez Motiño, y al acreedor Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 4.0 de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922. 

Dado en Córdoba a 18 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Márquez de Prado y Pérez.-EI 
Secretario.-l.666-3. 



"-

11190 

CORNELLA 

Edicto 

Doña Estre1la Radio Barciela, Juez del Juzgado de 
Prímera Instancia número 1 de Cornellá, 

Hace saber: Que en los autos de quiebra voluntaria 
número 1/1991, seguidos a instancia de don Angel 
Palacios Aznar, actuando en nombre y representación 
de la Entidad mercantil «Procedimientos MecánÍCos 
Raz, Sociedad Anónima», ha dictado la _ siguiente 
resolución: 

Dada cuenta y 

Hechos 

UnicO.-El Procurador don Angel Palacios Aznar 
actuando en nombre y representación de la Entidad 
mercantil «PTocedimientos Mecánicos Raz, Sociedad 
Anónima». mediante escrito repartido a este Juzgado 
en fecha 30: de enero de 1991, solicita la declaración 
en estado legal de Quiebra voluntaria de su mandante, 
alegando en síntesis que no pudiendo atender al pago 
corriente de sus obligaciones se ve en el caso de 
solicitar su declaración en estado de quiebra, segUn 
dispone el articulo 874 del Código de Comercio 
vigente; la expresada Entidad tiene su domicilio social 
en esta ciudad. avenida de la Fama, sin numero. Y 
terminaba suplicando que se dictara auto declarando 
en estado de quiebra voluntaria a la Entidad referida, 
acompañando el Balance, la Memoria, la certificación 
del acuerdo de la Junta general extraordinaria de 
accionistas por el que se decide instar la declaración 
legal de quiebra voluntaria, relación nominal de 
acreedores, cómprobantes de pago de la licencia fiscal 
y otros documentos. complementarios. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-Concurriendo las circunstancias que pre
vienen los articulos 1.324 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, 1.017 y siguientes del antiguo Código de 
Comercio y concordantes, procede declarar el estado 
de quiebra voluntaria a la Entidad mercantil «Proce
dimientos Mecánicos Raz, Sociedad Anónima», con 
todas sus consecuencias. 

Segundo.-AI dictar el Auto de declaración de quie
bra se hará el nombramiento de Comisario de la 
misma el cual recaerá en un comerciante al corriente 
de pago de la Licencia Fiscal. y se acordará lo demás 
que previene el articulo 1.044 del Código de Comer
cio de 1829, segun determina el artículo 1.333 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. interpretados estos pre
ceptos conforme ordena la Sentencia del Pleno del 
Tribunal Constitucional numero 178/1985, de 19 de 
diciembre, como una habilitación al Organo Jurisdic
cional para que motivadamente pueda adoptar la 
medida de restricción de libertad Que implica el 
arresto del quebrado, que en este caso resulta justifi
cado para proteger los bienes que han de ser objeto de 
ocupación. 

Parte dispositiva 

Vistos los preceptos legales indicados y demás de 
pertinente aplicación al caso, S. S.a, por ante mi la 
Secretaria, dijo: 

Se declara en estado de quiebra voluntaria a la 
Entidad mercantH ~~Procedimientos Mecánicos Raz., 
Sociedad Anónima», con domicilio social en esta 
localidad, avenida de la Fama, sin número, que queda 
inhabilitada para administrar y disponer de sus bie
nes: sc nombra Comisario de la quiebra a don Arturo 
Codina Serra al que se comunicará su nombramiento 
l')Qr efecto de oficio, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado y previa aceptación del cargo y su juramento 
o prorr,esa, proceda inmediatamente a la ocupación 
de los :)ienes y papeles de la quebrada, inventario y 
depósito, en la forma que la Ley determine; para el 
cargo de Depositario se designa a don José Navarro 
Gon7ález, el cual, antes de dar principio a sus 
funciones, comparecerá a la presencia judicial a 
aceptar el cargo, en su caso" y jurar o prometer el fiel 
desempeno del mismo, poniéndose bajo su custodia 
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la conservación de todos 'los bienes hasta que se 
nombren los Sindicos. 

Se decreta el arresto de don José Lamesa Andreu, 
documento nacional de identidad 37.311.335, domici
liado en Barcelona, plaza de las Navas, numero 12, 
en su calidad de Administrador unico de la quebrada; 
requiérasele para que preste fianza en cualquiera de 
las clases admitidas en derecho, por la cantidad de 
30.000 pesetas, quedando arrestado en su domicilio si 
en el acto de la notificación de este auto la prestare, 
y de no hacerlo ingrésesele en prisión en el estableci
miento penitenciario correspondiente, librando para 
ello el oportuno mandamiento, y haciéndosele saber 
que cualquier solicitud para su soltura no será admisi
ble hasta que el Comisario haya dado cuenta al 
Juzgado de haber concluido las diligencias de ocupa
ción. 

Procédase a la ocupación de las pertenencias de la 
quebrada, sus bienes, libros. papeles y documentos de 
giro, que tendrá efecto en la forma prevenida en el 
artículo 1.046 del Código de ComerCio de 1.&29. 

Se retrotrae los efectos de la quiebra, por el dia que 
resulta haber cesado la quebrada en el pago corriente 
de sus obliaciones y con la calidad de por ahora y sin 
perjuicio de terceros, a la fecha de 15 de febrero 
de 19&9. 

Se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica de la quebrada, para lo cual se 
expedirán las órdenes y comunicaciones oportunas a 
la Administración de Correos y Telégrafos de esta 
ciudad, a fin de que se remita a este Juzgado toda la 
dirigida a la quebrada. procediendo a su apertura en 
las fechas que se señale, en la pieza que se formará. 

Expídase mandamiento por duplicado al Registro 
Mercantil de esta provincia así como al Registrador 
de la Propiedad, haciéndoles saber la existencia de 
este juicio universal, a los efectos legales oportunos. 

Regístrense los presentes autos en el Libro Regístro 
Especial de Suspensiones de Pagos y Quiebras de este 
Juzgado, cúrsese el correspondiente boJetin a la Dele
gación Provincial del Instituto Nacional de Estadís
tica. 

Publíquese el presente auto mediante edictos, que 
además de fijarse en los estrados y tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como en las localidades donde 
tenga sucursales la quebrada, expidiéndose al efecto 
los despachos necesarios, se insertarán en el «Bolt;:tín 
Oficial del EstadO» y «Boletín Oficial» de la provin
cia, transcribiendo la parte dispositiva de este auto y 
en los que se hará constar que la quebrada queda 
incapacitada para la administración y disposición de 
sus bienes y las demás prevenciones y prohibiciones 
que señala el Código de Comercio, requiriendo al 
propio tiempo en los mismos edictos a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
de la quebrada para que lo manifiesten al Comisario, 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de la 
quiebra y previniendo a los que adeuden cantidades 
a la quebrada que las entreguen al depositario, bajo 
los apeIfibimiento legales. 

Se decreta la acumulación al presente juicio univer
sal de todas las ejecuciones pendientes contra la 
quebrada, a excepción de aquellas en que sólo se 
persigan bienes especialmente hipotecados. Líbrense 
exhortos al Juzgado de igual ciase de esta ciudad al 
objeto de que por la Secretaría se certifique la 
existencia de los procedimientos a que se refiere la 
acumulación decretada. 

Una vez que el señor Comisario haya presentado el 
estado o relación de los acreedores, que debera formar 
en el término de tres días por lo que resulte del Libro 
Mayor o en su caso, y por los demás libros y papeles 
de la Entidad quebrada. acuérdese lo necesrío para la 
celebración de la primera Junta general, a fin de 
proceder al nombramienlo de los Sindicas. 

Con testimonio de esta resolución encabécense las 
demás piezas de este juicio universal. 

Así lo acuerda, manda y firma la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Cornella. dona Estrella Radio Barciela.-Doy fe. 

y para su inserción en el «BoleHn Ofidal» de la 
provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente que firmo en Cornellá a 20 de febrero de 
I 991.-La Juez, EsteUa Radio Barciela.-1.655-3. 
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DENIA 

Edícto 

Doña Monserrat Navarro Garea, Juez de Instrucción 
numero 2 de la ciudad de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
díente de juicio de faltas número 168/1990 por el 
delito de amenazas, daños y allanamiento de morada, 
contra don Tomás Marin y don José Luis Marin, y en 
los Que por providencia de fecha 20 de marzo de 
1991, se ha acordado librar el presente, a fin de que 
el próximo día J 7 de abril del presente año. a las doce 
horas, comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Temple de Sant Telm, 9, 
planta 3.3 , de Denia (Alicante), para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndoles saber 
que podrán concurrir con ios medios de pruebas de 
que intenten valerse, y con apercibimiento de que de 
no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en de,recho. 

y para que sirva de citación a don Tomás Marin y 
don José Luis Marin, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el pre
sente en Denia a 20 de marzo de 1991.-La Juez., 
Monserrat Navarro García.-La Secretaria.-5.145-E. 

ELCHE 

.Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instancia 
número I de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjecutivo-Ietras de cambio 0355/1989, a instancia de 
«Leche Pascual, Sociedad Anónima», contra don 
Segundo Aybar Notario y doña Edelmira Fernández 
Cabrera y en ejecución de sentencia dictada en elJos 
se anuncia la venta en publica subasta, por término de 
veinte dias, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 7.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Reyes Católicos, sin numero, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de mayo próximo y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema¡.ados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 14 de junio próximo y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de julio próximo y hora de 
las once, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no' se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que Jjbra tornar parte 
deberán consignar, previamente, los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que: si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a ex.igir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 
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Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Parcela de terreno Que mide 1.284 metros 
cuadrados. situada en término municipal de Elche, 
procedente de la explotación agrícola, denominada 
«Puente de Diez». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Elche. al libro 711 de Santa 
María, folio 153, finca nlimero 48.381, inscripción 
primera. 

Valorada en 225.000 pesetas. 
2. Trozo de tierra huerta de 1.500 metros cuadra

dos, en término de Elche, parte de la hacienda 
denominada «Puente Diez». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nümero 2 de Elche, al libro 473 de Santa 
Maria. folio 232, finca número 29.727, inscripción 
segunda. 

Valorada en 275.000 pesetas. 
3. Casa habitadón de planta baja con una superfi· 

cie de 172 metros cuadrados. con un patio de 90 
metros cuadrados, parte de la finca denominada 
«Puente Diez». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Elche, al libro 473 de Santa María, folio 
234, finca numero 29.729, inscripción segunda. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
4. Casa habitadón planta baja y patio descubierto 

de la misma finca. Tiene una cabida de 86 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Elche, al libro 396 de Santa Maria, folio 
203, finca numero 22.082, inscripción segunda. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Dado en Elche a 12 de marzo de 199L-El Magis~ 
trado-Juez.-El Secretario.-2.565-C. 

GIJON 

eMulas de citación 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima senara 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción numero 4 
de Gijón en el juicio de faltas numero 2.751/1989, 
sobre alteración orden publico, se cita al denunciado 
Marco Antonio Pazos Rodríguez, mayor de edad yen 
ignorado paradero. a fin de que comparezca a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, que 
tendrá Il,lgar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 14 de junio, a las trece horas 
pre"iniéndole que deberá comparacer acompañado d~ 
todos los medios de prueba de que intente valerse, y 
que, en caso de no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
denundado expresado, expido y firmo la presente en 
Gijón a 20 de marzo de 1991.-EI Secretario.-5.148~E. 

* 
En virtud de lo acordado por la ilustrísima senara 

Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción numero 4 
de Gijón en el juicio de faltas numero 2.352/1989, 
sobre insultos, se cita al denunciante Lucas Rubiera 
Muf¡iz, mayor de edad yen ignorado paradero, a fin 
de que comparezca a la celebración del éorrespon
diente juicio de faltas. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo aia 19 de abril, 
a las trece horas. previniéndole Que deberá compara~ 
ter acompañado de todos los medios de prueba de 
que intente valerse, y que, en caso de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
dcnunciado expresado. expido y firmo la presente en 
Gijón a 20 de marzo de 199L-EI Secretario.-5.1 49-E. 

* 
En virtud de lo acordado i>Qr la ilustrísima señora 

Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción numero 4 
de Gijón, en el juicio de faltas numero 2.271/1989, 
sobre lcsioncs-agresión, se cita al perjudicado don 
José Antonio Salomón Alonso. mayor de edad y en 
ignorado paradero. a fin de Que comparezca, a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, que 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 19 de abril. a las doce cincuenta horas, 
previniéndole que deberá. comparacer acompañado de 
todos los medios de prueba de que intente valerse, y 
que en caso de no hacerlo, le parará el peljuicio a Que 
hubiera lugar en derecho. 

y para que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». y sirva de citación en forma al 
denunciado expresado, expido y firmo la presente en 
Gijón a 25 de marzo de 1991.-EI $ecretario.-5. l 47-E. 

HELLlN 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de los de esta ciudad de He!!ín 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 190 de 1990 se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria a instancia de doña Josefa 
Sánchci: Negrillo, mayor de edad, vecina de Torraba 
(Albacete), Pedania Los Mardos., 2, con documento 
nacional de identidad 4.909.385, representada por el 
Procurador señor Vela Alfaro, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo don Pedro Martínez 
Sarrión, nacido en Albatana (Albacete), el 27 de julio 
de 1912, y que estando destinado en el frente de 
VaUfogona de Balaguer (Lérida), desapareció en 
acción de guerra en 26 de mayo de 1938, sin que 
desde entonces se haya tenido noticias del mismo ni 
~onste inscrita la defunción en el Registro Civil. ' 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se expide el 
presente, para dar conocimiento de la existencia del 
expediente y que se publicará, con intervalo de quince 
d~as. en el «Boletín Oficial del Estado», en el perío
dlco «La Verdad» de Albacete y en Radio Nacional de 
España. 

Dado en Hellin a 18 de mayo de 1990.-EI 
Magistrda.Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-La Secre-
taria.-4.581-E. y 2.a 12-4-1991 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de ~ Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 00117/1989, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía, a instancia del Procurador don Juan 
Manuel Soriano Vela, en representación de Josette 
Cesarine· Paquet y Serge Albert Gislain Motín contra 
don Pedro Manuel Ojeda Batista, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la "enta en primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de su aval o la siguiente finca 
embarpda al demandado: 

Unico.-Trozo de terreno en Tacoronte, donde 
dicen San José, en Guayongo. Que tiene 816 metros 
cuadrados, en el que se encuentra construida una casa 
unifamiliar de una sola planta, que ocupa una superfi
cie de 86 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de La Laguna, al tomo 1.005, libro 113 
de Tacoronte, folio 107, finca nú.mero 10.189. 

La subasta' tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza del Adelantado. 8. tercera 
planta. el próximo día 12 de junio, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.··B tipo del remate será de -6.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado O establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

11191 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate'a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sab¡¡idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remale. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró;\Ímo 12 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 12 de septiembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la regla 
7.5, párrafo último, del mencionado artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se en'tenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al demandado deu
dor, respecto al lugar, día y hora del remate, quedará 
enterado de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en La Laguna a 26 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.577-C. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Antonio Germán Pontón-Praxedes, Juez de 
Primera Instancia numero 2 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
63/1991, se sigue expediente sobre declaración en 
estado de suspensión de pagos, de la Compañía 
mercantil «Gran Hotel del Coto, Sociedad Anónima», 
domiciliada socialmente en playa de Matalascañas, 
término de Almonte, parcela D, segunda .fase, dedi
cada a la explotación. promoción, construcción, com~ 
praventa y arrendamiento de toda clase de' edificacio
nes. locales, hoteles.. viviendas, hostelería, en cuyas 
actuaciones ha recaído providencia de ésta fecha, 
acordado tener por solicitada la declaración en estado 
de suspensión de pagos de dicha Entidad. 

y a efectos de publicidad, expido el presente y otros 
de igual tenor en La Palma del Condado a 25 de 
febrero de 199L-EI Juez, Antonio Germán Pontón
Praxedes.-El Secretario.-l.644-3, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Juan Francis Martel Rivera, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de los de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 536/1990,' seguidos a instancia 
del Procurador don Francisco Bethencourt Manrique 
de Lara. en nombre y representación de Banco Bilbao 
Vizcaya, contra Isidra Gloria Pino Martín, Domingo 
Damaso Pérez, Mercedes Pérez Domínguez y Joaquin 
Peña Ramírez, se sacan a la venta en publica subasta, 
por primera, segunda y tercera vez. por término de 
veinte días y por los tipos que se indicarán para cada 
una. los bienes embargados y que al final se describen 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Granadera Canaria, 2, planta 4. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pcrkial y tendrá lugar el día 9 de mayo, a las 
once horas. 

Para el caSo de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el dia 11 de junio, a las once 
horas, 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
suje<:Íón a típo el día 10 de julio, a las doce horas. 

Se advÍerte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti· 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos .. 

Segundo.-Que podrá haceI1e en calidad de ceoer el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manifieso en la Secretaria del Juzgado para 

_ que puedan examinarlos los que quieran tomar pane 
en la subasta, previniéndose además que los licitado
res deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Viviendas sitas en la planta baja del bloque A: 

2. Vivienda número 2. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente 
y fondo, zona ajardinada; derecha, entrando, cuartos 
de contadores, e izquierda, parte de las viviendas 
números 3 y 4. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 114, finca número 7.312 e inscripción primera. 

3. Vivienda número 3. Tiene una superficie util 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 5 y 6; izquierda. parte de 
la vivienda número 2 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda numero 4. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 115, finca numero 7.313 e inscripción primera. 

4. Vivienda numero 4. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, bano. un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de la 
vivienda número 2~ izquierda, parte de la vivienda 
número 6. y fondo, vivienda numero 3. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 116, finca numero 7.314 e inscripción primera. 

5. Vivienda numero 5. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decimetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona -ajardinada; derecha, entrando, pane de las 
"i"icndas numeros 7 y 8; izquierda, parte de la 
vivienda número 3, y fondo, vivienda número 6. 

Inscripció~: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
foliO J 17, finca numero 7.315 e inscripción primera. 

6. Vivienda numero 6. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedof
cocmil, bano, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando. parte de las 
viviendas numeras 3 y 4; i.zquierda, parte de 
Ja vivienda número 8 y zona ajardinada. y fondo, 
vivienda número 5. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 117, finca numero 7.316 e inscripción primera. 

7. Vivienda número 7. Tiene una superficie util 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha. entrando, parte de las 
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viviendas números 9 y 10; izquierda, parte de 
la vivienda número 5 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda numero S. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72, 
folio 119, finca número 7.317 e inscripción primera. 

8. Vivienda número 8. Tiene una superficie uti! 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decimetros cuadrados. Consta de estar-com:!dor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando. parte de las 
viviendas numeros 5 y 6; izquierda, parte de 
la vivienda número 10 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 7. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 120, finca numero 7.318 e inscripción primera. 

9. Vivienda número 9. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadr3dos. Consta de estar-comedor
cocina, bano, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha. entrando, pane de las 
viviendas números 11 y 12; izquierda, parte de 
la vivienda número 7 y zona ajardinada, y fondo, 
.vivienda numero lO. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72. 
folio 121. finca número 7.319 e inscripción primera. 

10. Vivienda numero 10. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros)O 
decimctros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando. parte de las 
viviendas numeros 7 y 8; izquierda. parte de 
la vivienda número 12 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda numero 9. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72, 
folio 122, finca número 7.320 e inscripción .primera. 

11. Vivienda numcro 11. Tienc una superficíe útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor. 
cocina, baño. un dormitaría y terraza. Linda: Frente, 

_zona ajardinada: derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 13 y 14; izquierda, parte de 
la vivienda número 9 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 12. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro '72, 
folio 123, finca número 7.321 e inscripción primera. 

12. Vivienda número 12. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-eomedor
cocina. baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 9 y. !O; izquierda, parte de 
la vivienda numero 14 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 11. . 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 124. finca número 7.322 e inscripción primera. 

13. Vivienda número 13. Tiene una superficie util 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando. parte de las 
viviendas números 15 y 16; izquierda, parte de 
la vivienda número 1 I Y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda numero 14. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 125, finca numero 7.323 e inscripción primera. 

14. Vivienda número 14. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas numeros 11 y 12; izquierda, parte de 
la vivienda número 16 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 13. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72. 
folio 126, finca número 7.324 e inscripción primera. 

15. Vivienda número 15. Tíene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-eomedor. 
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardmada; derecha, entrando. parte de las 
viviendas números 17 y 18; izquierda, parte de 
la vivienda número 13 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 16. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 128. finca número 7.326 e inscripción primera. 
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J 6. Vivienda número 17. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 13 y 14; izquierda, parte de.la 
vivienda número 15. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 128, finca numero 7.326 e inscripción primera. 

17. Vivienda número 17. Tiene una superficie utH 
de 33 metros cuadrados y una terraza de S metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina. baño. un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinapa; derecha, entrando, pane de las 
viviendas numeras 19 y 20; izquierda, parte de 
l.l vivienda número 15 y zona ajardinada, y fondo. 
vivienda número 18. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72, 
folio 129, 'finca numero 7.327 e inscripción primera. 

18. Vivienda número 18. Tiene una superficie util 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decimetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, bano, un dormitorio y terraza. Linda; Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas numeros 15 y 16; izquierda, -parte de 
la vivienda número 20 y zona ajardinada. y fondo, 
vivienda numero 17. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72, 
folio 130. finca numero 7.328 e inscripción primera. 

19. Vivienda número 19. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina. baño. un dormilorio y terraza. Linda:<Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando. pane de las 
viviendas números 21 y 22; izquierda, parte de 
la vi vienda numero 17 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 20. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro- 72, 
folio ! 31, finca número 7.329 e inscripción primera. 

20. Vivienda número 20. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina. baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 17 y 18; izquierda, parte de 
la vivienda número 22 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 19. -

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 132, finca numero 7.330 c inscripción primera. 

21. Vivienda numero 21. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente 
e izquierda, zona ajardinada; derecha, entrando, la 
vivienda número 22. y fondo, parte de la vivienda 
numero 19 y zona ajardinada. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 133, finca numero 7.33J e inscripción primera. 

22. Vivienda numero 22. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 m'etros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina. bano, un dormitorio y terraza. Linda: Frente 
y derecha, entrando, zona ajardinada; izquierda, 
vivienda número 21, y fondo, parte de las viviendas 
numeras 19 y 20. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 134. finca número 7.332 e inscripción primera. 

23. Vivienda número 23. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y dos terrazas, una de 22 
metros 80 decímetros cuadrados y otra de 6 metros 20 
decímt"tros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, bano, un dormitorio y dos terrazas. Linda: 
Frente, rellano y vivienda número 24; derecha, 
entrando, izquierda y fondo. zona ajardinada. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 135, finca número 7.333 e inscripción primera. 

24. Vivienda numero 24. Tiene una superficie utH 
de 33 metros cuadrados y dos terrazas, una de 8 
metros cuadrados y la otra de 6 metros 90 decímetros 
cuadrados. Consta de estar-comcdor-cocina, baño, un 
dormitorio y dos terrazas. Linda: Frente y fondo, 
zona ajardinada; derecha. entrando, vivienda numero 
23, e izquierda. parte de las viviendas numeras 25 
y 26. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 136, finca número 7.334 e inscripción primera. 
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25. Vivienda numero 25. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de- estar-comedor· 
cocina. bailo, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 27 y 28; izquierda. parle de 
la vivienda número 24 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 26. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 137, finca numero 7.335 e inscripción primera. 

26. Vivienda número 26. Tiene una superficie litil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de cstar-comedor· 
cocina, baño. un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
re!lano y parte de la vivienda número 28; derecha. 
entrando, zona ajardinada; izquierda, . vivienda 
número 25, y fondo, zona ajardinada y parte de la 
vivienda número 24. 

ln)Cripdóll: Figura inscrita al lomo 293, libro 72. 
folio 138, finca número 7.336 e inscripción primera. 

27. Vivienda número 27. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
dcrímetros cuadrados. Consta de estar.-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
rellano y parte de la vivienda número 25; derecha, 
entrando, zona ajardinada; izquierda, vivienda 
número 28, y fondo, parte de las viviendas números 
29 y 30. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 139, finca número 7,337 e inscripción primera, 

28. Vivienda número 28, Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 5 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, bano, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha. entrando, parte de las 
viviendas !Jumeros 25 y 26; izquierda, zona ajardi
nada y parte de la viví,enda número 30, y fondo, 
vivienda número 27. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 140, finca número 7.338 e inscripción primera. 

29. Vivienda número 29. Tiene una'supcrficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño. un dormitorio y terraza. Linda: Frente. 
zona ajardinada; derecha. entrando, .parte de' las 
viviendas números 31 y 32; izquierda, parte de 
la vivienda número 27 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 30. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 141. finca número 7.339 e inscripción primera. 

30. Vívienda número 30. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina. baño. un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
reHano y parte de la vivienda número 32; derecha. 
entrando, zona ajardinada; izquierda, vivienda 
número 29, y fondo, parte de las viviendas números 
27'y 28. 

lnscripdón: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 142, finca número 7.340 e inscripción primera. 

31. Vivíenda número 31. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor· 
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
rellano y parte de la vivienda numero 29; derecha, 
entrando. zona ajardinada; izquierda, vivienda 
número 32, y fondo. parte de las viviendas números 
33 y 34. 
. Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 143, finca número 7.341 e inscripción primera. 

32. Vivienda número 32. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 5 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar<ümedor
cocina. baño. un dormitorio y terraza. Linda: Frente. 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 29 y 30; izquierda, zona ajardi
nada y parte de la vivienda número 34. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72, 
folio 144. finca número 7.342 e inscripción primera. 

33. Vivienda número 33. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros '40 
decímetros cuadrados. 'Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números '35 y 36; izquierda, parte de 
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la vivienda número 31 y zona ajardinada, y fondo, 
vivienda número 30. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72. 
folio 145, finca numero 7.343 e inscripción primera. 

34. Vivienda número 34. Tiene una superficie útil 
de 33 melros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
dedmetros cuadrados. Consta de estar<ümedor
cocina, baño, un dormitorío y terraza. Linda: Frente, 
rellano y parte de la vivienda número 36; derecha, 
enlrando, .zona ajardinada: izquierda, vivienda 
número 33; y fondo, parte de las viviendas números 
31 y 32. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72, 
folio 146. finca número 7.344 e inscripción primera. 

35. Vivienda número 35. Tiene una superficie útil 
de 33 metras cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cOI.:ina, baño. un dormitorio y terraza. Linda: Frente. 
rellano. y parte de la vivienda número 33; derecha, 
entrando, zona ajardinada; izquierda. vivienda 
número 36, y fondo, parte de las viviendas números 
37 y 38. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72. 
folio 147, finca numero 7.345 e inscripción primera. 

36. Vivienda número 36. Tíene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 5 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, bailo, un dormitorío y terraza. Linda: Frente. 
zona aj.:udinada; derecha, entrando. parte de las 
viviendas números 33 y 34; 'izquierda, zona ajardi
nada y parte de la vivienda número 38. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 148, finca número 7.346 e inscripción primera. 

37. Vivienda número 37. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados.' Consta de estar-comedor
cocina. baño. un dormitorio y terraza. Linda: Frente. 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 39 y 40; izquierda, pal1e de 
la vivienda número 35 y zona ajardinada, y fondo, 
vh'ienda número 38. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72. 
folio 149, finca número 7.347 e inscripción primera. 

38. Vivienda núni~o 38. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, baño, un dormitorio y terraza. Unda: Frente, 
rellano y parte de la vivienda número 40; derecha, 
entrando, zona ajardinada; izquierda, vivienda 
número 37, y fondo, parte de las viviendas números 
35 y 36. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72, 
folio ISO, finca número 7.348 e inscripción primera. 

39. Vivienda número 39. Tiene una superficie útil 
de 32 metros cuadrados y una terraza de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina, bailo. un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 41 y 42; izquierda, parte de la 
vivienda número 37, y fondo. vivienda número 40. 

Jnscripcil¡)n: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 151, finca número 7.349 e inscripción primera. 

40. Vivienda numero 40. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 5 metros 40 
det'ímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina. bailo. un dormitorio y terraza. Linda: Frente. 
zona ajardinada; derecha, entrando, parte de las 
viviendas números 37 y 38; izquierda, zona ajardi
nada y parte de la vivienda número 42 . 

Inscripción: Figura inscrita al.tomo 293, libro 72, 
folio 152, finca número 7.350 e inscripción primera. 

41. Vivienda número 41. Tjene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados 'J una terraza de 8 metros 40 
decfmetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina: bano, un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
rellano y' parte de la vivienda número 8; derecha. 
entrando. zona ajardinada; izquierda, vivienda 
número 42, y fondo; parte de las viviendas números 
43 y 44. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293. libro 72, 
folio 153. finca número 7.351 e inscripción primera. 

42. Vivienda número 42. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 6 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor
cocina. bailo. un dormitorio y terraza. Linda: Frente, 
rellan~ y parte de la vivienda número 44; derecha, 
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entrando, zona ajardinada; izquierda, vivienda 
número 41, y fondo, parte de las viviendas números 
39 y 40. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 293, libro 72, 
folio 154, finca número 7.352 e inscripción primera. 

43. Vivienda numero 43. Tiene una superlicif' útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 9 metros 
cuadrados. Consta de estar-comedor-cocina, baño. un 
dormitorio y terraza. Linda: Frente e izquierda, zona 
ajardinada; derecha, entrando. vivienda número 44, y 
fondo. parte de la vivienda número 41 y zona 
ajardinada. 

Inscripción: Figura ¡n5Crita al tomo 293, libro 72, 
folio 155. finca número 7.353 e inscripción primera. 

44. Vivienda número 44. Tiene una superficie útil 
de 33 metros cuadrados y una terraza de 9 metros 
cuadrados. Consta de estar-comedor-cocina. baño, un 
dormitorio y terraza. Linda: Frente y derecha, 
entrando. zona ajardinada; izquierda. vivienda 
número 43, y fondo, parte de las viviendas numeros 
41 y 42. 

Inscripción: FIgura inscrita al tomo 293;\ libro 72, 
folio 156, finca número 7.354 e inscripción primera. 

Cuotas: A cada una de las fincas anteriormente 
descritas les corresponde la de I entero la centésimas. 

Titulo: Declaración de obra nueva y división en 
régimen de propiedad horizontal. autorizada por el 
Notario de Fuerteventura. con domicilio en Puerto 
del Rosario, don Ignacio Díaz de Aguilar de Rois, el 
día 26 de febrero de 1987, al número 222 de su 
protocolo. 

El valor de las fincas a efectos de la subasta es de 
8.000.000 de pesetas cada una. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
febrero de 199L-EI Magistrado-Juez., Juan Francis 
Martel Rivero.-EI $ecretaiio.-2,480-C. 

* 
Hago saber: Que en el expediente número 

306/1991. seguidO en esle Juzgado de Primera Instan
cia número 2. se ha tenido por solidtada mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Carmen Franco Rivas, Francisco Bermúdez Ojeda y 
Ribcr de Francisco Bermudez Ojeda, Sociedad Anó
nima», con domicilio en esta ciudad, avenida Mesa y 
López, número 41, avenida Mesa y López, 41_1.°. y 
Joaquín Costa, 10, y dedicada a la compraventa, así 
como la importación de toda clase de 'materiales de 
ferretería y de construcción, incluyendo la distribu
ción, representación y venta al por mayor, y al detall 
de todas las mercaderías que les son propias de su 
actividad. hab¡¿ndose designado para el cargo de 
interventores judiciales a don Jesus Gómez Rodri
guez, don Bernardo Rodríguez Alonso, y al acreedor 
don Alfonso Suárez Acosta, con' un activo de 
1.066.682.578 pesetas, y un pasivo de 827.252.307 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
-en su artículo 9.{l. libro el presente en Las Palmas de 
Gran Canaria a 28 de febrero de 1991.-El Secreta
rio.-L64I·3. 

* 
Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en el expediente de jurisdicción 
voluntaria seguido en este Juzgado bajo el numero 
1459/1990, a instancias de «Ki·Tm-3, Sociepad Anó
nima», representado por el Procurador don Antonio 
Vega González, sobre denuncia de extravío de una 
letra de cambio, por medio del presente se le concede 
al tenedor de la letra de cambio extraviada, la cual 
tiene número de serie O A 5134992, librada por la 
Entidad «Ki-Tro-3. Sociedad Anónima»-, en fecha· 12 
de diciembre de 1989. con vencimiento el 16 de enero 
de 1990. por un nominal de 1.075.000 pesetas. a cargo 
de don Francisco Ramón Domínguez Castellano. el 
plazo de un mes a partir de la publicación del presente 
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en el «BolcHn Oficial del Estado», para que pueda 
comparecer en el expediente y formular oposición con 
los apercibimientos legales, caso de no comparecer. 

Dado'en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de marzo 
de j Q91.-EI Magistrado-Juez, Alvaro Lalorre 
Lópcz.-El Secretario.-I.643w3. 

* 
Doña Elisa Gómez Alvarez, MagistradawJuez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado, bajo el número 
1.117/1990, a instancia del «Banco de Crédito Indus
tri;:.!, Sociedad Anónima}), representado por el ProcUw 
rador don Jose Javier Marrero Alemán contra «Cans· 
trucdones Progresa Lanzarotc, Sociedad Limitada», 
en reclamación de crédito hipotecario • .se ha acordado 
sacar a .ln venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte dias y tipos 
que se indicarán. la finca que al final se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca aSCf'ndente 
a 353.565.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá Jugaren la Saja Audiencia de este Juzgado,.sito 
en la ciille Granadera Canaria. 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 3 de junio, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desiera se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 3 de julio, a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 3 de septiembre, a las 
doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipos, las que' 
podrán hacerse por esento, en pliego cerrado, deposi· 
tando en la Mesa del Juzgado, Junto a aquél, el 
impone de la consignación o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
con!>ignar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de .Ia 
subasta, .sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercere.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a Que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en 
la Se-cn!taria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la. responsabilidad de los. mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta: 

Suerte de tierra, sita en el lugar conocido por -«La 
MaJeza», del término municipal de Teguise, que tiene 
una superficie de 249.750 metros cuadrados. Linda: 
Norte, avenida de Teguise (carretera a Tahiche); sur, 
parcela "segregada el día 22 de septiembre de 1988, 
ante el Notario de Arrecife. don Ernesto Martínez 
Lozano; este, avenida de Teguise, y oeste, lindero 
oeste de la finca matriz. 

En el interior de esta finca se encuentra la finca 
propiedad del príncipe Mohammad Ben Talal. de 
10.000 metros cuadrados. Esta finca goza de una 
servidumbre de paso en el lindero este de la finca Que 
tienl:" 5 metrós de ancho por 50 metros de largo. Esta 
servidumbre de paso linda, por el vénice este de la 
finca del Príncipe Mohammad Ben Talal, más pró
xima a la avenida de Teguise. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife de Lanzarote, al folio J77 del tomo l.008, 
libro 229 de: Ayuntamiento de Tegujse. finca número 
23.579, inscripción segunda. 

En tal edicto se expresará también que la hipoteca 
se extiende por pacto expreso a todo cuanto mencia-
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nan los artículos 109, 110 Y 111, numeroso 1.°,2.° 
y 3.° de la Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento, 
excepción hecha de la maquinaria. . 

Asimismo, se hará constar en los edictos que su 
publicación servirá de notificación a dicha deudora 
para el supuesto de que la misma no pudiera llevarse 
a efecto en ·la finca hipotecada. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
marzo de 199J.-La Magistrada.Juez, Elisa Gómez 
Alvarez.-La Secretaria.-2.568-C. 

MADRID 

EdiclOS 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado--Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia mimerp 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número '428jJ99D-D, a'ins-.. 
tancia de «Banque BruselJe-s Lambert. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Antonio 
Rafael Rodriguez Muñoz, contra Riexga «Riegos 
Automáticos y Explotaciones Ganaderas, Sociedad 
Anónima», en los cuales se há acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por término de veinte djas, 
los bienes que al final se describirán, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de. licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de julio de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo. de licitación, el que se 
reseña en cada lote, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de septiembre de 1991, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el que se 
reseña en cada IOle, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de octubre de 1991, a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas Y. en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con, el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta "evitando trámites contables superfluos·y en 
beneficio de los propios licitadores· se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su cclebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 

, por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 
De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 

a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número-4l.000, sita en 
edificio Juzgados Penal, plaza de Castilla, sin numero. 
Número de expediente o procedimiento 245900018 
42890. En tal supuesto deberá acompañarse el res· 
guardo de ingreso correspondiente. 

Teréera.-En todas las subastas, desde el anuncio' 
hasta su celebradón, podrán ·hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 

. (~n cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
-anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, -con tí· 
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, segun la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
/:orresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
'el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así Jo acepten y que 
hubieren cubierto con sus. ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Finca denominada· «Casa del Monte de Valde· 
ganga», situada en el término municipal de Chinchi
lla, dedicada a monte bajo y tierras de labor. Com
prende una extensión superficial de 209 hectáreas 71 
áreas 55 centiáreas. Inscrita en el Regístro de la 
Propiedad de Chinchilla en e! tomo 732 del archivo, 
libro 156 del Ayuntamiento de Chinchilla, folio 6, 
finca 12.002, inscripción cuarta. 

Prhnera subasta: Tipo de licitación. 212.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: Tipo de licitación, 159.000.000 de 
pesetas. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 

Segundo lote: 

Finca rustica. denominada <<Casa del Monte de 
Valdeganga», sita en los términos municipales de 
Valdeganga y Albacete, compuesta de dos casas 
viviendas, corrales para ganado, con naves de ence
rradero, pajar y graneros palomar, un silo trinchera 
para forraje y tierras de labor y monte bajo. Tiene una 
extensión 'superficial de 943 hectáreas 75 áreas 57 
centiáreas, de las cuales 752 hectáreas 67 áreas 27 
ce·ntiá.reas están incluidas en el termino de Valde
ganga, y 191 hectáreas 8 áreas 30 centiáreas., en el 
término de Albacete. La mencionada finca está atra· 
vesnda por el canal de Maria Cristina y por las 
Carreteras de Albacete·Ayora y de Chinchilla a Valde~ 
ganga. Lo está inscrita en cuanto a la superficie 
comprendida dentro del término de Valdeganga, en el 
Registro de la Propiedad de ·Casas Ibañes, en el tomo 
728 del archivo, libro 42 de Valdeganga, folio 123, 
finca 5.065, inscripción sexta. 

Primera subasta: Tipo de licitación, 958.000.000 de 
opeseta.s. 

'Segunda subasta: Tipo de licitación, 718500.000 
pesetas: 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 

Tercer lote: 

Finca rústica denominada «Casa del Monte de 
Valdcganga», sita en los términos municipales de 
Valdegánga y Albacete. compuesta de dos casas 
viviendas. corrales para ganado, con tres naves de 
encerradero, pajar y graneros palomar; un silo trin· 
chera para forraje y tierras de labor y monte bajo. 
Tiene una extensión superficial de 943 hectáreas 75 
áreas 57 centiáreas. de las cuales 752 hectáreas 67 
áreas 27 centiáreas están incluidas en el término de 
Valdeganga y 191 hectáreas 8 áreas 30 centiáreas. en 
el término de Albacete. La mencionada finca está 
atravesada por el canal de Maria Cristina y por las 
carreteras de Albacete-Ayora y de ChinchilJa a Valde
ganga. Lo está inscrita en cuanto a la superficie 
comprendida dentro de término de Alhacete, en el 
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Registro de la Propiedad nümero 3 de Albacete, en el 
tomo 1.664, libro lIS, folio 66, finca 7.442, inscrip
ción sexta. 

Primera subasta: Tipo de licitación, 958.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: Tipo de .licitación, 718.500.000 
pesetas. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
riO.-2.584.C. 

* 
Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 14 de los de ' 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, ron el 
número 1.317/1990, expediente de dominio seguido a 
instancia de don Eduardo Pereira Frutos, represen· 
tado por el Procurador señor de la Cuesta Hemández, 
sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido 
respecto ál siguiente inmueble: 

Cuarto o vivienda número 4 de la planta cuarta 
que en orden de construcción es la quinta de la casa 
número 14 de la Cuesta de las Descargas, con vuelta 
a la calle del Rosario, de esta capital. CoÍTespondiente 
al Registro de la' Propiedad del Distrito de Occidente 
en cuya oficina la finca total es la número 1.012, 
obrante al folio 29 del tomo 633 del archivo, libro 47 
de la sección tercera, ins,eripción 14. 

Por providencia de esta fecha, se ha acordado hacer 
público el procedimiento, citándose a las personas 
que puedan tener interes en el mismo y en especial a 
don Ricardo González Apuero Pereira, para que en el 
término de diez días puedan comparecer en el expe· 
diente, haciendo las alegaciones que estimen conve
niente. 

y para que sirva de cédula de notificación y 
citación en forma a las ignoradas personas que 
puedan tener interés en el e1tpediente y a don Ricardo 
González Ampuero Pereira, expido el presente que 
firmo en Madrid a 3 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Gómez Chaparro 
Aguado.-La Secretaria,-1.665-3. 

* 
El ilustrisimo señor don Francisco Javier Puyol 

Montero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
numero 46 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 516/1990, a instancia de la 
Entidad «BNP Espafia, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Antonio Andrés Gar
cia Arribas, contra don Francisco Manuel Barbancho 
Dícz, don Enrique Hernández Jiménez y otros, en 
reclamación de cantidad de 1.358.197 pesetas de 
principal, más 500.000 pesetas de costas e intereses, 
calculadas sin perjuicio de ulterior liquidación, en los 
cuales se ha acordado notificar a la esposa del 
demandado don Francisco Manuel Barbancho Diez la 
existencia del procedimento y el embargo trabado 
sobre el siguiente bien inmueble: 

Urbana. Finca 74, tipo C-3-B, grupo 13 de marzo, 
sito en Andorra, calle Padre Alcalá, número 7. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Hijar (Terucl), 
al tomo 322, libro 47 de Andorra, folio 209, vuelto, 
finca 9.069. 

y para que sirva de notificación a los efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario expido el 
presente en Madrid a 10 de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Puyol Montero.-EI 
Secretario.-l.661·3. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 dc Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicíal sumario de la Ley de 2 de 

Viernes 12 abril 1991 

diciembre de 1872, bajo el nümero 1.566/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra «Provene, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, oon las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de junio 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que· 
se expresa en cada lote. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 17 dejillio de 1991, a las trece horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 
Terce~,-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
septiembre- de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, 'sin número, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
1459000180156689. En tal supuesto deberá acompa
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dien1es certificaciones registrales. 'obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningón otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los· hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
-ción el precio del remate. 

5eptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado -según la t'ondición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como -garantía del cumplimiento de la obli· 
gaeión y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tmabién podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así Jo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Terradillos (Salamanca), avenida de Castilla. 
Lote primero: 

Titulares registra les: Don Fernando Petisco Zorita 
y dona Maria del Pilar Garcia Mateas. 

Tipo de subasta: 3.658.000 pesetas. 
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L Número diez.-Vivienda situada en la planta 
primera del edificio bloque A, séptima fase de la 
avenida de Castilla, número I~ a la izquierda, según se 
mira el edificio desde la avenida de Castilla, pertene
dente al tipo N-5, A·lIl, está senalada con la letra D; 
tiene una superficie de 70 metros 35, decímetros 
cuadrados y una superficie construida de 90 metros 
61 decímetros cuadrados; se compone de vestfbulo, 
distribuidor, salón-comedor, tres dormitorios, cocina 
con tendedero al patio de luces y cuarto de baño; tiene 
una terraza a la avenida de Castilla a la que recae una 
ventana con puerta de salida al tendedero y dos 
ventanas al palio de luces. Está dotada de los servicios 
e instalaciones propios para la vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de 
Tormes; tomo 1.457 de 'Terradillos, libro 29, folio 99, 
finca 2.648, inscripción tercera. 

Lote s~undo: 
Títulares registrates: Don Leonardo'Soria Vicente y 

dofla Angeles Alvarez Pérez. 
Tipo de subasta: 3,658.000 pesetas. 
1. Número cincuenta y siete.-Vivienda siluada en 

la planta segunda del edificio bloque B, séptima fase 
de la avenida de Castilla. número 3; a la izquierda, 
según se mira el edificio desde la avenida de Castilla; 
pertenece al tipo N·5, B-II, está señalado con la letra 
D; mide una superficie óül de 70 metros 34 decíme
tros cuadrados y una superficie construida de 90 
metrOS.99 decímctros cuadrados; consta de vestíbulo, 
distribuidor, salón-comedor, tres dormitorios, cocina 
con tendedero al patio de luces y cuarto de baño; tiene 
una terraza a la avenida de Castilla, a la que recae una 
ventana con puerta de salida desde el salón-comedor, 
otras dos ventanas a la misma avenida y una puerta 
de salida al tendedero y dos ventanas al patio de 

. luces. Está dotada de los servicios e instalaciones 
propios para vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de 
Tonnes, tomo 1.457 de Terradíllos, libro 29, folio 
193, finca 2.695, inscripción tercera. 

Lote tercero: 
Titulares registrales: Don Pedro Partearroyo Este~ 

ban. . 
Tipo de subasta: 3.658.000 pesete.s. 
Número cincuenta y ocho,-Vivienda situada en la' 

planta tercera del edificio bloque B, séptima fase de la 
avenida de Castilla, numero 3; a la derecha, segün se 
mira el edificio dcsde la avenida de Castilla; pertenece 
al tipo N-S, B-U, está señalada con la letra A; mide 
una superficie útil de 70 metros 34 decímetros cua
drados y una superficie construida de 90 metros 99 
decímetros cuadrados; consta de vestíbulo, distribui
dor, salón-comedor, tres dormitorios, cocina con 
tendedero y cuarto de baño; tiene una térra~ a la 
avenida de Castilla, a la que recae una ventana con 
puerta de salida desde el salón-comedor, y otras dos 
ventanas a la misma avetJ;da y puerta de salida al 
tendedero y dos ventanas al patio de luces. Está 
dotada de los servicios e instalaciones propios para 
\'ivienda. 

Inscrita en el Registro de la 'Propiedad de Alba de 
Tormes, tomo 1.457 de Terradillos; libro 29,. folio 
195, finca 2.696, inscripción tercera. 

Lote cuarto: 
Titulares registrales: Doña Maria Rosano Cabrilla 

Diaz. 
. Tipo de subasta: 3.658.000 pesetas. 

1. Número sesenta y uno.-Vivienda situada en la 
planta tercera del edificio bloque· B, séptima-'fase de la 
avenida de Castilla, número 3; a la izquierda, según se 
mira el edificio desde la avenida de Castilla; pertenece 
al tipo N-5, B-IJ, está señalada con la letra D; mide 
una superficie utíl de 70 metros 34 dedmetros cua. 
drados, y una superficie construida de 90 metros 99 
decímetros cuadrados; consta de vestíbulo. diStribui· 
dor, salón..comedor, tres dormitorios, cocina con 
tendedero al patio de luces y cuarto de baño; tiene 
una terraza a la avenida de Castilla, a la que recae una 
ventana con puerta de salida desde el salón...comedor, 
otras dos ventanas a la misma avenida y una puerta 
de salida al tendedero y dos ventanas al patio de 
luces, Está dotada de los servicios e instalaciones 
propios para vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de 
Tormes, tomo 1.457 de Terradillos, libro 29, folío 
201, finca 2.699, inscripción tercera. 
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Lote quinto: 

Titulares registrales: Don Pedro Rivera Jaro y doña 
Maria Estrella ViIlalba Garcia. 

Tipo de subasta: 3.136.000 pesetas. 
l. Numero noventa.-Vivienda situada en la 

planta baja del edificio bloque e, séptima fase de la 
avenida de Castilla, número 5; a la izquierda, según se 
mira el edificio desde los espacios libre,s y zonas 
verdes. situados a la espalda del mismo; pertenece -al 
tipo N-4, C-I y está seflalada con la letra A; mide una 
superficie útil de 58 metros 36 decímetros cuadrados, 
y una superficie construida de 72 metros 78 decime-
tros cuadrados; consta de vestíbulo, distribuidor, 
saJón-comedor, dos dormitoriOS;, cocÍna con tende
dero 3_1 patio de luces y cuarto de baño; tiene dos 
'ventanas a superficie destinada a espados libres y 
zonas verdes y puerta al tendedero y dos venUnas al 
patio de luces. Está dotada de los servidos e instala
ciones propias para vivienda. 

lnscnta en el Registro de la Propiedad de Alba de 
Tormes, tomo 1.462 de Terradíllos, libro 30: foHo 10, 

,finca 2.728,_ inscripción tercera. 

Lote sexto: 

Titulares registrales: Don José Luis García Martín 
y doña Vicenta Alfaraz Peña. 

Tipo de subasta: 3.658.000 pesetas. 
1. Número ciento tres.-Vivienda situada en la 

planta tercera del edificio bloque C. 7.a fase de la 
avenida de Castilla. numero ,5; a la derecha, según se 
mira el edificio desde la superficie destinada a espa
cios libres y zonas verdes. situada a la espalda del 
mísmo; pertenece al tipo N-5. e-III y está señalada 
con la letra C; mide una superficie útil de 70 metros 
34 decímetros cuadrados y una superficie construida 
de 90 metros 99 decímetros cuadrados; ronsta de 
vestíbulo, distribuidor, salón-comedor, tres dormito
rios, cocina con tendedero al patio de luces y cuarto 
de baño: tíene una terraza a la superficie destinada a 
espacios abiertos y zonas verdes, a cuya terraza recae 
una ventana con puerta de salida desde el salón 
comedor, dos ventanas más a dicha superficie y 
puerta de sr:\ida al tendedero y dos ventanas al patio 
de luces. Está dotada de los servicios e intalaciones 
propios para vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de 
Tormes, tomo 1.462 de Terradillos, libro 30, folio 36, 
finca 2.741, _inscrípción tercera. 

Madríd, 7 de enero de 199 l.-El Magistrado-Juez, 
Juan ~ceda Ojeda.-EI Secretario.-2.575-c' 

Cédula de requerimiento 

Por tenerlo así acordado en los autos de secuestro 
número 1.390/1987, seguidos a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre-· 
sentado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra don Juan Roda Mames, doña Maria Isabel 
Muñoz Benítez. don Isidoro Moreno Rodríguez, don 
Manuel Expósito López, don Antonio Gallardo 
Eslava, don Rafael Terrer Rodríguez y doña Catalina 
Hitos Pujido, en los que se ha dictado la siguiente: 

«Cuatro Civil. Sección Cinco. Autos 1.390/1987 de 
secuestro. 

Propuesta de providencia del Secretario-José 
M¡guel Escnbano González. 

Madrii:1, 1 de julio de 198B. 
El anterior escrito únase a los autos de su razón. Se 

accede a lo wlicitado. Líbrese mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad de Dos Hermanas para_ 
que expida certificación en relación, que acredite el 
estado de cargas que graven en la actualidad las fincas 
hipotecadas segun los modernos libros, o sea, a partir 
del 1 de enero de 1863. Asimismo, líbrese exhorto al 
Juzgado de igual cIase de Utrera, extensivo a los 
objetos siguientes: 

J. Que se requiera a la parte ejecutada para que 
satisfaga al Banco su débito en el plazo de dos días, 
bajo apercibimiento de que, de no hacerlo asi, se 
procederá a la venta en pública subasta de las fincas 
hipotecadas y a la rescisión del préstamo. 
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2. Que se lé requiera para que dentro de seis días 
presente en la Secretaría los titulos de propiedad de 
las fincas hipotecadas, bajo .apercibimiento que de no 
hacerlo se emplearán Jos apremios o se expedirán a so 
costa los testimonios o certificaciones Que sean proce
dentes, 

Tanto el mandamiento como el exhorto acordados, 
se entregarán al Procurador para que cuide de su 
diligenciado.-EI Secretario.-Conforme. el Magis
trado-Juez accidentpl» 

y para que sirva de requerímiento. en legal fonna, 
a doña Catalina Hitos Pulido, don Antonío Gallardo 

. Eslava. ·don Juan Roda Montes, don Rafael Terrer 
Rodriguez, don Manuel Expósito López, doña María 
Isabel Muñoz Benítez y don Isidoro Moreno Rodrí
guez, en ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid a 7 de enero de i99i.-Í.a Sec-retana,-L66~3. 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
660/1990, promovido por «Conservas La Aldeana. 
Sociedad Anónima», contra herencia yacente y here
deros desconocidos de don Francisco Blanco Maris
cal. en reclamadón- de 839.1 80 pesetas, he acordado 
por providencia de esta fecha citar de remate a dicha 
parte demandada, herencia yacente y h«ederos des
conocidos de don Francisco Blanco Mariscal, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de nueve días se persone en tos autos y-se oponga si 
le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerímiento de pago, dado su 
ignorado paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de enero 
de '1991.-El Magistrado-Juez,-EI Secretario.-1.667-3. 

* 
Doña Maria Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 

del Juzgado de -Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autos que mas abajo se 
dirán se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia: En Madrid a 4 de septiembre de 1990. 
Don Jesús García Garda, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia numero 19 de esta capital. habiendo 
visto los presentes autos de juicio ordinarío declara
tivo de menor cuantía número 575/1989, seguidos a 
instancia del actor don Santiago Sagrado Sunna, 
mayor de edad, casado y vecino de Mazarrón (Mur~ 
cia), que estuvo legalmente representado por el Procu
rador don José- Luis Martín Jaureguibeitia y defen
dido por el Letrado don Vicente Riesco López. contra 
los desconocidos herederos legales de don Crescencio 
Garcia Hennosa, en situación procesal de rebeldia, 
sobre elevación a escritura pública de documento 
privado de compraventa de un piso. 

Fallo 

Que estimando, como estimo, la demanda presen
tada por el actor, don Santiago Sagrado Surína, 
legalmente representado por el Procurador don José 
Luis Martín Jaureguíbcitia. contra los demandados, 
desconocidos e ignorados herederos de don Crescen
cio García Hennosa, en situación procesal de rebel
día, dcbo condenar y condeno a los citados demanda
dos a otorgar la escritura pública de compraventa del 
piso sito en la avenida del Manzanares.. número 146, 
3,° B, de Madrid, a favor del actor y, para su sociedad 
de gananciales, bajo apercibimiento de otorgarse de 
oficio; todo ello sin imponer las costas del juicio a 
ninguna de las panes. 

Notifiquese la presente resolución por edictos, a 
menos que se inste su notificación personal. dentro 
del plazo legal. 
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Así por esta mi sentencia, de la que se unÍfa 
cenificación a los autos. guzgando en primera instan· 
cia

l 
lo pronuncio,_ mando y·firmó.» 

. y expido el presente ·para _que sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada, que se halla en 
ignorada paradero. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1991.··La 
Secretaria judicial, Maria Angeles Herreros Mrnago
rte.-2.589-C. 

El Secrciano del Juzgado de Primera lnstancia 
numero 12 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el declarativo _mayor cuantía, 
numero 1261/1990, instado por Manuel Piüeira y Gil· 
Delgado, contra Ramiro Piñeira y Gil-Delgado y 
Ministerio Fiscal" he acordado por diligencia dc 
ordenación de' esta fecha emplazar por segunda vez a 
las personas fisicas, o jurídicas desconocidas, tanto 
públicas como privadas a las que pudiera causar 
perjuicio la presente demanda o se creyeran con_un 
mejor derecho utilizar el Título Nobiliario de Señor 
de la Casa y torre de Largacha, cuyo domicilio actual 
se dcsconócc para que en el término de cinco días 
comparezcan en legal forma mediante Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento de declararle en 
rebeldía y tenerle por contestada la demanda. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaria. 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1991.-El 
Secretario.-l.656-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial princi
pal sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
32 de Madrid, con el número 1.963{199O, instado por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima» 
contra Antonio Jurado Pérez y Josefa Galan Mahe
dero. se ha acordado notificar y requerir a don 
AntonioJurado Pérez y doña Josefa Galán Mahedero, 
para que dentro del plazo de diez dial>, hagan efectiva 
la cantidad reclamada que seguidamente se indica, 
derivada del incumplimiento de la obligación asegu
rada con la hipoteca. 

y para el caso de impago se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada sita en plaza de la 
Aljucla, 1, cuarto C. Fuenlabrada (Madrid), se cele
brarán en este Juzgado sito en calle Capitán Haya, 
número 66, se:tto. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 4.596.691 pesetas de principal y 532.277 
pesetas de intereses. 

y para que sirva de 'notificación y requerimiento a 
don Antonio Jurado Pétez y doña Josefa Galan 
Mahedero libro el presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 25 de 
febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-1.654-3. 

* 
En los autos de jurisdicción voluntaria seguidos en 

este Juzgado de Primera Instancia número 45 de los 
de Madrid, con el numero 30/1991, a instancias de la 
Pro('uradora doña Concepción Albacar Rodríguez, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona «La Caixa», sobre denuncia 
por extravío de títulos. ha recaído la siguiente: 

«Providencia.-Magistrada-Juez señora Vega de la 
Hucrga, En Madrid a 26 de febrero de 1991- Dada 
cuenta; por repartido el anterior escrito de demanda. 
con sus copias 'j documentación adjunta, registrese en 
el libro correspondientc de este Juzgado. Se tiene por 
comparecida y parte a la Procuradora doña Concet>
ción Albacar Rodríguez, en nombre y representación 
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de la Caja de Ahorros: y Pensiones de Barcelona "La 
Caixa", en virtud de la copia de escritura de poder 
que acampana, entendiéndose con aquélla las sucesi
vas diligencias en el modo y formas dispuestos en la 
Ley_ Se tiene por deducida denuncia por extraVÍo de 
60 obligaciones de "Hidroeléctrica Espanola, Socie
dad Anónima", emisión de 9 de octubre de 1987, de 
un valor nominal de 50.000 pesetas cada una de eUas, 
serie 56. números 357.748 al 357.807, ambos inclu-' 
sive, con vencimiento el día 10 de octubre de 1997. 

Se declara la competencia de esle Juzgado para 
conocer de la expresada denuncia, que se tramitará 
con arreglo a los articulas 548 y siguientes del Código 
de Comercio, con audiencia del Ministerio Fiscal. 

Publíquense inmediatamerlle edictos. de la presente 
denuncia en el "Boletín 'Oficial del Estado", en el 
"Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y en el 
"Boletin de Cotización Oficial de la Bolsa de 
Madrid", a fin de que en el plazo de un mes puedan 
comparecer, el tenedor o tenedores de los títulos' 
objeto de este procedimiento. en este Juzgado, para 
hacer uso de sus derecho u oponerse' a esta solicitud, 
con apercibimiento 'de paraneS' el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, caso de no verificarlo, 
debiendo entregarse los citados edictos a la represen
tación de la actora para cuidar de su diligcnciamiento. 

Notifiquese a la Entidad emisora de las obligacio
nes. "Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima", 
con entrega de copia de este proveido, la presente 
denuncia, para que retenga el pago del principal e 
intereses de las obligaciones a que se refiere la misma, 
asi como que proceda a retener los títulos denuncia
dos. caso de que le fueren presentados,' haciendo saber 
dicha presentación a este Juzgado, indicando nombre, 
domicilio o circunstancias por las cuales pueda 
venirse a conocimiento del portador de los títulos 
denunciados. 

Respecto al auto a que se refiere el artículo 561 del 
Código de Comercio, una vez conste la fecha de 
conocimiento de la denuncia por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes, se acordará. 

Se tienen por hechas las manifestaciones recogidas 
en Jos otrosis no habiendo lugar al desglose solicitado 
por ser fotocopia. ' 

Lo p!oveyó y firma S. s.a, de que doy fe.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
al tenedor o tenedores de 'título's objeto de este 
procedimiento y su publicación en el «Bolctin Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 26 de 
febrero de 1991.-La Magistrada-Juez.-1.647-3. 

* 
Don José María Femándcz Rodríguez. Magistrado

Juez de Primera Instancia numero 20 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 621/1986, sobre declaración áe fallecimiento 
o de ausencia legal de don Antonio Otero Vázquez, 
que estuvo domiciliado en Madrid, plaza de Monte
rrey, número 1. instados por doña Balbina Rodríguez 
Alonso y siendo parte el Ministerio Fiscal, en cuyos 
autos, conforme al artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil se publica el presente haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a las 
personas que pudiera interesar, por término de quince 
días. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de l 99L-EI 
Magistrado-Juez, José María Femández Rodri-
guez.-La Secretaría.-5.116.-E, La 12-4-1991 

* 
Joaquin Pablo Maroto Marquéz, Magistrado-Juez 

accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de menor cuantía que 
en este Juzgado se siguen con el número 656/1990 a 
instancia de ~dgualatorio Vallisoletano Médico-Qui
rurgico y de Especialidades, Sociedad Anónima» 
contra don José Maria Codina Carreira, don Diego 
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Calleja Gómez, don Fernando Sáenz Lima y doña 
María Sol Sáez Pulpón, sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado la siguiente resolución: 

Propuesta de providencia de la Secretaria senara 
Sáez Benito Jiménez, Madrid 27 de marzo de 1991. 

Por presentado el anterior escrito por el Procurador 
señor Dorremochea Aramburu, únase a los autos de 
su razón. 

y de confo-rmidad con lo solicitado, siendo nega
tiva la díligencia de emplazamíento a la demandada 
dona Maria Sol Sáez Pulpón, emplácese por medio de 
edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en los estrados de este Ju~do a.fin de que 
en el termino de diez' días comparezca en autos 
Personándose en forma bajo apercibimiento de no 
verificarse de M:"r declarada en rebeldía. 

Así Jo propongo a SSa de lo que -doy fe. 
Conforme el Magistrado-Juez accidentaL 

y para que sirva de emplazamiento a la demandada 
doña Maria Sol Sáez.Pulpón mediante la publicación 
en el ~~Bo'-etín Oficial del Estado» expido el presente 
edicto en Madrid a 27 de marzo de 1991.-1.648-3. 

* Don Juan Uceda Ojeda, MagistradO-:-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 503/1990, a instan
cia de Manuel Fernández Benarroch, representado 
por ·el Procurador don Cesáreo Hidalgo Senen, contra 
José Ruiz Ruiz y María Jesus Garcia Arias, en Jos 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de mayo de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, 19.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible, postura inferior. 

Segunda subaSta: Fecha 17 de junio de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, 14.250.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha 22 de julio de 1991, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas Y. en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
, oficina del Banco Bilbao Vizcaya a la que el depos¡~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera 'Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de InstrucciÓn y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
2459000000050311990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán harerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del articulo 
J 3 J de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta,' 
como bastante la titulación. 

11197 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credilo del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responssbilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción eI'precio del 
remate. 

5eptima.-Caso de que' hubiere de 'suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, segun la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a ,la subasta, s¡¡lvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la obJí
gación y, en su caso, ·como parte del precio de'la 
venta.· . 

Novena.-Si se hubiere pedido pÓr el acreedor hasta 
-el mismo momento de la celebración de la subasta., 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que· mí lo acepten y que 
hubieren cubierto con· sus ofertas los p~~ios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obl¡gación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid. calle Simancas, número 21, 2, por
,tal A. Tiene una superficie construida de 115,59 
: metros cuadrados y una superficie utjl de 89.84 
: metros cuadrados. Se compone de ·salón, cuatro 
donnitorios, cocina. dos baños, vestíbulo, distribui
dor, terraza y tendedero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 34 de Madrid al tomo 804, libro 
43. sección tercera, folio 86, finca número 2.398,· 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1991.-EI Magis
trado,Juez, Juan .Uceda Ojeda.-El Secretario. 
2.569-C. 

* 
Don Eladio Galán Cáceres, Magistrado-Juez del Juz

gado de Instrucción numero 7 de esta capítal, 

Hago publico: Que en este Juzgado y Secretaria, de 
mi cargo, se cumple carta-oroen de la Superioridad, 
registrada con el numero 107/1988, dimanante del 
sumario 90/1984. contra doña Petra Ramiro Caste
llano, en la cual por proveido de esta fecha. se acordó 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino de 
veinte dias, los bienes embargados a dicha procesada, 
y que a continuación se dirán, en la forma y con las 
condiciones prevenidas por la Ley. señalándose para 
llevar a efecto el remate de dichos bienes, que se 

'celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los 
dias:· 

En primera subasta y por el tipo de tasación, el día 
22 de mayo próximo, a las doce treinta de su mañana, 
y caso de resultar .desierta. 

En segunda subasta, por el 75 por 100 de dicho tipo, 
el día 12 de junio próximo a las doce treinta de su 
manána, y caso de resultar desierta. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo el dia 3 de 
,julio próximo, a las doce treinta de su mañana. 

Los bienes embargados son los sigu.ient~: 

Cincuenta monedas de oro -soberano~ de Isa
bel 1I de Inglaterra. con un peso total de 366.250 
gramos. 

Diez monedas de oro, de 50 pesos mexicanos, cada 
una, con un peso en oro total de 375 gramos. 

Ciento veinticinco monedas de Sudáfrica, con un 
peso en oro de 3,8878 kilogramos. 

Dichos bienes fueron tasados pericialmemc! ,,;; la 
suma de 12.000.000 de peseias, y se encucr.'.rc f, caJo 
la custodia del Secretario de este Juzgado. 

Condiciones para poder tomar parte en 1;> !,~:::;;sta: 

Primcra.-Los licitadores deberán consign.:.:'", ~:<;;\"ia
mente, en la Mesa del Juzgado o en el estab1cc.I7",ic'HO 
público destinado al efecto, una cantidad i&ual. por lo 
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menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
Que 5in(' de tipo para la subasta, que Quedará ,en 
garantia del cumplimiento de la obligadón al mejor 
postor, devolviéndose las demás consignaciones a los 
restanics postores, salvo reserva de la postura para el 
caso de Gui.:;bra. 

Scgunda.-Que podrán hacerse posturas por e-scrito 
en pli.:-go ccrrado que se depositara en la Mesa del 
.T uzgadú, junto con el depósito referido para t?maf 
parte en la suhasta hasta el momento del comIenzo 
del remau:, o se acompañará en su caso el resguard? 
de haocr ingresado dicho depósito en el ~tablecJ
miento ?úhJico destinado al cfedo. El pilego será 
abierto en ci acto· de la subasta al publicarse las 
posturas y surtirá los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

T erct'ra.-Oue las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a -terceros el remate. El rematante que 
ejercitase cst..: derecho, habrá de verificar dicha cesil;>n 
mediante qlmparecencia ante este Juzgado con aSIs
tencia dd' cesionario que deberá. aceptarla y ello 
previa o simultáneamente al,pago del precio del total 
del remate. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subaq.]. 

Quint<t.-Que los bienes se encuentran en la Secreta
ría del j • ..Ilgado a disposición de los posibles licitado
reS para que puedan examinarlos, hasta el día antes 
del sei.~lado para la celebración de la subasta. 

Scxt.'l.-Que los bienes se entregaran al mejor postor, 
previa consignación del precio dentro del tercer dia. 

Séptima.-Para la celebración de las -su~st~s. se 
t'stará a lo dispuesto en los artículos 1.500 y siguientes 
de la L~'y de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 3 de-abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Eladio Galán Cáceres.-EI Secreta
riO.-5.1 !4-E. 

MALAGA 

EdiclO 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Mafi!>trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numrco 11 de Málaga, por providencia de fecha 11 de 
enero de 1991, dictada en autos de Jurisdic.;ión 
voJuntari-.1 numero 15/1990, seguidos en nombre de 
doria V¡doria Fernández Moreno y don David de la 
Torre n .. rnándcz, sobre declaración de ausencia legal 
dc don Juan de la Torre Gallardo, natural de Málaga 
v vecinu de esta ciudad, donde tuvo su ultimo 
domicilio en calle Tejeros, numero 7.3.° G, del cual 
se au~ntó con fecha 3 de agosto de 1988, 

Lo (ual se publica a los efectos dispuestos en el 
articule 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dadil en Málaga a 11 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-1.668-3. 

MATARO 

Edictos 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
c~ta f~',ha por el ilustrísimo señor M .. gistrado-Juez 
dd Ju:r¡.;do de Primera Imtancia numero 4 de 
Matan\ ~" hace saber que en este Jm:gado, y con el 
num('ro 435/1989 D, se tramita expediente de juris
dicción "oluntaría promovido par la Pr(w:urndora 
doii.a M:;rb Carmen Domenech FontaneL en nombre 
y rl'p:L'~t';")I:Jción de doña Manuela Carrasco Terrones, 
sobn' ¿,,;bración de fallecimiento de don Antonio 
Gar\ 1:1 ~'2:-tZ. nacido en Aguilar. Murcia, en fecha 30 
de ;'t<', ~~t,' d;! 1921, casado con doña Manuela 
('¡¡:-r;" -; c?iT(mcs. de cuvo matrimonio no e:\iste hijo 
a!¡;un.-" '.:;, ¡:"lO de MonÍgat, donde tuvo su último 
dOfT'i,' ,'C¡ ayenida Jordana, 110, LO, La, Que 
cmb,·,,,:-: :'m otro compañero. con destino Pon 
Vend'·'.,I,( (Francia). en el ano 19.79, sin que COII 
POS-k! ,',',; :,';:¡d se haya vuelto a saber del mismo y de 
su pac",j..,:ru, pese a las multiples gestlonl!S realizadas 
al cfe ... ·\':. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto, el cual se 
pUbliéara en el «Boletín Oficial del Estado», en un 
pcriódJco de Madr:id y otro de Barcelona, así como 
por Radio Nacional de España, por dos vcces y con 
un intervalo de Quince días. a los efectos legales y para 
que cualquier persona Que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Matará a 21 de febrero de 199L-E 
Sccretario.-2,59o..C. ).a 124-1991 

* 
En Méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Mataró. por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de declaración de 
herederos, baio el número 344/1990, -instados por don 
José Pruna Soler y doña Montserrat Pruna Soler, y" 
mediante el presente se anuncia la muene sin testar 
de do¡)a Cecilia Pruna Soler, y los que reclaman su 
herencia son sus hermanos don Josl!- PruM Soler y 
Doña Montserrat Pruna Soler, y llamando mediante 
la presente a los que se crean con igual o mejor 
derecho para QUt" comparezcan en el J Jlzgado á 
reclamarlo dentro de los treinta dias. 

Dado en Mataró a 11 de marzo de 1991.-E1 
Secretario.-I.642-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Lourdes GoUonet Femández de Trespa
lacios, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito, con ~l 
número 590 de 1990, sobre procedimiento sumano 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra «Culata Carabina, Socíedad Límitada», 
callc José Antonio, número 34, Algorfa (Alicante), he 
acordado sacar a la venta en pública subasta la finca 
hipotecada, por primera vez, el día 31 de mayo; por 
segunda, el dia 28 de junio. y por tercera, el día 26 de 
julio, todos próximos, y a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admiticndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de la segunda, pues, en otro caso, se suspende
rá C'I remate hasta que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar, preYiamente, en esta Secretaria. el 20 
por 100 del valor o tipo asignado par.:¡ la pnmera y 
segunda subastas y, en el caso de tercera, también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito. en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo se 
Jhlgará el importe de la consignación previa o acom
pañaran el re"guardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

Los autos y la ce:1ificac1ón del Registro a que se 
refiere la regla 4.a cSlán de manifIesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los licitadores, enten
diendose que, estos .. ceptan como bastante la titula
CIón, y que las eargas o gravámenes anteriores y l~s 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se subasta 

Rustica. Trozo de tierra huerta, en el término de 
Benejúzar, procedentc de la hacienda Las Monjas; 
que tiene una cabida de 75 áreas 48 centiáreas, Linda: 
Norte, con el resto de la finca matriz, de la que 
procede; sur, -con la carretera de Benejúzar a Jacar:illa: 
este, con Vicente Chapapria Rodríguez, y oeste, con 
José María Camilo y. en parte, Raúl Ortiz. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 1.394, 
libro 50 de Bcnejúzar, foHo 60, finC"a numero 4.200, 
inscripción tercera. 

Valorada en 22.500.000 pesetas. 

Dado en Ojjhucla a 13 de marzo de 1991.-La Juez, 
María Lourdd Gollonet Femández de Trespala
cios.-La Sccretaria,-1.605-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdidOS 

En meritas de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de esta capital, en providencia de fecha 5 de 
marzo de 1991, dictada en la pieza cuarta del juicio 
universal de quiebra de la Compañía ((Hispania 
Lineas Aéreas, Sociedad Anónima», autos mime
ro 713/1989, se convoca a todos los acreedores para 
el próximo día 16 dc mayo de 1991, a las diez treinta 
horas de su manana, para que comparezca ante dicho 
Juzgado a celebrar Junta general de acreedores, para 
examen y reconocimiento de créditos, habiéndose 
concedido un término hasta la fecha de 4 de mayo, 
inclusive, para que los acreedores presenten a los 
Síndicos nombrados los títulos justificativos de sus 
créditos, 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de marzo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.-2.540-C 

* 
En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 

de Primera Instancia número 9 de los de Palma de 
Mallorca, dictada con fecha en autos númeto 
478/1990, sobre procedimiento judicial sumar:io que, 
al amparo de Jo dispuesto en los artículos 129 y 13l 
de la Ley Hipotecaria, ha promovido «Caja de Aho
rros y Monte de Píedad de las Baleares», representada 
por el Procurador don Miguel Buades, respecto de los 
deudores, don Juan Cladera Serra y doña Margarita 
Llabrés Socias, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, de ia 
siguiente finca: 

Casa de planta baja con corral, saja o piso, señalada 
con el número 45 de la calle Bassa Rotja, de la villa 
de Sa Pobla; con una cabida de 265 metros 10 
decímetros cuadrados:. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Inca, tomo 2.971, libro 265 de Sa Pobla, 
foliO' 149, finca 14.974 N, inscripción tercera. 

La refer:ida subasta tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma; habiéndose señalado para 
la primera subasta el día 20 de junio, a sus diez horas, 
sirviendo de tipo el precio de avalúo fijado por las 
partes en la escritura de debitorio base del procedi
miento, que fue la suma de 7.170.000 pesetas, y en 
prevención de que en la misma no hubiere postor, se 
ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 10 de julio, a sus diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO del tipo de la primera, e 
igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha senalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 30 de julio, a sus diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo. a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, debe
rán consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
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destinado al efecto una cantidad, por lo menos, igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su caso, de 
la segunda subasta, para poder tomar parte en las 
mi!>mas, yen el caso de tercera subasta dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificadón del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo ¡ 31 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en ia Secreta
ría de este Juzgado. 

Terccro.-Que se entendt'rá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

CuartD.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responS:lbili
dad de los mismos, sin destinarse a su extíncíón el 
precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación de la presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podcin, 
<I.:.imi!omo, hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado el 
resguardo de haber hecho la consignación correspon
diente en el establecimiento destinado a ello, siendo 
este la cuenta de depósitos y consignaciones en la 
cuenta 0478-00-18478-90 del «Banco Bilbao-Viz
caya», debiendo contener tal postura la aceptación 
expresa de las obligaciones anteriormente expresadas, 
contenidas en la regla octava del repetido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En el c.aso de que no se pudiera notificar personal
mente la subasta a los demandados, se les tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Se hace constar en el presente edicto Que la Entidad 
aclOra, «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares», tiene concedido el beneficio de la justicia 
gratuita. 

Dado en Palma de Maltorxa a 6 de marzo de 
1991.-EI Magistrado-Jucz.-La Secretaria.-2.799-A. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 

Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
609/1990, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
¡n~tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, representada por el Procurador scñor Nicoláu 
RllJlán, contra (Complejo Playa Ferrera, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 52.777.518 pesetas de 
principal más las señaladas para intereses y costas, 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha .. cardado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
Siguientes fincas contra las Que se procede: 

Número L Apartamento planta baja, letra A, de 
45 metros cuadrados. Linda: Frente, jardín; derecha, 
entrando, jardín y apartamento letra B; i1:Quierda, 
jardin y patio; fondo. escalera y apartamento letra B. 
Inscripción: Tomo 3.844. libro 690, folio 144, finca 
número 42.456. 

Número 2. Apartamento planta baja, !clra B. 
Unda: Frente, jardín; derecha, entrando, jardín y 
apartamento letra C; izquierda, jardin y aparta
mento A; fondo. patio y apartamento A. Inscripción: 
Tomo 3.844. libro 690, folio 147, finca 42.458. 

Número 3. Apartamento planta baja, letra C. 
Linda: Frente, jardín; derecha, entrando, jardín y 
apartamento letra B. y fondo, apartamentos By D Y 
palio. Inscripción: Tomo 3.844, libro 690. folio 150, 
finca 42.460. 

Número 4. Apartamento dúplex, planta baja, 
!rtra D. Linda: Frente, jardin; derecha, entrando, 
jardín y patio; izquierda, jardín, y fondo. patio y 
apartamento C; y el piso alto tiene los mismos 
linderos, excepto por el fondo. que linda con el 
apartamento primero B. Inscripción: Tomo 3.844, 
libro 690, folio 153, finca 42.462. /" 

Número 5. Apartam~nto primer piso, letra A. 
Linda: Frente, rellano, patio y apartamento letra B; 
derecha entrando, con jardín. Inscripción: Tomo 
3.844. libro 690. folio 15ti, finca 42.464. 

Número 7. Apartamento segundo piso. letra A. 
Linda: Frente, rellano y jardín; derecha, entrando, y 
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fondo, jardín; izquierda, escalera, rellano r aparta
mento letra R Inscripción; Tomo 3.844, libro -690, 
folio 162, finca 42.468. . 

Número 8. Apartamento segundo piso, letra B, 
de 53 metros cuadrados. Linda: Frente, patio, rellano 
y apartamento letra A: izquierda, derecha y fondo. 
jardlO. Inscripción: Tomo 3.844, finca 42.470. 

Número 1. Local comercial, que ocupa la pla~ta 
baja del edificio, con sótano. Linda, visto desde la 
calle: Frente, con dicha vía pública; derecha, 
izquierda y fondo, con jardín. Inscripción: Felanixt, 
finca número 43.787. 

Número 2. Apartamento primer piso, letra A. 
Lmda: Frente, vuelo de la planta baja; derecha, 
IT'llano y escalera: izquierda y fondo, vuelo del jardín. 
ln~crip(ión: Felanixt, finca número 43.789. 

Númcro 3. Apartamento primer piso, letra B. 
que mide unos 40 metros cuadrados. Linda: Frente. 
rellano y apartamento C; derecha, iZQuierda y fondo, 
vuelo del jardín. Inscripción: Fclanixl, finca número 
43.791. 

Número 4. Apartamento primer piso, ktra C. 
Linda: Frente, vuelo.de la planta baja; derecha, vuelo 
del jardín; izquierda, rellano y escalera, y fondo, parte 
con rellano y apartamento B. Inscripción: Felanixt, 
finca número 43.793. 

Numero 5. Apartamento segundO piso, letra A. 
Linda: Frente, vuelo de la planta baja; derecha, vuelo 
del jardín~ izquierda, rellano y hueco de la escalera, y 
fondo, parle con rellano y apartamento B. Inscrip
ción: Felanixt, finca 43.795, 

Número 6. Apartamento segundo piso, letra B. 
Linda: Frente, rellano y apartamento A; derecha. 
izquierda y fondo, vuelo del jardín. Inscripción: 
Fclanixt, finca número 43.797.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la Infan
cia), el próximo día 6 de junio, a las doce horas. . 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 2 de julio, a la misma hora Que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 26 de julio, a la 
mi~ma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales: 

Primera.-EI tipo del remate es de 88.807.620 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Oliver, oficina 4.900,. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
número de cuenta: 0468-000-18-0609/90. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un terceTO. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
plícgo cerrado, haciendo el depósito a Que se refiere el 
apartado segundo. . 

Los autos y la ceniflcación registra] están de maUl
fiesta en Secretaria y tos licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva de notificación a «Complejo Play~ 
Ferrera, Sociedad Anónima», y para general conoCI
miento, se expide el presente en Palma de Mallorca 
a 7 de marzo de 199I.-El Jucz.-El Sccretario.-2.800,A. 

* 
El Magistrado-Juez accientaI del Juzgado de Primera 

Instancia numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que -en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número l. 113/1987-C, se siguen autos de ejecutívo
otros títulos, a instancia del Procurador Jaime Clo
quel! Oar, en representación de Caja de Ahorros y 
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Monte de Piedad de las Baleares, contra Francisca 
Conte-stí Salom y José A. López Gregori, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, -en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo, la 
siguiente finca embargada a los demandados José A. 
López Gregori y Francisca Contesti Salom: 

. Número 26 de orden general correlativo de la 
·divisiÓn horizontal. Consiste en la vivienda letra A 
izquierda, mirand.o desde la calle, ~e! piso quint~ de 
la calle Pascua! Rlbot, 56, de esta CIUdad. Va anejO a 
esta vi vienda el cuarto trastero del terrado señalado 
con el número 2, que mide unos 2,88 metros cuadra
dos. Tiene una -superficie de unos 123 metros 37 
decímetros cuadrados, aproximadamente. Linda, 
mirando desde la calle Pascual Ribot: Frente, con 
vuelo de -esta calle; por la derecha, con la vivienda 
letra B de la misma planta, con hueco del ascensor, 
rellano y caja de la escalera; por la izquierda, con el 
solar numero 82, y por el fondo, con vuelo de la 
terraza de uso exclusivo de la vivienda letra A del 
piso primero. Inscrita al folio 76, tomo 1.910 del 
archivo, libro 238 de Palma. sección sexta, finca 
número 12.192, inscripción primera. 

La subasta tendci lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en General Riera, I 13, el próximo día 
19 de junio. ,3 las diez hora~, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.650.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el' 

, Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
numero, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 

. 045400017111387. . 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
\'elebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quínta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta·y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de julio, a la misma hora, en 
las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate, Que será del 75 por 100 del de la 
primera; y caso de resultar desierta dicf\a segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 19 de septiembre, tambien a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de marzo de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.801-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

liace saber: Que a las doce horas de los días 24 de 
mayo. 19 de junio y 16 de julio tendrá lugar en este 
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Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, respecti
vamente, la venta en publica subasta de la finca 
especialmente hipotecada para garantía del' préstamo 
que se reclama, en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, seguidos en este Juzgado con el número 
1.028/1990-8, a instancia de «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anóni .. na», contra doña Milagros Leaz Mar
tíncz y don Jesús Maria Saldi!ic de Esteban, hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, numero de asunto 
y año- el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta. y en la tercera, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
sen~n admi1ídol'. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la tercera 
será sin sujeción a -tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la tituladón. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con1j· 
miarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la"responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo del importe estable· 
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
jas obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

J. Vivienda letra e del piso tercero, con acceso 
por la escalera izquierda de la casa número 2 de la 
plaza cte' Jos Olmos, dentro del bloque 3 de urbaniza
ción «Avanco», de Barañain. Inscrita al tomo 118, 
folio 141, finca 8.059. Valorada en 4,393.229 pesetas. 

2. Vivienda letra D del piso tercero. con acceso 
por la escalera izquierda de la casa número 2 de la 
plaza de los Olmos, dentro del bloque 3 de urbaniza
ción «A vanco». de Barañain. Inscrita al tomo 118. 
folio 146, finca 8.060. Valorada en 7.810.184 pesetas, 

Pamplona, 21 de marzo de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Sccretario.-2..536-C. 

PONFERRADA 

Edicto 

E'n virtud de lo dispuesto por don Antonio de 
Castro Cid. Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 dc Ponferrada y su partido, en el 
c;>.¡x.-dienle de suspensión de pagos número 267/1990, 
promovido por el Procurador señor González Marti
ncz, en nombre y representación de don Venando 
Garcia de ,la Mata. vecino de Ponferrada. avenida de 
España. número 22, por medio del presente edicto se 
hace público que por auto de fecha 18 de febrero del 
presente. se declaró en estado de suspensión de pagos 
e insolvencia provisional a don Venancio Garda de la 
Mata y se acordó la convocatoria a Junta general de ' 
acr('Cdorcs que se c("lebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 8 de mayo. a las 
diecisiete horas. haciéndose extensivo este edicto a 
todos Jos acreedores de la misma, previniéndoles que 
los mismos podrán concurrir personalmente o por 
medio de representant("s con poder suficiente para 
ello y con titulo justificativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. quedando a disposición 
de los acreedores o sus representantes en la Secretaria 
de este Juzgado, el informe de los Interventores, la 
relación de los creditos y sus acreedores con derecho 
a abstención y la proposición de convenio presentada 

Viernes 12 abril 1991 

por el deudor, a fin de que puedan obtener las copias 
o notas que estimen oportunas. 

Dado en Ponferrada a 18 de febrero de 1 991.-EI 
Juez.-2.594·C. 

PONTEVEDRA 

EdicJo 

Don Juan Manuel Alfaya Ocampo, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia del número I de 
los de Pontcvedra. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento juidal sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 215/1990-J. a 
instancia de la «Caja de Ahorros Provincial de 
Pontevedra». representada por el Procurador señor 
Cid García, contra don Manuel Betanzos Rodríguez y 
doña Carmen Fajardo Nogueira, sobre ejecución de 
un crédito hipotecario, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha. se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por primera vez y lermino de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la siguiente finca: 

Rústica.-Denominada «Rabicho», radicante en San 
Migue! de Deiro, municipio,de VilJanueva de Arosa, 
a labradío, en cuyo interior existe un gallinero, que 
tiene una extensión superficial de 31 áreas 20 centíA· 
rens, de las cuales ocupa el gallinero 1.186" metros 
cuadrados. Linda eltolal de la finca: Norte, Manuel 
Calo y Herminio Galbán; sur, Severo Baúlde Sánchez; 
este, Argimiro Calo, y oeste, camino público que de 
Cambados conduce a Villagarcía. 

Inscrita al libro 61 de ViIlanueva, folio 123, linca 
6.069. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. siuto en el Palacio de Justicia, calle 
Salvador Moreno. sin ntimero. de esta ciudad, e! día 
16 de mayo, a las doce horas, bajo las siguiente 
condiciones: 

Primera.-l.a finca descrita sale a rmb1ica subasta 
por el tipo de 5.750.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién· 
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que .s.ir.ve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Secretaría del 
Juzgado. acompañando el resguardo de haber efec
tuado la consignación a Que se refiere el punto 
anterior y haciendo constar la aceptación expresa de 
las obligaciones prevenidas en la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Quinta,-Los autos y la certiticacion del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secrtaria del Juzgado. donde podrán ser exami· 
nadas por los interesados. 

Sexta.-Sc entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y grnvámencs anteriores y los 
preferentes al crédJlo del actor. si los hubiere, conti· 
nuamn subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

A prevención de que no hubiere poste. es en la 
primera subasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por J 00 del tipo de la 
subasta, el día 20 de junio, y, en su caso, para la 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de julio, en el 
mismo lugar y hora que el señalado para la primera. 

Dado en Pontevedra a 14 de marzo de 
Magistrado-Juez, Juan Manuel 
Ocampo.-2.821-A. 

1 991.-EI 
Alfaya 
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PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Concepción Canlón MaTlin. Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Prat de Uo-
bregat (Barcelona), 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen, bajo el número 59/1991, autos de suspensión 
de pagos a virtud de solicitud documentada del 
Procurador señor Femández Martinez, en nombre de 
la Entidad «Neteges Tecniques, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en Prat de Uobrt'gat, calle Pau 
Casals. númcros 18-20, dedicada a la actividad de 
saneamiento v limpieza de poblaciones, asi como 
domicilios y iocales privados, recogida de basuras, 
compraventa de materiales de desuso, transporte 
terrestre y de todo ello sus derivaciones y complemen
tos, en cuyo expediente, por providencia de esta 
fecha, se ha tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos del referido comer
ciante, quedando intervenidas las operaciones del 
mismo, con 10 demás inherente a tal declaración, 
habiéndose nombrado Interventores a don Emilio 
Mulet Ariño, don Joaquín de Vicente Martí y al 
acreedor Banco de Sabadell, en la pesona de su legal 
representante. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
a los efectos de la ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922. 

Dado en Prat de L10bregat a 5 de febrero de 
1991.-La Jueza. Concepción Cantón Martín.-EI 
Secretario.-1.651·3. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 2 de Puerto del Rosario, 
de conformidad con la providencia propuesta dictada 
con esta fecha en los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, seguidos a instancia de 
don Antonio Darias Fajardo, representado por el 
Procurador don José Travieso Ce-drés, contra las 
Entidades mercantiles «Kermo, Sociedad Anónima» 
y «Club Jardin Canario, Sociedad Anónima». se 
cmplaza al representante legal de esta última para que 
en el término de diez días comparezca en autos, 
personándose en legal forma, con la prevención de 
que si no "comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Igualmente deberá ·contestar por término de seis 
días a la cuestión incidental relativa al embargo 
preventivo solicitado por la ,parte actora. 

y para su inserción en el «Boletín OfiCial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Provincia de 
Madrid», y que sirva de emplazamiento del deman· 
dado, expido el presente que firmo en Puerto del 
Rosario a 10 de febrero de 1991.-EI Secreta· 
rio . .:.1.652·3. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Quart de Poblet, doña Nieves Malina Gasset, en el 
expediente de suspensión de pagos número 518/1990, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Higinio Recuenco, en nombre y representación de 
«Dolz. Sociedad Anónima», dedicada a la fabricación 
de productos textiles. con domicilio en esta localidad, 
carrc-tern nacional I11. kilómetro 332, por medio del 
presente edicto se hace público que por auto dictado 
el día 21 de marzo se ha acordado suspender definiti
vamente la Junta de acreedores señalada para el dia 
26 de abril del presente y acordar que se siga el 
procedimiento escrÍto, concediendo al Suspenso el 
plazo de cuatro meses para presentar ante este Juz
gado una proposicíón de convenio, haciendo constar 
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en forma fehaciente el 'Voto favorable de los acreedo
res respecto al mismo. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». «Boletín Oncial» de la provincia, en el 
periódico «Las Provincia~ y en el tablón de- anuncios 
de- este Juzgado, extiendo el presente en Quart de 
Poblet a 21 de marro de 199L-La Sccretaria.-2544-C 

REUS 

Edicto 

Don Jayíer Albar Garda, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia del número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hípotttaria, número 45811989, promovido por 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, contra 
doila Cristina Ibáñez Torrcnts y don Jesús María 
Gonzá!ez Torrijas, y por (('solución del dia de hoy se 
ha acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Vivienda sita en el piso octavo o ático, puerta 2.B, 

lipo K. del edificio sito en esta ciudad de Reus, 
awnida Misericordia, sin número, hoy Avinguda deis 
Paisos Catalans, 226. Consta de vestíbulo, comedor
estar, cuatro habitaciones. cocina, aseo y terraza. 
Otupu una superficie útil aproximada de 87 metros 92 
dc-címetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Reus, al tomo Ll29·N, Ubro 
714 de Reus, folio 41, finca 30.011. 

Tasada en 5.670.000 pesetas. 
No constan cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 29 de mayo y hora de las once, siendo 
requisito indispensable consignar prev.iamente el 20 
por 100 de! tipo de tasación pura tomar parte en ella, 
debiéndose ingresar tal depósito en el Banco de 
Bilbao Vizcaya. sucursal de la calle Llavera de esta 
ciudad, y en la cuenta de consignaciones de este 
JUlgado número 01-302003-4, y no admitiéndose 
posturas que no cubran sus dos tercios-. con facultad 
de ceder el remate a tercero. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 26 de junio'y hora de las once. con rebaja 
de! :!5 por 100 de! tipo de tasación, con un depósito 
previo también del 20 por 100. 

\' si tampoco hubiere postor, una tercera, sin 
fijación de tipo. para el día 24 de julio y hora de las 
once, pero con un depósito previo igual a la de la 
segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
{'Dma la certificación están de manifiesto C'fl Se<:reta· 
ria, donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas-respectivas. no permi· 

, tiéndolcs exigir más datos Que los Que hay, así como 
también Que las cargas anteriores y preferentes queda
rán subsistentes. sin destinarse el precio del remate a 
su extinción. subrogándose en su pago el adquirente 
y según tod3s las normas legales. Sirviendo este de 
notificación al demandado. en el caso de que no se 
pudiere hacer personalmente .. 

Dado en Reus a 7 de junio de 1991.-El Magistrndo
Juez accidental, Javier Albar Garcia.-EI Secreta· 
rlo.-1.601·3. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Concepción Carranz.a Herrera, Magistrada·J uez 
de Primera Instancia número 2 de Sabadell y su 
partido, 

Hago público: Que en los autos de ejecución 
hipotecaría que se siguen ante este Juzgado bajo el 
numero 13911988, a instancia de «Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
scnor Rosell. contra la finca especialmente hipotecada 
por don Fermin Gomís $abate y doña Maria Teresa 
Caparo Sentís, he- acordado, por providencia de esta 
misma f!.-'Cha, a instancia de la pane ejecutante, sacar 
a la venta -en pública subasta, anunciándose _con 
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veilHe días hábiles de antelación. por primera vez y 
por el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca Que se dirá la finca hipotecada que seguida· 
mente se describe; habiendose señalado para el 
remate el próKÍmo día 14 de mayo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. y en ella se 
guardarán las siguientes condiciones: 

- Que no se admitíni postura alguna inferior al 
tipo de subasta, pudiendo hacerse las posturas en 
plica cerrada. 

- Que, para tomar parte en la subasta. los postores 
deberán consignar en el establedmiento bancario 
destinado al efecto el 20 por lOO del tipo de subasta 
detallado en la descripción de la finca, sin cuyo 

: requisito no serán admitidos, y devolviéndose segui. 
damente del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños. excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en su caso. como 
parte del precio de la venta. 
- - Que el mejor postor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

- El presente edicto servirá también, en su caso. de 
notificación a la parte demandada, si resultare nega· 

, tiva la personal practicada segun corresponda legal. 
I mente. 

- Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiera- al crédito del actor 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili. 

'dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

- Que en la Secretaría del Juzgado están de man· 
0esto los autos y la certificación registral. 

Igualmente se hace saber. Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta, se se-nala por 
segunda vez. con rebaja 'del 25 por 100 del tipo de la 
primera. para el día 12 de junjo. a las doce horas,. 
debiendo consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo de esta segunda subasta, r para el supuesto de 
Que tampoco hubiese postores en esta segunda, se fija 
por tercera vez el acto de la subasta para el 10 de julio, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, debiendo 
con~ignarsc- previamente el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Bien Que se subasta 

Lote unicO"propiedad de don Fermín Gomis Saba· 
té y doña María Teresa 0!paro Sentís: . 

Urbana. Edificio Sito en Sabadell, con fachadas 
a las calles Pintor Borrassa. 35, y -del Ingeniero 
Playa, 46; compuesto de dos construcciones; la pri· 
mera de ellas de planta baja con patio al dorso y la ' 
segunda de planta baja y dos pisos, también con patio 
al dorso, ésta destinada a vivienda y aquélla -a garaje; 
tiene _una extensión superficial en conjunto de 297 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Sabadell al tomo 1.072. libro 157, folio 208, 
finca numero 7.535. inscripción primera. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 1 de mano de 1991.-l...a 
Magislrada·Juez. Concepción Carranza Herrera.-EI 
Secretario.-2529.c. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Juan Javier Pérez Pérez.Juez de Primera Instan· 
cia número 2 de San Roque (Cádiz) y su partido, 

Hl\go saber: Que en este Juzgado de mi cargo, }' con 
el número 31/1991. se tramita expediente de declara· 
.ción de fallecimiento de don Miguel Pérez Pérez., 
promovido por su hermana doña Leonor Pérez Pérez, 
en cuyo expediente y por providencia de esta fecha se 
ha acordado librar el ¡.n-esente edicto, haciendo caos-
tar: Que don Miguel Pére2: Pércz. nacido en Benarrabá 
(Málaga) el día 21 de abril de 1909, hijo de Andrés y 
de María. residió en la barriada de la Estación de San 
Roque (C.ádiz), marchándose de la misma, con des· 
tino desconocido. en el año 1936, ante el avance de 
jas tropas del General Franco, sin que desde su 
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marcha se haya vuelto a tener noticias de el. pensando 
la solicitante que su hermano podria haber fallecido 
en el transcurso de la Guerra Ovil. 

Lo que se hace saber a fines de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en San Roque a 4 de marzo de 1991.-El Juez. 
Juan Javier Pérez Pérez.--64I·D. LB 12-4-1991 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Doña Yolanda Domeno Nieto, Magislradn·Jucz de 
Primcra Instancia número 2 de -la ciudad de San 
Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 414 de 1989, sección 2.a, penden autos 
de judieio ejecutivo. promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Guipuzcoa y San Sebastián, 
representada por el Procurador dc los Tribunales don 
José Luis Tamés Guridi, contra otros y don Imanol 
Sc-sma Artolazábal; en los cuales, mediante providen· 
cía del día de la fccha. he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, término de veinte días 
y precio de la tasación pericial. el inmueble embar· 
gado cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar. 
Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante la 

Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el dia 13 del próximo mes de 
junio y hora de las nueve treinta: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a .calidad de 
ceder él un tercero. 

Terccro.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
ron los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 1846 del Banco Bílbao 

. Vizcaya una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 efec¡ivo del tipo que sirve para la subasta, sin 

'cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
'que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
'continuo del remate, e~ccpto la que corresponda al 
'mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
,garantía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. Que los 
bienes salen a suhasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego. 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el párrafo tercero anterior. 

Quinto.-Caso de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda, con .rebaja del 25 
por 100 del valor de los bienes, el día 11 de julio 
siguiente. ·Y. de Quedar desierta la segunda, sin suje. 
ción a tipo. el día 10 de septiembre, a la misma hora. 

Scxto.-Que los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría _del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador la acepta como bastante, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes -si los 
hubiere- al credito del actor continuarán iubsistentes 
)' sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos., sin destinarse a -su extinción el precio del 

. remaIe. 
Séptimo.-Que si las subastas no pudieran cele· 

brarse en los días señalados por causas de fuerza 
mayor, se celebrarán en los siguientes días sucesivos, 
.a las mismas horas, excepto Que fueren sábado, 
domingo o festivos. 

Bien que sale a subasta 

Local comercial. Bajo. con sótano anejo; mide en 
planta, 72 metros cuadrados y en sótano 72 metros 
cuadrados; sito en la urbanización «La Siesta», playa 
de San Juan, de Alicante. Inscrito al libro 7 de la 
Sección Segunda. folio 92, finca número 431 del 
Registro de la Propiedad número 4 de Alicante. 
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Tasado a efectos de subasta en la cantidad de '1 Impone que sirve de tipo para la subasta: 
30.000.000 de pesetas. 11.294.153 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 11 de marzo de 1991.-u 
M.:gistrado-Juez, Yolanda Domeño Nieto.-EI $eere
tario.-2.556-C. 

* 
Don ¡oigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez de 

Primenl Instancia número 4 de Donoslia-San 
Sebaslián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro ~)j¡¡':I':JU se tramita procedimIento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipuzkoa y San Sebastián, contra José Luis Calleja 
Barbero y Francisca Barbero de Castro, en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirar:. sei'lalandosc para que el aeta del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. el día 24 de junio, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores, a excepción de! 
acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el ((Ban..:o Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
numero 1,855, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o Cheques 
en el Juzgado. 

Terccro.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remaie a terceros. 

Cuarto.-En toda:'. las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deposito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. enlendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pefercnte~ -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebraciÓn de una 
segunda, el día 24 de julio, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
ccleb.ración de una tercera, el día 24 de septiembre, a 
las diez horas, cuya subasta.se celebrara sin sujeción 
a lipa, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pud!\:,ra celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Flfica numero 20. que es la vivienda de rema 
limItada C-2 c de segunda categoría, típo «O). del 
primer piso izquierda, del portal numero 3 o bloque 
tres del Grupo de San Antolin, hoy calle Sancho 
Abarca, numero 8, del Barrio de Musakola, de Mon
dragón, 

Dado en Donostia-San Sebastián a 13 de marzo 
de 199L-El Magistrado-Juez, IñigaSuárez de Odrio
zala.-El Secretario.-2.579-C. 

* 
Don Luis Blas Zuleta. Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 1 de San Scbastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el numero 384 de 1991, por providencia del día 
de hoy, se ha admitido a trámite la l>olícitud de 
suspensión de pagos instada por «Astilleros Luzu
riaga, S. A.», domiciliada en Pasajes de San Juan, 
numuralldose intervcntore:s a dor.' Javier Irocla G<l!a~ 
rra, don Jase Manuel A1astruey Anza y, por la masa 
de acreedores, a «Mendoza y González, S. L.». 

Lo que se hace publico a los fines. procedentes. 
Dado en San Sebastíán a 21 de marzo de 199L-E1 

Magistrado-Juez, Luis BIas ZuJet.a.-EI Secreta
rio.-2.557-C. 

* 
Don Luis BIas Zuleta, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero I de la ciudad de San 
Sebastián y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nume
ro 875 de 1990, $e(;ción Primera, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo I 3 J de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por don Joaquín Oro
Quíeta Araya, representado por la Procuradora de los 
Tribunales dona Maria Aránzazu Urchegui Astiaza
r.in, contra la finca especialmente hipotecada por don 
Eugenio Damboricna Gancedo y don José de la 
Fuente Carrera. en los cuales. mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por primera vez, término de veinte 
días y precio especialmente señalado en al escritura de 
hipoteca, el inmueble euya deScripción se especificará 
al final. 

Para el acto. de la subasta, Que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencías de este Juz~do, sito. en el Palacio 
de Justicia, planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el día 4 del próximo mes de junio y hora de las doce, 
bajo las siguientes cendiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; con· 
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la Que corre~ 
panda al mejor postor, la cual se reservará_en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como paMe del precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a Que se 
refiere la regla 4.a del invocado precepto legal están de 
manifieste en la Secretaría de este JUlgado; que se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preierentcs -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Descripción de las fincas: 

I.a Numero uno. Local número I de la planta 
de semisótano, de uso social, Tiene una superficie de 
49,76 metros cuadrados. Tasada pericialmente en la 
suma de 4.500.000 pesetas. 

2.a Número dos. Local número. 2 de la planta 
de scmisótano, de uso sociaL Tiene una superficie de 
49,40 metros cuadrados.. Tasado en la suma de 
4.500.000 pesetas.. 
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3.3 Numero tres. Local numero 3 de la planta 
de semisótano, de uso social. Tiene una superficie de 
55,76 metros cuadrados. Tasado en la suma de 
4.500.000 pesetas. 

4.a Número cuatro. Local número 4 de la planta 
de semisótano de -uso social. Tiene una superficie de 
51,60 metros cuadrados. Tasado pericialmente-en la 
suma de 4.500.000 pesetas. 

5.a Número 28. Departamento estudio 'situado en 
planta baja cubierta. tiene una superficie útil de 36 
metros cuadrados. Tasado pericialmente en la suma 
de 9.600.000 pesetas. 

6.a Numero 29. -Local de semisótano indepen· 
diente; de uso social. Tiene una superficie de 50,50 
metros cuadrados. Tasado pericialmente en la suma 
de L800.000 pesetas. 

7.a Numero 33. Plaza de estacionamiento exte
rior de \"chicülo, número 4. Tiene una superficie de 
10,05 metros cuadrados. Tasado pericialmente en la 
suma de 300.000 pesetas. 

8. a Plaza de estacionamient-o exterior número 2. 
Tiene' una superficie de 10,15 metros cuadrados. 
Tasado pericialmente en la suma de 300.000 pesetas. 

Las fincas procedentemente descritas forman parte 
del edificio de viviendas, locales y aparcamientos con 
su terreno libre sito en el paseo del Faro, señalado con 
el numero 39, del barrio de Igueldo, de esta ciudad. 
InS<'ripción: Una anterior al tomo 1.036. libro 6, folio 
153, finca 4.647. 

Ascendiendo el importe' total de las fincas anterior
mente relacionadas en la suma de 30.000.000 de 
pesetas. 

y en prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 3 de julio, a las doce horas; y para el 
supuesto de Que no hubiera postores en la misma, se 
señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 29 de julio, a las mismas hora y lugar. 

Si por causas de fuel'7a mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas, se celebraría al día 
siguiente hábil, en los mismos lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 25 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-El Secreta
rio.-2.578-C 

SANT BOJ DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Miguel Angel Parramón Bregolat, Juez en susti· 
tución de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de San! Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
quiebra necesaria, bajo el número 18/1990,.a instan
cias de Caja Postal de Ahorros, contra la industria' 
«Patrimonios Industriales Tarín, Sociedad Anó
ninia», en los Que se ha dictado la resolución Que 
sigue: 

AutO,-En la ciudad de Sant Boi de UObregal, a 8 de 
marzo de 1991. 

Dada cuenta la anterior diligencia, y 

Hechos 
Primero.-Declarada la Empresa «Patrimonios 

Industriales Tarin, Sociedad Anónima», en estado 
legal de quiebra, por auto de fecha 6 de febrero de 
1990, mediante comparecencia efectuada ante este 
Juzgado en fecha 13 de neviembre de 1990, por don 
Angel Jase Garcón López, actuando en nombre de la 
Entidad «Banco Exterior de Espana, Sociedad Anó
nima», presentó una preposición de Convenio, apor· 
tanda las copias para los efectos oportunos, con el 
objeto de poner fin al expediente de Quiebra necesaria 
de la Compañía .<Patrimonios Industriales Tarín, 
Sociedad Anónima», solicitando se diera traslado de 
la misma a la representación de la quebrada, a los 
órganos de la quiebra en la persona del Comisario y 
del Depositario. así como a la Entidad instante de la 
quiebra, la Caja Postal de Ahorros, ya cuantas partes 
estuvieran presentes en el expediente, 

Segundo.-En fC("ha 19 de noviembre de 1990 la 
Entidad Quebrada, mediante escrito presentado por su 
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Procurador, el señor don José Manuel Fcixó Bergada, 
prestó el asentimiento a la proposicíón de Convenio 
propuesto por la EJ'ltidad «Banco Exterior de Espai'.a, 
Sociedad Anónima», con la sah'edad de que dicha 
proposición recogiese el crédito ostentado contra la 
Quebrada por el Ayuntamiento de Sant Boi de Llobre
gaL por un importe de 56,937,146 pesetas, con 
reconocimiento del absoluto derecho de prioridad, 
reconocido por la Ley del Sucio con relación a los 
acwedores v créditos relacionados en el extremo 11 de 
los antecedéntes de la aludida propuesta de Convenio. 

Tercero.-Dada vista al señor Comisario de la 
Quiebra de la proposición de Convenio formulada por 
el «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»; y 
de la conformidad a tal propuesta efectuada por la 
quebrada, con la salvedad expuesta· en su escrito de 
asentimiento, éste informó al Juzgado Que, habida 
cuenta de lo regulado en el artículo 929 del Código de 
Comercio de 1885.)" habiéndose eumplide los requi
sitos exigidos por el articulo 1.304 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, relativos a los preceptos Que 
deben cumplirse para toda solicitud de convocatoria 
a Junta Que tenga por objeto el Convenio, informaba 
favorablernt'nte al Juzgado para que este se,ñalase la 
celebradón de la Junta de acreedores para delibera· 
ción y, en su caso, aprob~ción del Convenio presen
tado. 

Cuarto.-Para someter a aprobación el Convenio 
propuesto por el «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», con la rnodificación introducida por la 
quebrada, fue celebrada al efecto con fecha 21 de 
diciembre de 1990 la Junta de acreedores, quedando 
favorablemente votada' aquella proposición con las 
modificaciones que se introdujeron en la propia 
Junta, por la totalidad de los acreedores concurrentes, 
con un importe de 1.812.929.943 pesetas. cantidad 
que cubre las tres quintas partes del total pasivo. 

Quinto.-La proposición de Convenio así votada, es 
de! knor literal siguiente: «Convenio de la quiebra de 
la Compañia "Patrimonios Industriales Tarín, Socie
dad Anónima", que presenta la Entidad "Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima", acreedora 
de la quebrada "Patrimonios Industriales Tarín, 
Sociedad Anónima". y que. articulado en los antece
dentes y cláusulas que seguidamente ·se expresan, se 
somete a la aprobación de la referida quebrada, así 
como del conjunto de acreedores de la misma». , 

Antecedentes: 

1. «Patrimonios Industriales Tarín, Sociedad 
Anónima», es propietaria y titular registral de las 
siguientes fincas: 

A) Porción de terreno sin edificar, denominada 
«Urbana lJ», en Sant Boi de Llobregat, partida 

--«úrtdls», zona industrial, con frente a la carretera de 
Barcelona a Santa Creu de CalafeH, sin numero, de 
torma irregular y superficie de 1 L193 metros 44 
decimetros cuadrados. ,Linda: Por su frente, norte, en 
línea recta de unos 50 metros, con dicha carretera o 
calle: derecha. entrando. oeste. en línea recta de unos 
199 metros, resto de finca de Que se segrega, mediante 
un vial en proyecto: sin nombre, siendo el lindero 
entre ambas fincas el eje del vial; izquierda. este, en 
línea quebrada, parte, con (<Industrias El Galio» 
-antes «Riera Marsá, Sociedad Anónima»-, y, en 
parte, con don Martín Urpunas Vergés, y por la 
e$nalda. con don Carlos Tann Marte. 

-Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Boi, 
tdio 75, tomo &09, libro 320 de Sant BoL finca 
23.276, 

B) Edificio industrial, sito en el término munici
pal de San Baudílic de Llobregat, pa!1ida Camp de 
Llusa o d.:ls Ortclls, compuesto de planta sótano, de 
f,~}X";"fic;: : 47 m.:'lr;)~, (':.:adrajo~: p!l!n:a b=:j~ con ::!("!s 
nave-s, que ocupan una superficie de 4.687 metros 56 
decimetros cuadrados. cubiertos de uralita, existiendo 
en el límite norte del edificio un piso alto, de 
superficie 57 metros 20 decímetros cuadrados. desti
nado a vivienda-portería, cubierta de tejado, el cual 
esta compuesto de cocina-comedor, tres habitaciones 
y un aseo: en el límite sur, o sea, el Que da frente, en 
p:lItc, con la calle Murcia, existe una planta piso, 
cuhK"rta de urillita, con unos ahiJ10s destinados a 
:.Ifi.-ina~, a .. e05, vestuarios y tfl!~teros, que ocupa una 
'luprrfkif'" de 402 metros ~6 dedrnetff.\s cuadr"dos, 
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edificado en su conjunto sobre una porción de 
terreno, de superficie 6.426 metros cuadrados, 
estando el resto destinado a patios, Linda: Oriente, 
con .sucesores de don Joaquin Comas, en parte 
mediante camino carretero de uso particular de los 
terratenientes colindantes, hoy con terrenos de Anca 
Inmobiliaria; al sur, frente, con caHe Murcia, 
mediante acera, y parte con terrenos de doña Antonia 
Bardina; a poniente, parte con terrenos de don 
Antonio Bardinas y parte con terrenos de la Coopera
tiva Textil Samboyana, yal norte, fondo, con terrenos 
de dicha Cooperativa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Boi 
de Llobregat nlimero 3, tomo 734. libro 286 de Sant 
Boi, folio 206, finca 24.705. 

C) Urbana, solar edificable. silo en el término de 
Almoradí. paraje de las «Bóvedas»,' que tiene una 
cabida, segun el título, de 29.800 metros cuadrados. 
pero segun el Registro y de acuerdo con una. cabida 
inscrita en las fincas que se agrupan, es de 26.194 
metros cuadrados, con una diferencia de cabida de 
3.606 metros cuadrados. Linda: Norte, con otra finca 
de don José Martínez Ros y otro; sur, frente, carretera 
del cementerio y doña Isabel Garcia García; este, 
parle trasera de las casas del Raiguero, y oeste, 
aparcamiento del Cementerio Municipal de Almoradí 
y don Mariano Rodríguez Navarro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
(Almoradí-Alicante), libro 189. tomo 1.469. folio. 106, 
finca número 16.256. 

H. Que las descritas fincas constituyen el total 
patrimonio de la Compañia mercantíl «Patrimonios 
Industriales Tarín, Sociedad Anónima», la que se 
halla en deuda con los acreedores y por las cuantias 
que, salvo error, se relacionan seguidamente: 

L Banco de Crédito Industrial, 262.300.000 pese
tas. 

2. Caja de Barcelona. 176.000.000 de pesetas. 
3. Banco Exterior de España, 150,000.000 de 

pesetas, 
4. Banco Herrero. 11.000.000 de pesetas. 
5. Banco Pastor, 95.000.000 de pesetas. 
6. Banco Hispano Americano, 35.000.000 de 

pesetas. 
7, Lico Leasing, 35.873.742 pesetas. 
8. Banco Central. 275.000.000 de pesetas. 
9. Banco Español de Crédito, 19.000,000 de pe!>C. 

taso 
10. Caja Postal de Ahorros. 83.000.000 de pesetas. 
11. Banco BilbaoVizcaya, 4.000.000 de pesetas. 
12. «Leasing Pensions, Sociedad Anónima_, 

18.000.000 de pesetas. 
13. Caja de Sabadell, 1.500.000 pesetas. 
14. Caja de Terrassa, 500.QOO pesetas. 
15 .. Caja de Ahorros de Cataluña, 46.000.000. de 

pesetas. 
16. Caja de Granada. 10.000.000 de pesetas. 
17, Caja Rural de Alicante, 40.000.000 de pesetas. 
18. GDS--Leasínter, 80.000.000 de pesetas.. 
19. Sindicato de Banquerós, 30.000,,000 de pese-

taso 
20. Banca Catalana, 32.000.000 de pesetas.. 
21. Banco Comercial Trasatlántico, 48.000.000 de 

pesetas. 
22. Trabajadores, 250.000.000 de pesetas. 
23, Banco Urquijo, 32.000.000 de pesetas. 
24. Caja Madrid. 165.000.000 de pesetas. 
25. Culata Carabina, 110.000,,000 de peseta!>. 
26. Embalajes La Universal, 8,000.000 de ptsetas. 

1II. Que los acreedores que han Quedado reseña-
dos preceeentl!'rne!lte, son Jm' '':!1lic0!' acr~dorr:s dI;' 
«Patrimonios Industriales Tann, Sociedad Anó
u;flla». 

IV. Que «Patrimonios Industriales Tarín, Socie
dad Anónima». otorgó a favor de los citados acreed.o-
res determinadás garantías hipotecarias para garanti· 
zar deudas contraídas, tanto direCtamente por la 
propiedad Efúidad. como resultantes de deudas y 
obligaciones recayentes directamente en «Industrias 
Tarín, Socied~d Anónima», y «C. M. A. T".r"ü 
Sociedad Anónima». y avaladas o afianzadas 501..:.&
riamt"nte poi .d'.llrimonios Industriales Tarí!);, S-",,··' ... ~ 
da.:! Ar:6nims.;., cuyas ga;antias h:pote:a.-i3s !:".: • ..:.::" 
t"r. algilnC's o ... ~ &lX'ptadas y oh.ieto de in.!;C:1;.-::i¡',r. 
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regis.tral sobre I3s fincas antes descritas, y. en OlroS, no 
aceptadas y, por ello. sin eficacia en el orden jurídico. 

V. Que por la Caja Postal de Ahorros ,se in!otó la 
Quiebra necesaria de «Patrimonios Industriales Tarín, 
Sociedad Anónima», ante el Juzgado d\: Primera 
Instancia número 3 de Sant Boi de Llobregat. 

VI. Que habiendo quedado señalada la retroac
ción de la Quiebra de «Patrimonios Industriales 
Tarín. Sociedad Anónima», en el auto de quiebra de 
6 de febrero de 1990, del Juzgado de primera Instan
cia número 3 de Sant Boi .de Llobregat, en ei dia I de 
octubre de 1989, y deseando sus acreedores poner 
termino al juicio de quiebra necesaria de «Patrimo
nios Industriales Tarín, Sociedad Anónima», convie
nen y otorgan el presente Convenio, Que se articula en 
base a las siguientes cláusulas: 

Prime~.-Son acreedores de la quebrada a efectos 
de este Convenio, los que figuran como tales en el 
anl("cedente tI de! presente escrito" y resullan igual
mente de la propia relación confeccionada por el 
!>Cñor Comisario designado en el procediw1cnto de 
quiebra. todo ello sin perjuicio de las facultades que 
en orden a la inclusión o exclusión de acreedores y de 
modificación de importes o cuantías crediticias se 
confieren a la Comisión Liquidadora que. se dínt 

Scgunda.-La Quebrada «Patrimonios Industriales 
Tarín. Sociedad Anónima», adjudica en pago a sus 
acreedores, mediante la puesta a disposición de la 
Comisión Liquidadora, la totalidad de los bienes 
inmuebles Que han quedado descritos en el antece
dente 1 de este contrato, para que, con la realización 
d(" los mismos proceda al pago, hasta donde alcance, 
de los créditos reconocidos, en los terminos. de este 
contrato. 

Terccra.-A tal efecto los acreedores nombran una 
Comisión Liquidadora. que estará integrada por seis 
miembros representantes de las siguientes. Entidades: 
Caja de Ahorros de Cataluña (en la persona del 
Letrado don Jesús Andrés Fernández), Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid (en la persona del 
Letrado don Carlos Ferrándiz Gabriel}, Caja Postal de 
Ahorros (en la persona del Letrado don Joaquín Clusa 
Barrabés), «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima» (en la persona del Letrado don Angel Gascón 
López), «Banca Catalana, Sociedad Anónima» (en la 
persona de don Martí Garriga Brunet), Qlja de 
Pensiones y Ahorros de Barcelona (en la persona_de 
la Letrada doña Lucía Palacin Prieto) y «Pattimonios 
Industriales Tarín, Sociedad Anónima» (en la persona 
del Letrado don Leandro Martínez Zurita Santos 
Delamadrid), esta última con voz pero sin voto. 
Dicha Comisión será presidida por el representante 
de la Caja Postal de Ahorros y hará la;) veces de 
Secretario la representante de la Caja de Pensiones y 
Ahorros de Barcelona. En el caso de empate úe yotos 
tendrá voto de calidad dirimente de las cuestiones el 
Presidente de Caja Postal de Ahorros. 

En ca~o de dimisión o renuncia de cualquiera de los 
miembros, se nombra, desde ahora, a los l>uplentes 
que seguidamente se relacionan y por el siguiente 
orden: . 

«Banco Comercial Trasatlántico, Sociedad Anó
nima». 

«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima». 

Cuarta.-Se fija como domicilio de la Comisión el 
de calle Pau Clarís, número 87, ático, de' B.:;,rcelona. 
Los aeuados se adoptarán por mayoría y !;;! reflejarán 
en un libro de actas que a tal efecto I se llevará. 
at'luando en las sesiones de Secretario y Pm.í.t!ente los 
QI.!t: se designen de entre los miembros inttflc.ntes de 
la misma. La Comisión Liquidadora de A(""t"!~dores 
~'uá fl.:hlb\l.;da S!l gestión percibiendo el 3 y;..,r- 100 de 
I:'.I.S cantjd~des Que pongan a disposición de. 101 -reño
res acreedores. ' 

Quinta.-Son facultades de la Comisión de A!::rcedo.
res: 

a) Proceder a la realización de los activos y 
derechos de «Patrimonios Industriales Tann, Socie
dad Anónima», y con el importe obtenido, prorra
tearlo entre todos los acreedores, de aC'.lerdo con la 
prelaóón y graduación Que posteriorment~ M'" seña
¡<Irá. 

!l: ·\~c: • .:;l¡da:; las justificaciones GO<" i.I,;,enü.!es 
ta,,',.. de h iUrt? deudora como de 1:;. 3c"!'{'dora, 
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incluir y reconocer, en su caso, créditos que 10 
soliciten y fijar definitivamente los saldos de los 
acreedores, tic exitir controversia. 

e) Aceptar o rechazar o, en su caso, modificar, las 
propuestas de ventas del patrimonio que se produz
can o en estos momentos tengan en su poder «Palri
mon¡c~ Industriales Tarín, Sociedad Anónima», y 
gestio~ar la realización de los activos., a través del 
personal idóneo, pudiendo al efecto llevar a cabo las 
designa!; y contrataciones que estimare pertinentes, 
así como transigir y transaccionar. 

d) Akanzar, ante el Ayuntamiento de Sant Boi y 
ante el EPi, los acuerdos que entienda oportunos, 
respt"Cto de la actual y futura calificación urbanística 
de las fincas en relación al polígono industrial en el 
que se ubican, satisfaciendo, en su caso, las cuotas 
urbanistícas pendientes que recayeren sobre las fincas 
adjudicadas. 

e) Velar por el exacto cumplimiento del presente· 
Convenio, a cuyo fin tendrá la más amplia representa~ 
dón de los acreedores, en méritos del presente docu~ 
mento, sin perjuicio de recabar de los mismos la 
correspondiente escritura de apoderamiento. 

Para 'JI'.a mayor facilidad operativa de cuanto aqui 
se con\ icn'! y pacta, «Patrimonios Industriales Tarín, 
Sociedad Anónima», otorgará poderes en el sentido 
más ext;>nso, y con carácter irrevocable, a favor de los 
mi_cmbros de la Comisión Liquidadora, para poder 
llcyar a cabo cuantas gestiones, actos y contratos 
facilite la consecución de los fines expresados en el 
pre!'ente Convenio. 

Sexta.-Al objeto de liquidación y pago de los 
creditos. !>oc establece la siguiente graduación de los 
misme,s y prelación de acreedores: 

A) De acuerdo con el artículo 1.230 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se reconoce la absoluta prefe-
rencj;:¡ de' los honorarios profesionales devengados por 
la dirección letrada y representación procesal de la 
quebrada. Comisario y Depositario de la quiebra. de 
una parte, y los acreditados por la instante de la 
quiebra. de otra. Fijando los Letrados sus honorarios 
de acuerdo con las normas orientadoras OIimeros 71 
a 75 (ambas inclusive), dictadas por el ilustre Colegio 
de Abor..1dos de Barcelona. 

B) Hipotecas constituidas sobre las fincas registra~ 
les 23.276 y 24.705, con ant{"riorídad al 1 de octubre 
de 1989. que importan, en junto, 133.300.000 pesetas, 
aproxlrradamente, a favor de los acreedores: Caja de 
Barcelona (hoy Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona) y «Banco de Credito Industrial, Sociedad 
Anónima)), y, sobre la finca registra1 16.265, e favor 
de «Bamo Urquijo, Sociedad Anónima». Los expre~ 
sados crCditos se satisfarán por sus cuantias resultan
tes h:lS13 el momento de su efectivo pago. 

C) Dénitos laborales a favor de la plantilla del 
personí!1 de «c. M. A. Tarín, Sociedad Anónima,., e 
«Industrias Tarín, Sociedad Anónima», por importe 
de 250.000.000 de pesetas. 

D) Las siguientes cantidades, cuyo efectivo meta
lico fUf libremente dispuesto y destinado a cubrir 
necesidades de tesorería de «C. M. A.. Tarín, Sociedad 
Anónima», e «Industrias Tnrín, Sociedad Anónima», 
a partir dE! 1 de octubre de 1989 en adelante, y a favor 
de las siguientes Entidades de crédito: 

Banco Exterior de España, 100.000.000 de pesetas. 
Sind;c310 de Banqueros, -15.000.000 de pe\Ctas. 
Banó")trans, 15.000.000 de pesetas. 
Caja de Barcelona, 10.000.000 de pesetas. 
Banro Hispano Americano, 10.000.000 de pesetas. 
Líco Lrasing, 8.000.000 de pesetas. 
«B4 .. r:o- Pastor, Sociedad Anó;'lima»), 3C.C00.0P'~ tie 

peseta'> 

E> E~ ~sto de Jos créditos se con'iidcrarnn.1(' igual 
rany), S4!isfaciéndose a prorrata entre. Jos acreedores, 
una vez sal.isfechos los referidos en Jos anteriores 
apartados. 

Sépfmn.-Cumplidas las condiciones expresadas en 
el pacto anterior, los acreedores estarán y pasaran por 
los ternllliC>S del presente Convenio, quedando obliga
d~ /% ":\",,..,¡«r y re.dizar Ciian:o::. .. ct05 y CO;.t"ñt~,j su.n 
coo\ e:tieJltcs para conseguir la ef~1.ivjd&d óetmismo, 
'J de f'Jf1'n'!. partícular, otortar las r..artas de paf(; que_ 
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correspondan a medida que, en ejecución del Conve
nio, se satísfagan sus respectivos créditos. 

La entrada en vjgor del presente Olnvenio supon-
drá, además: . 

A) .Que los acreedores se dan desde ahora y para 
entonces por saldados y finiquitados por todos los 
conceptos de cuanto puedan acreditar, no sólo de 
«Patrimonios Industriales Tario, Sociedad Anó
nima», sino también de los créditos Que se han hecho 
figurar en los respectivos expedientes de suspensión 
de pagos de «c. M. A. Tarín, Sociedad Anónima», e 
«Industrias Tarín, Sociedad Anónima», en los q-ue 
quedará subrogada «Patrimonios Industriales Tarín, 
Sociedad Anónima», sin perjuicio de los derechos 
crediticios Que contra las antedichas Compañías 
pudieran ostentar los trabajadores. En virtud del 
pr~scntc Convenio, los señore:; ~creedore!; que figuren 
reconocidos en los expedientes de «Industrias Tarín, 
Sociedad Anónima», y «C. M. A. Tarín, Sociedad 
Anónima», previo requerimiento de «Patrimonios 
Industriales Tarín. Sociedad Anóníma», procederán a 
adherirse a los Convenios que, en su día, se presenta~ 
rán en los expedientes de suspensión de pagos de las 
citadas Compañias. 

B) Que asimismo los acreedores consienten desde 
ahora en la cancelación registral, mediante el Iibra~ 
miento al efecto de los oportunos mandamientos 
judiciales o el otorgamiento de los documentos que 
devinieran pertinentes, de los créditos, con garantía 
real hipotecaria u otras anotaciones, de fecha poste
rior a la fijada de retroacción en el proceso de quiebra 
y referida en el expositivo VI de -este documento. 

Octava.-Firme este Convenio y adjudicadas en 
pago a los señores acreedores las fincas señaladas, 
«Patrimonios Industriales Tarin, Sociedad Anó
nima», recobrará su plena capaddad de obrar a traves 
de sus órganos sociales. 

Novena.-Para cualquiera duda, cuestión o diferen
cia que surja en orden a la interpretación o cumplí~ 
miento del presente Convenio, las partes se someten 
expresamente al laudo de equidad que emita, en un 
plazo de tres meses, a contar a partir de que el Arbitro 
haya recab:ldo los respectivos escritos de alegaciones 
entre las partes contendientes, el Decano del ilustre 
Colegio de Abogados de Barcelona, con sujeción a la 
Ley de Arbitrajes de 5 de diciembre de 1988, Y panJ 
la ejecución del laudo, las partes se someten desde 
ahora a la jurisdicción y competencia de los Juzgados 
y Tribunales Superiores de Barcelona. 

Décima.-La entrada en vigor del presente Conve
nio supondrá, además, la renuncia de los acreedores 
a nada más pedir ni reclamar de los hermanoS Tarín 
Marte, cancelando consiguientemente los embargos 
trabados sobre las mitades indivisas de las ftncas, 
propiedad de los mismos, dejando a salvo en cual~ 
quier caso las costas procedimentales relativas a 
honorarios de Letrado y derechos de Procurador de 
los Tribunales intervinicnte en dichos procedimien
tos, que serán satisfechos por la Comisión Liquida
dora. 

Sant Boj-de Llobregat, 21 9-e diciembre de 1990. 

En la mentada Junta y segun consta en el acta de la 
misma, por la quebrada se recogió la modificación al 
Convenía consistente en -la inclusión del crédito que 
ostenta el Ayuntami~nlo de Sant Boi- de Llobrcgat. 
)lorei credilo de 56.93i.146 peseta!., que fue aprobado 
por la totalidad de Jos asistentes. 

Sexto.-Ha transcurrido el término de quince día!;, 
dentro del cual podria beberse formulado oposición a 
la aprobación del Corf"enio. Ein haberst: presentado a 
tal fin c:>crito alguno. 

. Rdwnamientos jurídicos 

!'Jimcro.-Las Sociedades anónimas podrán, en 
cualquier estade de la quiebra, presentar ti los acree· 
dort's las proposiciones de Convenio que estimen 
oportunas., debiendo resolverse con arreglo a lo dis
puesto en los articulos 930 y ~iluientes del Código de 
Cor.lercio, confonne establecen los articulas 928 y 
~2';) Ji:. t:5i.<! CúdiK\1, dI; moUt.l Qut: . • w ... ¡:J4,-.:x'íendc. t:il 

el pre!iCnte caso .contlavr;nciÓn maniiie,)'"¡,d. a las for
mas de celebracíón de la Junta de acreroores debida-
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'mente constituida, ni circunstancia obtativa alguna, 
ha de -procederse a la aprobación del transcrito 
Convenio, con arreglo a los articulos 1.395 y 1.396 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, una vez aprobado el 
cual surtirá los efectos que determina el artículo 937 
del mencionado Código. 

Parte dispositiva 

En atención a todo Jo expuesto, 
Decido: Aprobar el Convenio votado favorable

mente en la Junta de acreedores celebrada en fecha 21 
de diciembre de 1990, transcrito en el quinto de los 
hechos de esta resolución; en consecuencia, firme que 
sea la misma, se deja sin efecto el autó de declaración 
de quiebra de «Patrimonios Industriales Tarín, Sacie· 
dad Anónima», de fecha 6 de febrero de 1990,. Y 
Hé-vese a efecto el mencionauo Conveniu, debii:ndoK: 
rendir por el Depositario cuenta de su administración 
dentro del plazo de quince días y cesado con ello en 
sus fundones; hágase publico este aUla mediante 
edictos que se fijen en el sitio público de costumbre 
e inserten en el «Boletín Oficial» de esta provincia y 
en el mismo periódico en que se publicó la convoca
toria de aquella Junta, así como en el «Boletín Oficial 
del Estado»; Ubrese mandamiento por duplicado para 
el señor_Registrador encargado del Registro Mercantil 
de esta provincial y dirijase igualmente mandamiento 
al señor Registrador de la Propied.ad de Sant Boi dc 
Uobregat; expidansc para ello les correspondicnt~ 
despachos, que se entregarán para su curso al Procu~ 
radar de la instante de la quiebra, señor López 
Jurado, para que cuide de su tramitación por con
ducto pcn;onal, y poniendo en las actuaciones certifi· 
cación del mismo, inclúyase el presente auto en el 
Libro de Sentencias, 

Así lo dispongo y ftnno el ilustrisimo señor don 
Miguel Angel Parramón Bregolat. Juez en sustitución 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Sant 
Boi de Uobregat-EI Juez. 

y para que sirva de notificación y a los efectos 
oportunos, libro el presente edicto en Sant Boi de 
Llobregat, a 8 de marzo de 1991.-EI Juez, Migue! 
Angel Parramón Bregolat.-La Secretaria, Teresa 
Zaballa Merino.-2.:S70-C. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto. 

Don VaJentin J. Sauz Altozano, Magistrado-Juez del 
Juzgadó de Primera Instancia numero 8 de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Por e! presente hace saber: Que en autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
176/1990, instado por Banco Hispano Americano 
contra David Appleton y Ronald WHliam Dixey ha 
recaído la siguiente: 

Provideneia.-Jucz señor Sanz Altozano.-En Santa 
Cruz de Tenerife a :S de marzo de 199!. 

Dada cuenta, el escrito presentado, únase, como se 
pide, se acuerda sacar a publica subasta los bienes 
emb3rgados consistentes en: Urbana número 5, local 
en planta baja. desde la calle Juan XXHI, del edificio 
si!o en los Cristianes, término mun-ic-ip.:!1 de Afon~, 
con fachadas a dicha calle 'J a la avenida de Suecia. 
tien.: una superficie de 50 metros :S decimetros 
cuadrlldos, y linda: Al frente, calle Juan XXIH; al 
fondo, subsuelo de la 3venid3 de Suecia; derech3. 
entrando. pasillo común y escalera, y a la izquierda, 
resIO de la finca matriz, Que será la fUl~ nÚIl1L'fO 5-R Se 
le asigna una cuota de 0,68 por 100; a cuyo efecto se 
seii:da en prime:a slJb¡J:sta el día 6 dc.funio, a las diez 
horas, con el necesario transcurso de veinte días entre 
la publicadón de la presente y su celebración; se 
significa que el avalúo de los descritos bienes ha sido 
fijado la cifra pactada en la escritura de constitución 
de hipoteca, ascendente a 10.746.000 pesetas, y que en 
esta primera no se admitirá postura que no cubre- los 
jos. tcoci .... ;;: dd mism\); asimismo jX)drár¡ ha.:úx. 
postltfaS en pliego cerrado, consigrumdo en la MeS;,¡ 
dd Juzgado el 20 por 100 de la yaloración de bJ~nes; 
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se admitirá también el Que las pujas lo sean en calidad 
de ceder el remate a terceros; las referidas consigna
ciones serán devueltas a sus propietarios, salvo que el 
actor solicite y los consignatarios admitan su reserva. 
a efectos de Que si el primer- adjudicatario no cum
pliese la oblígación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. quedando en todo caso el acreedor 
exento del referido depósito. Se señala para segunda 
subasta. en el caso de que en la primera no hubiese 
postor, el dia 8 de julio. a las diez horas, salvo que el 
ejecutante solicite 'la adjudicación de los bienes por el 
avaluo, que se llevará a cabo con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. Se señala asimismo, para el caso 
de Que en ésta tampoco hubiere postor. el 9 de 
septiembre, a las diez horas, salvo que el actor solicite 
la adjudicación por el tipo de la segunda, para la 
celebración de una tercera subasta, 'Que se llevará a 
cabo sin sujeción a tipo. y-en la que hubiere postor 
que ofrezca menos del tipo de la segunda' o con 
suspensión de la aprobación del remate, podrá, el 
actor que no hubiese sido -rematante el dueño de la 
finca o fincas un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura por término de diez dias. 

Se hace constar que los autos, los -títulos (de 
disponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la ultima inscripción de dominio, censos, hipotecas, 
cargas y gravámenes a que estén afectos los bienes o 
negativa, en su caso. obran para su examen a disposi
ción de los interesados. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante -la titulación de las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
y que el rematante así los acepta quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Lo mandó y firma su scñoria. doy fe. 

y para que conste y su publicación en donde 
proceda, libro el presente en el lugar y fecha del 
anterior proveído, doy fe.-EI Magistrado-Juez, Valen
lin J. Sanz Altozano.-2.528-C. 

SANTIAGO 

EdidO 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santiago de Compostela, por medio del presente 
edíclo, hace público Que por providencia de hoy, 
dictada en expediente civil numero 626 de 1990, se ha 
tenido por solicitada en forma la declaración de 
estado de suspensión de pagos de la Entidad mercan
til «Comereial Esal, Sociedad Limitada», con domici
lio en Santiago, polígono del Tambre, Via Faraday, 
parcela 35-A-I. dedicada a la comercialización de 
toda clase de productos alimenticios; habiendo sido. 
nombrados los oportunos Interventores judiciales. -! 

Dado en Santiago a 1 de diciembre de t990.-La 
Jueza sustituta, Maria Dolores Rivera Frade.-El 
Secretario, José Andrade Suárez.-I.664-3. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Luis Brualla Santos-Funcia"Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número l de Segovia y su 
partido. 
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'Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la' misma en la Sala de AUdiencia de: 
cste Juzgado. sito en la eaHe de San Agustin. nümero: 
26, Palacio de Justicia. el día 14 de mayo y hora de 
las diez de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

El tipo será el sei'ialado anteriormente a efectos de 
~ubasta. No se ,admitirán posturas que no cubran las 
dos t{'rccras parles del mismo, pudiendo hacerse en 
calidad ,de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar pane en el remate. deberán consignar 
pr(,vlamentc los Jleitadores en la Mesa del Juzgado, o 
establecimicnto dcstinado al efecto. acreditándolo en 
{'ste caso. el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de consignarsc igual cantidad que en la 
segunda. 

Fecha y condiciones de la seg~nda subasta: 

Se celebrara en el mismo lugar, el dia 13 de junio 
y hora de las diez.trcinta de su mañana. Tipo: El 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma -el día 18 de julio y hora de 
las diez de su mañana. Tipo: Sin sujeción a tipo, 

Manteniéndose -en {o demás, para ambas, las condi
ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que $e refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderÁ que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
menes antenores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuaran subsistentes, enten-· 
dicndose que el rematante los acepta y queda -subro-: 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo dé notificación a la entidad demandada, 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personaL 

Dado en Segovia a 18 de marzo de 199 l.-El 
Magistrndo-Juez. Luis Brualla Santos-Funcia.-El 
Secretario.-2.535-C 

SEVILLA 

Edictos 

Don Pedro Nünez Ispa, Magistrado-J uez del Juzgado 
de Primera ¡nstancía nümero 9 de Sevilla, 

Hago saber: Que.en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo nümero 6/1989-1.°, a ¡nstanda de 
Banco Bilbao Vizcaya, representado por la Procura

I dora doña Mauricia Ferreira' Iglesias, contra don 
, Francisco Javier Núñez Onega y doña María VilIar 
, Martin, en reclamación de 173.302 pesetas de. princi
¡ pal y 65.000 pesetas de intereses legales y costas. En 
dichos autos y por providencia de esta fecha, se ha 

" acordado sacar a pUblica subasta, por primera vez, 
: por el tipo de tasación de los bienes y. ténnino ·de 
; veinte días, los Que fueron embargados a los deudores 
I Que lueio se dirán, señalándose para el acto del 

remateéJ dia 28 de mayo de 1991, a las d~ horas de 
su mañana, en"la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

I sito en calle Alberche, número 4 (La Juncal). Para el 
; caso de que no se solicite la adjudicación por~l actor 
I y que no haya postores en la primera subasta, se 

Ha- saber. Que -te J d . • tos de señala para que tenga lugar la segunda, con rebaja del ...... . en .. " uzga o se sIguen u 
juicio de mayor cuantía numero 500/1982, instados 25 por 100 del tipo -de tasación de los bienes, el 
por el Procurador don Juan Carlos Hernández Manri- próximo 20 de junio de 1991, a la misma hora y lugar. 
que, en representación de «Banco Hispano Amen- y para el caso de que tampoco concurran postores a .. e . la misma se señala la tercera, sin sujeción a tipo para cano, SOCiedad Anóntma»-, contra «Productos :árm-: 
cos Rosmar, Sociedad Anónima», en reclamación de i el 23 de julio de 1991, a la misma hora y lugar. la 
cantidad, en el CU2.: se ha acordado sacar a la venta en I ; subasta tendrá lugar bajo las condiciones siguientes: 
publica subasta, por primera vez, de local bajo' Primera.-Para poder tomar parte en las subastas, 
derecha, situado cn la planta baja a la derecha del todo licitador a excepción del ejecutante deberá 
portal de entrada a la casa en Madrid con fachada y' consignar previamente en la Mesa .del Juzgado, o 
entrada por la calle de Coria, en la que esta señalada establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
con el número 9. Mide una superficie aproximada de igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo de tasación. 
109 metros 59 decímetros cuadrados, tasado, en Segunda.-En la primera y segunda subasta no se 
19.178.250 pest:tas. admitirán posturas que no cubran las dos tercera 

11205 

partes del tipo de licitación, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su. -anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en:la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 de! tipo de la subasta, o el 
resguardo de haberla consignado en el estableci

,'miento' püblico destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán ccrrados por el Secretarío Y. serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo Jos mismos efectos que las que se realicen 
endicho acto. 

Cuarta.-Respecto de los bienes subastados se hace 
constar que- los títulos de propiedad de los mismos 
cstanin de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 

. par:! que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndOse a todos los licitado
res que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Bien subastado 

Urbana.-Piso numero 298: Vivienda letra B, 
tipo A, de la planta segunda del bloque número 11 de 
la unidad residencial Santa Aurelia, segunda fase, en 
Sevilla. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 9 de Sevilla. como finca nümero 8.522, al 
folio 190 vuelto, del tomo 1.335, libro 122 de la 
Sección Cuarta. 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de enero de 1991.-EI Magis
trado-J uez, Pedro N úñez lspa.-El Secretario.- 1.594-3. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado~Juez de 

Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
1.665/1983-S se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por ((Banco de Sevilla, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador seDar Gordillo 
Cañas, contra don Manuel Perea de Quesada y doña. 
Joaquina Romero Márquez, y al que se notifica por 
medio del presente las subatas que se indican a 
continuación, en los que se ha acordado proceder a la 

! venta en pública subasta por término de veinte dias, 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicadón de 

, los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
, condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas de.la mañana. 

La primera. por el tipo -de tasación, el dí~ 29 de 
mayo- de 1991. 

I 
La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 26 

, de junio de 1991. . 
La tercera, sin sujeción a tipO, el día 22 de jutío de 

1991, si en fas anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera debernn los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en' 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado. para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podran hacerse posturas por 
escrito en sobrc cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas Quel10 cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada SU 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo ,licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse con 
ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría. 



11206 

Las cargas y gravamenes y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
enteñdi¿ndosi-que el- rematante !os"acepta--y' queda: 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
ds1Ínarse a. su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Casa habitación, sutiada en Sanlúcar la Mayor, 
calle Maestro Jiménez, número 4 de gobierno, 
barriada de CUM1loce Oro, de 100 metros cuadrados. 
Inscnla al folio 171, libro 161, finca numero 7.623 de 
Sanlúcar la Mayor, tomo 1.317. 

Sale a licitación por la suma de 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de marzo de 1991.-E! Magis· 
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Sccreta
no.-1.59~-3. 

SORIA 

Edictos 

Don Fernando Anaya Pérez, Magistrado-Juez de 
PrimC'ra Instancia de Soria y su pa"rtido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
130/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Rural Provincial de Soria, represen
tada por la Procuradora de los Tribunales señora 
Alfageme Liso, contra don Juan Ignacio Mozas 
Mozas, vecino de Burgo de Osma (Soria), por cuantia 
de 3,711.411 pesetas, en los cuales. mediante provi
dencia del dia de hoy, he acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez, término de veinte dias y 
precio fijado en la escritura, los inmuebles Que luego 
se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Primera 
Instancia de Soria, sito en el Palacio de Justicia el dia 
15 de mayo de 1991, a las doce horas de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la subasta, que 
es el de 5.390.000 pesetas. 

Segunda.-Podrá hacerse el remate a calidad -de 
cederlo a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad equivalente, al menos, al 20 por 100 del 
tipo anteriormente señalado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Tanto los autos como la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de ma'nifiesto en la 
Secretaría. de este Juzgado, y se entenderá que lodo 
licitador acepta como bastante la tituladón, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta..-Sc podrán hacer posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositándolo en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitadón. 

Las fincas objeto de la subasta a que se hace 
referencia anteriormente son las siguientes: 

Edifkio con solar de planta baja, destinado a taller, 
en Burgo de Osma (Soria), calle Pradillo, sin numero, 
de 236 metros cuadrados, y el solar, de 325 metros 
cuadrados. Linda, tomando como frente, terreno no 
edificado común: izquierda, entrando. finca descrita 
bajo la letra D: derecha, ribazo y otros de la capellanía 
de Santlbañes: fondo, Aurelio Castillo. lnM'rito al 
tomo 1.377, folio 52, finca 7.778. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
pnmera subasta, se señala para la segunda el dia 19 de 
junio de 1991, a las doce horas de su mañana, en cuya 
fecha tendrá lugar, bajo las mismas condiciones Que 
la primera, si bien con rebaja del 25 por 100 en e¡tipo 
de tasación. 

Para el caso de no haber postores en la segunda, se 
senala para que tenga lugar la tercera subasta el día 23 
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de julio de 1991, a las doce horas de su manana, sm 
'sujeción a tipo. 

En su caso servirá el presente y su publicación de 
notificación en fonna al demandado de los expresa· 
dos señalamientos. 

Dado en Seria a 7 de enero de 1991.-El Magis
trado-Jucz, Fernando Anaya Pérez.-La Secretaria, 
García-Moreno Carrobles.-1.572-A. 

* 
Don Fernando Anaya Pérez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Soria )' su partido, 

Hag.o saber: Que en este Juzgado, con el numero 
207/1987, se siguen autos de juicio ejecutivo, hoy en 
ejecución de sentencia, a instancias de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora senara Alcalde Ruiz, 
contra don Evelio Gonzalo NÚñez. vecino de Soria, 
calle Merineros, número 16; sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales, por providencia del día de 
hoy, he acordado sacar a püblica subasta, por veinte 
días y por primera vez, los bienes que se relacionan 
más adelante, señalándose para que tenga lugar la 
misma el día 10 de julio de 1991, a las doce horas, en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justícia de Sana y 
bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los do~ tercios del tipo señalado para la subasta. que 
es el de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Podrá hacerse a <-.alidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Ten::era.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimicnto destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Quinta-Los muebles se encuentran en poder del 
demandado. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala. para la segunda el día 10 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en cuya fecha tendrá lugar, bajo las mismas condicio
nes que la primera, si bien con rebaja del 25 por 100 
en el tipo de tasación. 

Caso de no haber postores en la segunda subasta, se 
señala para que tenga lugar la tercera el día 10 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo., 

Los bienes a que se hace referencia son los siguien
tes: 

Camión-grúa marca «Kino-Lorain», matricula 
SO-16505-VE. 

En su caso servirá el presente y su publicación de' 
notificación en forma al demandado de los expresa
dos señalamientos. 

Dado en Soria a 18 de marzo de 1991.-EI Magis
. trado·Juez, Fernando Anaya Perez.-La Secretaria, 
Garcia Moreno.-2.822-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
micnto especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 467j1990, promovido por 
Caja de Ahorro Provincial de Toledo. contra don 
Antonio Rubio Muñoz y doña Maria del Carmen 
Rodr¡guez González, en los que, por resoludón de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de mayo próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
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en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
7.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 28 de junio próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de julio próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

C-ondiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
;: excepción del acreedor ejecutante, debrán ronsignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gcnera! de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin.cuyo requisito no seran admitidos a licita
ción, 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando .en la Secretaria del Juz
gado, junto a aquél, el impone de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, cntendi,éndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon!>3bi1i
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta .. 

Casa en Valmojado. calle Generalisimo Franco, 13. 
Linda: Por la derecha, entrando, con Rafaela Alonso 
Rodríguez; por la izquierda, con Paulina' López 
Rodríguez, y espalda, con Felipe Gómez; con una 
extensión aproximada de 120 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Jllescas, tomo 1.318. libro 29, folio 63, finca 1.667, 
inscripción tercera. 

Dado en Toledo a 22 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretanO.-l.59()"3. 

TOLQSA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de providen· 
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número J de los de la villa de Tolosa y su partido. en 
el día de hoy, en el procedimiento judicial sumario 
del 'artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido con el 
número 137/1990, a instancias de «Banco Interconti· 
nental Español, Sociedad Anónima» (BANKINTER), 
contra doña Ursula Nussbaum Recken, en reclama· 
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
.segunda )' tercera, la siguiente finca: 

Rústica.-Casería nombrada «lturrieta Barrena», 
scñalada con el numero 5 y sita en la villa de Asteasu. 
Se halla en la orilla izquierda de la regata llamada 
«Ola Erreka». Consta el edificio de planta baja, piso 
alto y desván. Linda con todos sus vientos con 
pertenecidos suyos que se describen a continuación. 
El solar del edificio tiene 237 metros cuadrados y sus 
terrenos pertenecidos son: a) Un coto, que'se com· 
pone de sembradío, manzanal, castañal, herbales, 
peñascales y jarales con inclusión del área del edificio 
y de sus antepuertas. Linda: Por norte, con terrenos 
del cascrio Lizola Otegiziorreta; sur, con terrenos de 
don Jase Angel Zumeta Echeveste y del caserío 
Iturrieta Bitartea, regata y camino; este, con terrenos 
de los caseríos Arratondo e Iturrieta Bitanea, y por 
oeste, con terrenos del caserio lturrieta Bitartea. Tiene 
97 áreas 54 centiáreas y constituye la parcela 61 y las 
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subparcelas a) o la o), ambas inclusive, de la parcela 
59, las dos de! polígono 2 _de Asteasu; b) terreno 
llamado Etxeaurreko-soro-goyena, sito en la parte 
inferior,del terreno denominado Arzorrozko-Barrutia. 
Linda: Por este, con pertenecidos del caserío o molino 
Txuringarri; norte, oeste y sur, con pertenecídos del 
caserío Jturrieta Barrena. Tiene 4 áreas 81 centiáreas. 

Inscríta al tomo 1,269, libro 35 de Asteasu, folio 
117 vuelto, finca 103 triplicado. 

Tasada en la cantidad de 23.250.000 pesetas. 

Para la celebración de las subastas se han señalado 
los dias y horas siguientes, celebrándose todas ellas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en avenida 
Navarra, 6, de Tolosa: 

Primera subasta: nía 29 de mayo de 1991, a las 
once horas. 

Segunda subasta: Día 26 de junio de J 991, a las 
once horas. 

Tercera subasta: Dia 24 de julio de 1991, a las once 
horas. • 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 23.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no ~rán 
admitidos. 

T ercero.-Que los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada .. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lós hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 

'remantante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extínción el precio del remate. . 

Quinto.-Que caso de no existir postores en la 
primera subasta servirá de tipo para la segunda el 75 
por 100 de la valoración y caso de no existir asimismo 
postor alguno en esta la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Tolosa a 9 de marzo de 1991.-EI Juez.-EJ 
Secretario.-1.599-3. 

VALENCIA 

Edict~ 

Doña Pilar Riera P¿rez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia del número 13 de los de igual 
dase de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con e! número 6.23/1990, promovido por 
el «Banco Popular Espanol. Sociedad Anónima», 
contra don Agustín Manuel Sapiña Gómcz, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de mayo de 1991 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
dc tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 22.620.000 pesetas. En segunda 
subasta, caso de no qu~dar los bienes rematados en la 
primera. el día 26 de junio de 1991. a la misma hora. 
con la rebaja del 25 por 100 del lipa de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de julio de 1991, a la 
misma hora. con todas las demás condiciones de la 
segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas. se celebraran al siguiente_ día. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Viernes 12 abril 1991 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas -que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
n excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente numero 4484000-18 de la agencia 
21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón. 
39, aportando resguardo justificativo en qúe conste 
fecha y numero de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bicn además.. hasta el día señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.2 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria eStán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
títulacíón y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. ·si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que,el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al deudor dellugai, día 
y hora señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana.-Local numero 2. Planta baja desti· 
nada a fines comerCiales o industriales, sin distribu
ción interior. dotada de los servicios de agua. luz y 
aseo; ocupa una superficie útil de 205,07 metros 
cuadrados, y linda: Frente, calle de su situación; 
derecha entrando, iZQuierda-y espaldas, generales del 
edilicio. Tiene una cuota de participación del 10 por 
100. 

Forma parte del eoifido en Valencia, San Ignacio 
de toyola, 8, cuyo solar ocupa una superficie de 
300,97 metros cuadrados, y linda: Frente, calle de 
situación: derecha. entrando. Miguel Bonora Real y 
otros; izquierda, los señóres Cort; espaldas, Vicente 
~eal y otros. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 7, 
al tomo 2.100, libro 549. folio 136, finca 33.939-N. 
inscripción ?a 

El presen'te edicto servirá de notificación dcl señala
miento al deudor para el caso de que no fuere habido 
en la finta subastada. 

Dado en Valencia a 28 de noviembre de 1990.-La 
Secretaria, Pil¡¡r Riera Pé~z.-37-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera. Instancia 

número 11 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento especial sumario del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 1.190/1990: promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia, contra don Alfonso 
Ródenas Coloma y doña Encamación Ró<knas 
Coloma, en los que pOr resolución de esta fecha se ha 
.acordado sacar a la venta en pública subasta el 

, inmueble Que al final se describe. cuyo remate tendrá 
i lugar en la Sala de Audiencia de: este Juzgado en la 
í forma siguiente: 

I En primera subasta el día 27 de mayo de 1991 

1

, próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen

, diente a la suma de 6.613.620 pesetas. 
, En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de junio de 1991 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del, 

, 25 por 100 del tipo de la primera. 
y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 

I de las anteriores, el dia 11 de julio de 1991 próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás, 
condiciones de la segunda, pero sín sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los- que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa.de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por lOO del tipo expre
sado, sin 'cuyo requis.ito no serán admitidos a Iici~a
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día scilalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 

, Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
'que se refiere la regla 4.a del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diendosc Que todo licitador acepta como bastante la 
titulaéión, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 

'continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita,en Alicante, calle Recadero de los 
Ríos, numero 40, es la octava de izquierda a derecha, 
mirando al grupo dicho desde la calle común por la 
Que tiene acceso al garaje, es del tipo B, linda: Frente, 
calle com-ún del conjunto; derecha, desde ella, compo
nente número 29; izquierda, componente número 27, 
y fondo, común del conjunto. 

Inserita-en el Registro de la Propiedad de Alicante 
3; al libro 340 de la sección tercera, folio 54, finca 
21.533, inscripción octava. 

Dado en Valencia a 7 de marzo de .1991-El 
Magistrado·Juez.-El Se.cretario.-1.581-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Inst~ncia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial'sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 00659/1987. promovido 
por doña Carmen Orti Blanes _contra don Higinio 
Navarro Monteagudo, doña Rosa Maria Huerta Ruiz, 
don Raul Navarro Monteagudo y doña Luz del Pilar 
F1etcher Valero, en los Que por resolución de esta 
fecha, se ha ,acordado sacar' a la venta, en pública 
subasta los inmuebles Que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el día II de junio próximo y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

i En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
'los bienes en la primera, el día 11 de julio próximo y 
hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. ' 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de septiembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, con todas las' demás 
condiciones de la segunda, pero sín sujeción -a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determina la ~a 7.2 y siguientes concor
dantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar pane en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado, previamente, en la cuenta corriente 
número 4445, Que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, Agencia calle Colón, 39, de 
esta capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y !a certificación del Registro a Que se 
refiere la regla 4.a del articulo l31 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los 

. preferentes. si los hubíere, al crédíto del actor conti-



11208 

fiuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda sUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del: 
remate. Sirva la publicación del presente, de notifiea
ción en forma a Jos deudores a los efectos proceden
tes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas. 
las por-causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un edificio en la villa de Venta del Moro, 
paraje Los Cahches, con frontera hoy a la calle de 
Luis Bernat. numero 15, de palida, antes calle en 
proyecto, sin número, bloque o manzana Il, tipo I. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena al 
tomo 347, libro 20, folio 112, de Venta del Moro, 
llnt:a rt:gi~lral numero 3312, inscripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 3.143.000 
pesetas. . 

2. Urbana.-Una casa situada en Venta del Moro, 
Aldea de las Monjas con frontera principal a avenida 
Lucía Gamdo, donde está señalada con el número 22. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena al 
tomo 488, libro 29, folio 166 de Venta del Moro, fmca 
registral número 5.098, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 4.455.000 
pesetas. _ 

Dado en Valencia a H de marzo de 1991.-La 
Magistrada.Juez.-EI Secretario.-1.612·P. 

* 
El Magistrado.]uez del Juzgado de Primera Instancia 

número I1 'de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 1.255/1990. promovido 
por «Eugenio Monge, Sociedad AnóDima». contra 
Manuel Ros González, en los Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al .final se describen, cuyo 
remate 'tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de junio, de 1991 
próximo y doce horas de su manana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de julio de 1991 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera; 

y en tercera !Subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de septiembre de 1991 
próximo y doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gen'eral de Depósitos el 20 por 100 d¡;1 tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-ws autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose' que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta y queda !'ubrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sín destinarse a su extínción el 
precio del remate. 

Sirva la presente de notificación en forma al 
demandado don Manuel Ros González. 

Viernes 12 abril 1991 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, tierra regadío, término de Villarreal, 
partida Molino Inglés, 18 áreas 10 centiáreas. Linda: 
Norte, Sedeñ; sur, vía férrea; este, Fernando Ventura. 
y oeste, Vicente Ros Taura. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villarreal al tomo J.I54, libro 755, 
folio 28, finca 14.479. 

Tasada a efectos de subasta en 1.600.000 pesetas. 
2. Rústica, 4 hanegadas ISO brazas, partida de la 

Rechenta de ViIlarreal. Linda: Norte, camino de 
Sedcñ; mediodía, Castro Ferrandis; levante, herederos 
de Ramón Broch, y poniente. Pascual Safont. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villarreal al tomo, 
1.154, libro 155, folio 32, finca registral 1.517. 

Tasada a efectos de subasta en 3.600.000 pesetas. 
3. Rústica, 9 hanegadas 10 brazas. partida Molino 

Inglés, de Villarreal. Linda: Norte, Vicente Rarancón; 
sur, Vlcente Mingarro; este, Ramón Capella, y oeste, 
Agustín Ballester. Inscrita en el Registro de la PTOpie
dad de Villarreal. tomo 1.154, libro 755, folio 35, 
finca 1.520. 

Tasada a efectos de subasta en 6.600.000 pesetas. 
4. Rústica,3 hanegadas 52 brazas, partida Corral 

Nou de la Venta, término de VilJarreal. Linda: Norte, 
Antonio Ramón Llorens; sur, vía férrea; este, Fran
cisco Barres, y oeste, Plácido Fabra., Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de VilIarreal al tomo 1.154, 
libro 755, folio 38, finca 1.490. 

Tasada a efectos de subasta en 2.400.000 pesetas. 
5. Rústica, 3 hanegadas, partida de Fila Verella. 

Linda: Norte, camino; sur, Vicente Daras; este. 
Teresa Romero, y oeste, Vicente Romero. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villarreal al tomo 
1.154, libro 755, folio 41, finca 1.491. 

Tasada a efectos de subasta en 2.200.000 pesetas. 
6. Rústica. 6 hanegadas 133 brazas, en partida 

Corral Noru, partido de Villarrea1. Unda: Norte, 
Santiago Ros Taura; levante, vía terrea; poniente. 
camino; sur, Dolores Martínez Ros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villarreal al tomo 1.095, 
libro 70 1, folio 43, finca 30.248. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas. 
7, Rústica,' 3 han('g8das 172 brazas, partida Pla 

Redo, término de Villarreal. Linda: Norte, camino 
carretera; sur, Gregario Villa; este; 'Dolores Ros 
Taura; oeste, María Ros Taura. Inscrita en ,el Registro 
de la Propiedad de Villamal al tomo 1.154, libro 755, 
folio 44. finca 29.65l. 

Tasada a efectos de subasta en 2.800,000 pesetas. 
8. Rústica, 5 hanegadas 173 brazas. partida de 

Cap de Terme, término de Villarreal. Linda: Norte, 
via férrea; sur, Raya Bumana Villarreal, este, camino 
Corrent, y oeste. Ramón Canos, atravesada de este a 
oeste por acequia de Nules. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villarreal al tomo 1.154, libro 755. 
folio 47, finca 41.518. 

Tflsada a efectos de subasta en 4.400.000 pesetas. 
9. Rustica, 3 hanegadas 50 brazas, partida Venta 

de Monsonis de ViIlarreal. Linda: Norte, Ramón 
L1orens; sur, vía ferrea; este, Concepción AlbeJJa, y 
oeste, Santiago Ros Taura. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villarreal al tomo 1.154, libro 755, 
folio 50, finca 44,665. 

Tasada a efectos de subasta en 2.400.000 pesetas. 
. lO, Urbana, piso alto. sita en Bumana, calle 

Encarnación, 15; de 110,81 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de ~ules al tomo 
1.236, libro 453. folio 105, finca 35.351. 

Tasada a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de marzo de 1 991-EI 
Magistrado-.Juez.-El SecretariO.-1.611·10. 

* 
Don Miguel Angel Casan Uopis, Magistrado·Juez 

titular del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de venta en pública subasta, regulado en la 
Ley de 2 de diciembre de I fS72. bajo el número 698 
de 1990, a instancia de la Procuradora doña María 
J,?sé Montesinos Pérez en nombre y representación 
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del «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó-· 
nima» contra José Luis Roca Gómez y Adela Ferrer' 
Baro, he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por el Yalor de su tasación, el bien 

, que se dirá, para lo que se señala el pTÓximo día 19 
de scptiembre a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el próximo 
dia 18 de octubre, a las doce de su mañana y en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta del bien, sin sujeción 
a tipo, el dia 19 de noviembre, a la misma hora y en 
igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraria el 
siguiente día hábii respectivo, -sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán efeetuar sus consignaciones en er Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Colú, 37, en la 
cuenta número 4483, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de subasta. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes-establecidas en la vigente Ley Hipotecaria, artícu· 

lo 131. Y asimismo conforme a lo previsto en los 
artículos 34 y 35 de la Ley de 2 de diciembre de 1872; 
haciéndose constar que los postores no serán admiti· 
dos sin la prevía presentación del resguardo que 
acredite la consignación; los autos y la certi.ficación 
del Registro a que se refiere la regla 4.3 de dicho 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado; que se entende· 
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistantes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subTOgado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la parte 
deudora demandada de los señálamiento efectuados. 

Bien que se subasta 

Planta alta o piso, parte de un edificio situado en esta 
ciudad, calle Finestrat, demarcado con el número 34, 
se compone de planta baja des!inada a' al~acen de 
vinos, en la que existen construidos depósitos o conos 
y demás necesarios a fin que se dedica. y escalerilla a 
la izquierda que conduce a un piso alto destinado a 
vivienda; miede 9 metros de frente por 25 de profun· 
didad, o sea 225 metros cuadrados de superficie, y 
linda por la derecha entrando, con Narciso Juan 
L1orens, hoy sus herederos y Tomas Caroz; izquierda 
de doña Amparo Roca Alamar y don Pascual Fabrá 
Roca y a espaldas. casa de don José Antonio Valiente, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia IV, 
al tomo 423, libro 238, de Ruzafa, folio 146 vuelto y 
finca número 10.016, inscripción 15. 

Tasado en 7.128.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Casan Llopis.-El Secreta· 
rio.-L672-IO. 

VALLADOLID 

Edidos 

Don Jase Miguel Tabares Gutíérrez. Magistrado·Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en juicio especial sumario autori
zado por el artículo 155, en relación con los artículos 
129 y siguientes de la Ley Hipotecaria, 
número 23fI991-A, seguido por el Procurador señor 
de Benito Pa}'San. en nombre de don José Martín Cid, 
contra don Ramón Montaña Montaña y doña Celia 
Martín Plaza, en reclamación de cantidad en virtud 
de emisión de obligaciones hipotecarias, se ha acor~ 
dado sacar a subasta la finca hipotecada, en las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-La primera subasta se celebrará el día 27 
de mayo, a las once horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig· 
oar los licitadores, en el Juzgado, o en el establecí· 
miento público destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de ' 
ceder a un tercero. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; enten~ 
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta se celebrará la segunda el dia 24 de junio, y 
a la misma hora, rebajándose el tiPo, y por consi~ 
guiente la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Quinta.-Si ta~poco hubiere postores,en la segunda 
subasta se celebrará la terc~ra, sin sujeción a típo, el 
dia 22 de julio, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar el 20 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anunCio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas Por eScrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado, con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en la Caja GeneraLde Depósitos. 

Scptima.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra 1, interior, señalada con 'el número 
46 de orden, correspondiente a la planta quinta de la 
casa número 12 de la calle Ramón y Cajal de esta 
ciudad. Inscrita al tomo 1.431, folio 63, finca 65.820 
y conforme al cajetin del Rgistro Que figura en la 
escritura, tomo 838. Jibro"408, folio 139, finca 34.680. 

Valorada segun la escritura de emiswn de obliga· 
dones hipotecarias en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Val~do¡¡d a 4 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Sccrctario.-1.583·3. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio con el 252/1988 a instancia 
de don Rafael González·Vallinas Delgado contra don 
Enrique García Martíriez y en ejecución de sentencia 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias, de los bienes embargados al demandádo, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien'cia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de junio próximo y 
hora de las once de la manana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 5 de julio próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el día 5 de septiembre a la misma hora, sin 
sujección a tipo. pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas., que no cubra las dos tercera 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a su tercero; que a instancias del 

Viernes 12 abril 1991 

actor podcin reservarse los> depósitos de aquellos 
postores que hayan cubieno el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos 'de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus 'obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Que la certificación de cargas del Registro, está de 
manifiesto a los licitadores en Secretaria para ser 
examinadas; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la pane 
,actora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con tí· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

1. Urbana número 47, Vivienda tipo E, izquierda 
saliendo del ascensor del piso Quinto, ponal 6, del 
edificio en la calle Teniente Coronel Teijeiro, 2, 4, 6 
y 8, de Oviedo, de 89,93 metros cuadrados útiles, con 
plaza de garaje nlimero 10, de 11,50 metros cuadrados 
útiles y trastero nómero 10, de 6,25 metros cuadrados, 
con cuota de [,43 por 100. Inscrita en el folio 129, 
tomo 2.424. libro 1.707, finca 3.984, del Registro de 
la Propiedad nlimero 1 de Oviedo. Tasada en 
8.993.662 pese .... 

2. Urbana. numero 93, Piso tercero, anterior, 
izquierda desde la calle, tipo 1(, del edificio a los 
nlimeros 29, 31- Y 33 de la calle Antonio Maura, de 
Oviedo, con acceso por el portal numero 33, de 84 
metros cuadrados útiles, aproximadamente, con tras. 
tero en planta baja, y cuota de 1,11 por 100. Tasado 
en 7.846.429 pesetas. 

3. Participación indivisa de una setentaidosava 
parte del departamento número 1, sótano destinado a 
fines comerCiales, industriales y otros usos., del edifi· 
cio -señalado con los numeros 29, 31 y 33 de la calle 
Antonio Maura, de Ovíedo, finca registral numero 
86.196-1. al folio 99, del libro 1.957 de Oviedo, 
inscripción primera, en cuya participación va impli· 
cado el uso y disfrute exclusivo de la plaza de garaje 
señalada con el número 22. Tasada en 123.296 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 11 de marzo de 1991.-E1 
Magistrada.-Juez..-EI Secretario.-2.592·C 

* 
El Mágistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulas con el 397/1987, a instancia de 
la compañía «.Arrend. Financ. Inmobiliaria. Sociedad 
Anónima» (ARFISA), contra doña Cándida Ramos 
Perez y don Valent!n Malilla Martín, y en ejecución 
de sentencia se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes embargados 
al demandado, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de mayo próximo y 
hora de las once de la mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por J 00 del 
tí¡jo, el día 28 de junio. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el día 24 de julio, a la mísma hora, sin 
sujeción a tipo pero co~ las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el e'stablecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta. el dia señalado podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un té-rcero; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
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Que hayan cubieno el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum· 
plicsc sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el' orden de sus 
respectivas posturas. 

Que los titulas de propiedad. suplidos por cenifica· 
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos los 
licitadores., que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsist-cn
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las mismas, sín desti· 
narse a su extinción el precio del remate. . 

Bien objeto de licitación 

Casa en Cuenca de Campos. calle Real para Ría.. 
seco, numero 8, de una superficie aproximada de 600 
metros cuadrados, con corral. Linda: Sur, Andrés 
Caívo; este, Vicente Alonso, y oeste, ronda de San 
Justo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vmaión de Campos al tomo 2.045, libro 116, folio 
204, ,finca 10.251. 

Valorada en 1O.200.000,pesetas. 

Dado en Valladolid a 20 de marzo de 199L-E1 
Magistrada.-Jue-z.-El Secretario.-1.591·3. 

VIGO 

Edictos 

El ilustrisimo señor don José Ramón Sánchez 
Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia, 
nlimero 1 de los de Vigo, 

. Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo Que 
se siguen en este Juzgado con'el número 307 de' 1986 
-actualmente en ejecución de 'sentencia por la vía de 
apremio- promovidos .por «Banco Atlántico, Socie
dad AnÓnimm>. domiciliado en esta ciudad, represen
tado por el Procurador señor Marquina Vázquez, 
contra don Carlos Recondo Manínez y su esposa, 
doña Dolores Lorenzo Lago, mayor de edad, con 
domicilio en Vigo, calle 2 Travesía Romil, ),,1, 
declarado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad 
(cuantía 359.664 pesetas), se acordó a instancia' de la 
parte actora. por providencia de esta fecha, sacar a 
publica subasta. por término de veinte días, en las 
fechas que se indicarán, los bienes embargados a los 
ejecutados y que al final se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 15 de mayo próximo y hora de 
las once y media. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 12 dejunio 
siguiente y hora de las once y media, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
aquélla: 

, Tercera subasta: De' resultar desierta la segunda, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dia lO. de 
julio del mismo año~ y hora de las once y media. 

Las condiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
Iicítadores consignar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al· 25 por 100 
efectivo del que sirve de' tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos. 
turas, por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe de 
dicha consignación o acompañando. resguardo de 
haberlo hecho en'el citado establecimiento. En cüanto 
a la tercera subasta, el depósito será del 25 por 100 
del tipo de la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, excepto en 
la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100, y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
. subasta sin suplir previamente los títulos de propie· 
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dad, por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia, 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el artículo 1.489 LEC, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 

. gravámenes anteriores y los preferentes -si Jos 
hubiere- al credito del actor, continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Bien -embargado como propiedad de doña Dolores 
Lorenzo Lago: 

1. Unico,-Rúslica a tojal en coto da Quinta o 
poste en Chapela, de 3,5 areas y linda: Norte, Angel 
Duran; sur, Cura Dumn o Pura Durán; este y oeste, 
con muro. Inscrita en el tomo 323. libro 131, 
folio 120, finca numero 16.730. Sobre esta finca hay 
construida una casa de bajo y piso. 

Valorada pericialmente en 5.660.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 8 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secreta
rio,-778-D. 

* 
En virtud de lo acordado por este Juzgado de 

~ Primera Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 358 J-5 de. 1986, tramitado 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo 
contra «Carrero Hermanos, Sociedad Limitada», se 
manda sacar a publica subasta el bien hipotecado que 
se dirá a continuación, por término de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en las siguientes 
fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 24 de 
septiembre, a las trece diez horas. 

b) La segunda subasta, caso de no haber posto~ 
en la primera, el día 24 de octubre, a las trece dIez 
horas. 

c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 22 de noviembre, a las 
trece diez horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas, se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-:-En la primera, el tipo de subasta será el 
precio de 6.100.000 pesetas, que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. y en 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta 10 que al efecto dispone la regla J 2 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado, verificándose junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el numero anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, ccontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin de'1.ti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Fábrica La Camposina. Fábrica de aserrar maderas, 
sita en extremo este de coto de Camposancos, en el 
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barrio 'del Pasaje, término municipal de La Guardia, 
que consta de varios cuerpos del edificio con locales 
aprovechables para la industria, patios y dos hornos 
para fabricar cal y almacenes de envasado y depósito 
de combustibles. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de La Guardia, al tomo 568, libro 44, folio 16"1 
vuelto, finca 2.323, inscripción novena. Fijado el tipo 
para subasta en 6.100.000 pesetas . 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la ejecutada 
«Carrero Hermanos, Sociedad Limitada», de los seña
lamientos efectuados, para el caso de no ser habidos 
en el domicilio designado para notificaciones. 

Dado en Vigo a 11 de marZo de 1991.-EI Magts
trado-Juez.-La Secretaria.-777-D. 

* 
El ilustrisimo señor don José Ramón Sánchez 

Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número I de los de Vigo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 167 de 1988, 
actualmente en ejecución de sentencia por la via de 
apremio, promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», domícilíado en esta ciudad, 
representado por el Procurador señor Toucedo Rey, 
contra otro y doña Palmira López Cuquejo, mayor de 
edad, con domicilio en calle Marqués de Valladares, 
J 4. l. oficina 2, declarada en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad (cuantía 7.000.000 de pesetas), se 
acordó, a instancia de la parte actora, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, en las fechas que se indicarán, los bienes 
embargados a los ejecutados y que al final se relacio
narán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 22 de mayo pró
ximo y hora de las doce y media. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el dia 19 de junio 
siguiente y hora de doce y media. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió de base para aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda., se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de 
julio del mismo año y hora de doce y media. 

Las condiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar, previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 25 .por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas, por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél, el importe de 
dicha consignación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será del 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, excepto en 
la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien, la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100 y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir, previamente, los títulos de propie
dad, por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el artículo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y l~ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conO
nuaran subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 
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Bienes embargados como propiedad de doña Pal
mira López Cuquejo: 

L La mitad indivisa en pleno dominio y el 
usufructo vitalicio de la tercera parte indivisa de la 
otra mitad dcl piso 2, letra e de la casa señalada antes 
con el número 71 (actualmente número 49) de la caJle 
Nicaragua de Vigo. Forma parte integrante de un 
bloque que también se marca con el número 14 de la 
calle Bolivia. Tiene su acceso por la calle Nicaragua, 
es interior y se destina a vivienda. Ocupa la superficie 
de 48 metros cuadrados y tiene los siguientes linderos: . 
Norte, con el patio. de luces que limita con este; oeste, 
o derecha, medianera con la vivienda D, en esta 
misma planta y el rellano de la escalera; este, o 
izquierda, medianera con casa y patio de don Germán 
Bernárdez y otra de don Ramón y doña Pilar Rodrí
guez Taboada y otros. 

La cuota de copropiedad en el edificio es de 1,30 por 
100. La finca está inscrita con el numero 25.990-N, en 
el libro 712. lomo 712 del Registro de la Propiedad 
número I de Vigo. 

Valorado pericialmente en 1.800.000 pesetas. 
2. La mitad indivisa en pleno dominio y el 

usufructo vitalicio de la tercera parte indivisa de la 
otra mitad del piso 2, letra B, destinado a vivienda, 
de la casa señalada antes con el número 6 (actual
mente número 84) de la (;alle Isaac Peral de Vigo. 
Tiene la superficie útil aproximada de 135 metros 
cuadrados, de los cuales corresponden 7 metros 
cuadrados a terrazas. Linda: Norte, patio y hueco de 
escaleras del edificio; sur, avenida de Garda Barbón; 
este, descansillo y vivienda A de la misma planta, y 
oeste, vuelo del solar de la Entidad «Edific~ciones 
Mancomunadas San Cayetano, Sociedad AnÓnIma» y . 
patio del propio edificio .. 

La cuota de copropiedad en el edificio es de 3 
por 100. La finca está inscrita con el número 33.944-
N, en el libro 712, tomo 712 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Vigo. 

Valorado pericialmente en 3.200.000 pesetas. 
Total del avalúo: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 13 de marzo de 199L-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secreta
rio.-774-D. 

* 
El ilustrisimo señor don José Ramón Sánchez 

Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
numero 1 de los de Vigo, 

Hace saber:: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 18/1983 
-actualmente en ejecución de sentencia por la vía de 
apremio-. promovidos por «Pereira COmercial, Socie
dad Anónima», domiciliada en esta ciudad, represen
tada por el Procurador señor Marquina Vázquez, 
contra «Construcciones Lago Loureiro, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Vigo, cane 'Camelias, 
42-1, declarada en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad (cuantía 455.000 pesetas), se acordó a ins
tancia de la parte actora, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, en las fechas que se indicarán, Jos bie~es 
embargados a los ejecutados y que al final se relaCIO
narán., 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el dia 12 de junio próximo y hora de 
las once. ' 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo 11!~' 
caso de resultar desierta la primera, el día JO de JulIo 
siguiente y hora de las once, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió de base para aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de 
septiembre del mismo año y hora de las once. 

Las condiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
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Mesa de! Juzgado, junto con aquel, el importe de 
dicha consignación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será del 25 por 100 
del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. excepto en 
la tercera. 

Tertera.-Servirá de tipo para las do, primeras 
subastas el de valoración de los bienes, sí bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100 Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulos de propie
dad, por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el articulo l A89 LEC se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -sí los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su estinción el precio del remate. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calídad de ceder 
a un t(~rcero. 

Bienes embargados como propiedad de «Construc~ 
ciones Lago Loureiro, Sociedad Anónima»: 

l. Una participadón indivisa del SO por lOOde la 
planta baja a fines comerciales o industriales, de 31 S 
metros cuadrados, y le es aneja una entreplanta, 
inscrita en el tomo 883, folio 101, sita en el 
número 22 de la calle Oporto, de Vigo. 

Valorada pericialmente en 6.930.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 18 de marzo de 1991.-El Magis· 
trado·Juez, Jase Ramón Sánchez Herrero.-EI Secreta· 
riO.-779·D. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos F1órez, Juez de Primera 
Instancia Decano de la ciudad de Yinarós y su 
partido, 

Por el presente hago saber: En este Juzgado penden 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 16/1990, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Castcllón, contra «Citrame, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 19.158.214 
pesetas de principal, intereses y demora hasta el 23 
de enero de 1990, en los que po; proveido de fecha de 
hoy y habiéndose observado que la tercera subasta 
estaba señalada para el dia I de abril, que en el 
calendario laboral de esta Comunidad resultó ser 
festivo, se hace nuevo sei'lalamiento para esta tercera 
subasta para el'próx.imo día 15 de mayo, a las once 
horas. que será sin sujeción a tipo. ' 

Condiciones 

. Primera.-Para tomar parte en esta tercera subasta, 
deberan los posibles licitadores consignar previa~ 
mente en la Mesa del Juzgado, o en cualquiera de los 
establecimientos destinados al efecto, el 20 por 100 
de tasación, con rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-Esta tercera subasta es sin sujeción a tipo. 
Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores o 

preferentes al crédito del actor, si los hubíere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
a~epta y subroga en la responsabilidad de los mismos, 
s10 destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-E! rematante aceptará los títulos de propie. 
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros 
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras 
tanto, a los licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

1.3 Heredad en término de San Jorge, partida 
Noval o Les Moles, también conocida por Casals, 
de 96 áreas. 8 centiáreas.. Linda: Norte, camino; sur, 
pan."Cla 175; este, camino, y oeste, parcela 222, La 
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hipoteca fue inscrita al tomo 716, libro 19, 
fotio 157, finca 1.981, inscripción segunda de! Regis-. 
tro de la Propiedad de Yinarós. 

Valorada en 2.875,000 pesetas. 
2.a Heredad en término de San Jorge, partida Les 

Moles, de I hectarea 23 áreas 40 centiáreas. Linda: 
None, camino; sur, en parte carretera y en parte 
parcela 172; este. Jase Esteller, parcela 2.118 y en 
parte parcela 172, y oeste, parcelas 175 y 174. La 
hipoteca figura inscrita al tomo 716, libro 19, 
folio 155, finca 1.980 del Registro de la Propiedad de 
Vinarós. 

Valorada en 4550.000 pesetas. 
3.3 Heredad en término de San Jorge, partida 

Casals, de 6 hectáreas 15 áreas. 'Linda: Norte, 
camino: sur, en parte camino y en parte parcelas 82, 
167, Y 168: este, parcelas 161, 167 Y 174, Y oeste, 
camino y parcelas 80, 81 Y 82. La hipoteca figura 
inscrita al tomo 716, libro 19, folio 153, 
finca 1.979, inscripción segunda. 

Valorada en 18.450,000 pesetas. 

Vinarós. 6 de marzo de 1991.-La Juez, Maria de 
Hoyos F1órez,-EI Secretario.-2.812~A. 

VlTORIA-GASTEIZ 

Edictos 

Don lñigo Madaria Azoitiaz, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 2 de Vitoria~Gasteiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 232/1989, se tramita procedimiento procedimiento 
de menor cuantia a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima)), contra don Víctor 
Manuel Sanluis Cameiro, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado notificar de la existencia 
del presente porcedimiento al t¡tualr de la finca objeto 
de ejecución en las presentes actuaciones a «Vasca~ 
<iena Sociedad Cooperativa Umitada», por encon
trase en paradero desconocido y sacar a publica 
subasta por primera vez, y término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto dd remate tenga lugar, en la Sala de audiencia de 
esle Juzgado, el dia 15 de mayo de ¡ 991, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo,-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 10, clave 18, una canti
dad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no scni.n admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercero.-Podrán partidpar con la calidad de ceder 
d remate a terceros. 

Cuarto,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación resgistral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-. 
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el dia 3 dé junio, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado, para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 20 de junio, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Número 47, vivienda letra O, de la planta 8. 01 , de la 
calle Sorguintxulo, numero 13, sita en el polígono de 
Alto de Capuchinos, en la Villa de Renteria (Guipúz
coa), Valoración para la subasta de 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de marzo de 199 I ,-El 
Magistrado-Juez, Iñigo Madaria Azoitiaz.-EI Secreta
r¡0,-2.588~C 

* 
Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Vitoria·Gasleiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
614/1985, se tramita procedimiento de menor cuan~ 
tía, a instancia de «Banco Espanol, Sociedad AnÓ· 
njma», contra don Javier García Alvarez y doña 
Maria Dolores Ambroa López, en el que pOr resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a públiéa 
subasta por primera vez y término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 

, Juzgado, el día 27 de mayo, a las diez horas de su 
mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con Ja calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el, anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-. 
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro. 
gado· en la responsabiliad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 24 de junio, a las diez horas de su 
mañana, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 16 de julio, a las diez 
horas de su mañana, cuya subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Parcela 4--21 de la calle Becolarra, descrita en el 
tomo 3.371, libro 84, página 81, finca 3,991, inserip. 
ción segunda, par valor de 28.215.000 pesetas. 

Dado en Vitoria.Gasteiz a 22 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado~Juez, Ricardo Rodríguez López.-EI Secre~ 
tario.-1.576-3. 
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Don Jñigo Madaría Azoitiaz, Magislrado-Juez susti
luto de Primera Instancia de Vitoria..Qasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-

ro 226/1989, se tramita procedimiento de venta en 
pública subasta a instancia de «Banco Hipotecario de 
ESpJ.ña, Sociedad Anónima», contra don Benedicto 
Regueiro Sesar, en el que por resolución de esta fecha, . 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y termino de quince días, los bienes que Juego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de audiencia de este Juzgado, el día 
17 de mayo, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
wbil;iia, deberán consignar prcviamen:e en la cuenta 
de estc Juzgado. en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)~ número 490569·5, una cantidad 
iguaL por Jo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisilo 
00 serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

TercerO.-Podráo participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CuartO.-En todas las subasta. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Que los autos y la certificación resgitral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baS" 
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas. , 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 17 de junio, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado, para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
dc la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 15 de julio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar, quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvíó de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Departamento, nlimero 6, o vivienda -de la mano 
izquierda, letra C, del piso l.0, de la calle Videarte, 
número 1.5, Basauri (Vizcaya). Ocupa una superficíe 
útil de 68 metros cuadrados y 15 decímetros; distri
buida en tres dormitorios, comedor, cocina, despensa 
y cuarto de baño" Inscrita en el registro de la 
"Propiedad de Bilbao nlimero 4, inscripciones primera 
y segunda,- al folio 33 del libro 60 de Basauri. 

Valorada a cfectos de subasta en la suma de 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria·Gasteiz a 22 de marzo de 1991.-El 
Magis!rado-Juez, Inigo Madaria Azoitiaz.-EI Secreta
rio.-2.583-C. 

XATIVA 

Edictos 

Don Esteban Solaz Solaz, Juez de Primera Instancia 
numero 3 de Xátiva. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario 
numero 237/1990, promovidos por don Juan Manuel 

.-
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Soler Alejo, representado por el Procurador don Juan 
Santamatía Bataller, contra don Francisco Prats Gar~ 
cia, doña Carmen Palmi Jorques, don Javier Prats 
García, don Noe Prats García, don Elíseo Prats 
Garda y doña Teresa Navalou Torres, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta' en pública" subasta por 
primera vez, y término de veinte días, el bien espe· 
cialmente hipotecado que a continuación se relaciona; 
para cuya celebración se ha señalado el día 27 de 
mayo, a las dQCf horas, en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos dias. si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, con las condiciones establecidas en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguiente~ 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores C()nsignar el 50 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación del 'Registro a 
que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto en 
Secrciaría, para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar ~rte en la subasta. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose asimismo que el rema· 
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. el día 26 
de junio, a las doce horas. y para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 26 dejulio, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Tierra secano campa, en la partida Corral y Chirla· 
que, en término municipal de Mogente, de una 
superficie de 11 hanegadas, es decir de 91 áreas 41 
centiáreas. Dentro de esta finca y situada aproxima
damente en el linde este, existe construida una nave 
agrícola, sin distribución ~nterior, y con una puerta de 
acceso, de una superficie aproximada de 812 metros 
cuadrados. Linda el total de la parcela: Norte y oeste, 
azagador; sur, finca de doña Concepción Mas Calata
yud, don Antonio Micó y doña Eisa García. yal este, 
con doña Carmen Belda. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en la 
regla 7.3 , párrafo último, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores respecto 
del anuncio de la subasta, aquéllos quedan suficiente
mente enterados con la publicación de este edicto. 

Dado en Xátiva a 19 de febrero de 1991.-El 
Juez.-L584-3. 

* 
Doña Sonia Juan He"rranz, iueza de Primera Instan

cia númcro 2 de la ciudad de Xátiva y su partido, 

Por el presente, se hace saber: Que en autos civiles 
de juicio ejecutivo sobre reclamación de cantidad, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 35/1989, a 
instancia del Procurador don Rafael Gil Gareia, en 
nombre y representación de la Entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Ramón 
Martínez Vidal y doña TereSa Blesa Lorente, vecinos 
de Xátiva. con domicil1o en Cerdán de, Tallada, 
número 5, 8.°; se ha acordado, en providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta por primera vez y. 
lérmino de veinle días.. el bien Que a continuación se 
dirá. embargado como de la propiedad de la deman· 
dada, para cuya cclet>:-ación que tendrá lugar en la, 
Sala Audiencia de este Juzgado. se ha señalado el dia 
20 de mayo, a las once horas, y tendrá lugar con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes. que asciende a 7.500.000 pesetas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, y también 
podrán hacerse estas por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte, 
deberán consignar, previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o acredilar haberlo hecho en eSlablecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del referido tipo. 

Cuarta,-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarles los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos. y que no tendrán 
derecho a exigirles ningunos otros, no admitiéndose 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de dichos títulos. 

Quinta.-EI remate podrá ser obtenido en calidad de 
ceder a tercero (previa o simultáneamente al pago de! 
resto del precio del rematc), 

Sexta.-Se tendrán en cuenta los preceptos que 
prescriben los artículos 1.499, siguientes y demás 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Y, en prevención que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el día 12 de junio, a 
las once horas, para el remate de la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio del avaluo. De 
igual forma, se señala el día 4 de julio, a las once 
horas, para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, para 
el supuesto de que no hubiere postores en la segunda. 

Inmueble objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Ramón Martínez 
Vidal casado con doña Teresa Blesa Larente para su 
sociedad de gananciales: 

Urbana: Piso 4.0 izquierda del edificio sito en 
Xátiva, calle Cerdán de Tallada, sin número. Tiene 
una suPerficie de 98,10 metros cuadrados y plaza de 

. garaje numero 20 que ocupa una superficie de 24 
metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
591, libro 211 de Xá1iva, folio 52, finca número 
20.048, inscripción cuarta. 

Dado en Xátiva a 6 de marzo de 1991.-La Jueza, 
Sonia Juan Herranz.-El Secretario.-L637-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 2-C de Zara· 
goza, 

Hace saber: Que en autos número 348 de 1987-C, 
a instancia del actor «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Uriarte González y siendo demandados Laboratorios 
Oilion, doña Angeles Belenguer, don Antonio Tomas 
Cavero y otros, con domicilio en Zaragoza. 

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose Ja venta 
pública de los bienes embargados como de la propie
dad de este, que con su valor de tasación se expresa~ 
rán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar" parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por -escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho 'remate podra cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgarlo, a las diez 

horas, de las sigientes fechas: 

Primera subata: El 29 de mayo próximo, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 25 de junio siguiente, en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúo$. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 22 de julio próximo inmediato. 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Piso tercero letra A, escalera 5. de una casa en 
Jaca, con acceso por Infanta Doña Sancha, 6, Pirineos 
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y San José de Calasanz, con una superficie de 70 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 993, libro 129, 
folio 11, finca 12.343, valorado en 7.750.000 pesetas. 

2. Trastero sito en Jaca, calle Infanta, 6, con una 
participación de 241/87747 partes indivisas de la 
finca resgistral 12.363, con el uso exclusivo del 
trastero número 27. Inscrita en el tomo 1.028, libro 
14, folio 202, fmca número 12.363, valorado en 
200.000 pesetas. 

Total: 7:950.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
para el supuesto de no poder hacerse por los medios 
ordinarios. 

Dado en Zaragoza a 7 de febrero de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-1.602·3. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 259 de 1990 a 
instancia del actor Caja de Ahorros de la Inmucalada 
de Aragón representada por el Procurador señor Peire 
y siendo demandados Antonio Purroy Saurina, calle 
Juan Pallaral, número 2, Albenda (Huesca), Maria 
Teresa Rodríguez Velasco y Ana Saurína Zaragoza, 
calle Tamarite, sin número, Albelda (Huesca). 

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propie· 
dad de éste, que con su valor de tasadón se expresa
ni.n, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la lidtadón. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subata: El 6 de junio próximo, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tercera 
partes dediehos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 9 de julio siguiente, en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalÚos. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 2 de septiembre próximo inme· 
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana, casa, con patio posterior en Albelda, 
calle Juan Pa!larol, numero 2; linda: Frente, vía 
pública derecha, calle sin nombre; fondo e izquierda 
con Ramón Bría. Finca registral 3.263, tomo 416, 
libro 29 de Albelda, folio t60. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 
2. Rústica. Finca labor regadío en ténnino de 

Tamarite de Litera, partido de La Magdalena;' linda: 
Al norte, con Francisco Enjuanes; al este, con Caba· 
ñera; al sur, con Vicente Salas y al oeste, con un 
sendero. Finca registral594, tomo 429, libro 77, folio 
66, del Registro de Tamarite de Litera. 

Valoración: 2.400.000 pesetas. 
3. Rústica. Heredad en término de Albelda, par

tida de La Camapa, o Tollet del Rey; linda: Oriente, 
con tiertas de José Abillarm; mediodía, con José 
Saurina; poniente, camino de Profesores y norte, con' 
Vicente Bría. Finca registra! 1.271, antes 796, 
folio 71. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
Total salvo error u omisión: 17.400.000 pesetas. 

Se advierte: 

1. Que se anuncia la subasta a instancias del actor 
sin haber sido suplida previamente la falta de titulas 
de propiedad. 

2. Que los autos y certificación -del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131, de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 

3. Que se entenderán, que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes si los hubiera al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado a la responsa· 
bilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 1991.-EI 
Juez.-EI SecretariO.-2.823-A. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 801·B/l990, a 
instancia del actor «BanCO Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)}, representado por el Procurador señor 
Lozano G., y siendo demandado Luis Jesús Fermin
dez portales, con domicilio en avenida Tenor Reta, 
número 28, de Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública del bien embargado 
como de la' propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se- expresarán en las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte deberti consignarsc, pre· 
viamente, el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaría, entendiendose que 
todo liCitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen· 
tes, sí los hubiere, continuarán subsistentes enten· 
dicndose que el rematante los acepta, sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de mayo próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 28 de junio siguiente; en ésta 
,las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos, De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El9 de septiembre próximo inme· 
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana.-Número ciento cuarenta y dos, Piso sexto 
derecha, en la sexta planta alzada de viviendas, de la 
casa número 28 de la avenida del Tenor Aeta, con 
acceso por'el pasaje, de unos 130 metros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número. 5 de los de Zaragoza a favor de don 
Luis Jesús Femández Ponolés, para su sociedad 
conyugal, al tomo 3.515, folio 97, finca 14.616. 

Tipo de tasación: 21.000.000 de pesetas. 

y para que conste a los efectos oportunos, expido 
y firmo el presente en Zaragoza a 26 de marzo 
de 1991.-EI Juez.-El Secretario judicial.-J.639·3. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Libran Sáinz de Baranda, Magistrado·Juez 
de lo Social en el número 1 de Albacete,· 

Por el presente y venir acordado en ejecución 
número 50/1989, instada por Jase JoaQuin Tebar 
T ebar contra «Construcciones Luvasan, Sociedad 
Anónima Laboral», en reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, por termino de 
veinte días, los bienes embargados al deudor que se 
dírán, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas de su mañana de los 
días JO de junio de 1991 en primera subasta. 10 de 

11213 

julio de 1991 en segunda subasta y 10 de septiembre 
en tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 Por 100 del 
lipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la 
llana, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plica 
cerrada, desde el anuncio hasta la celebradón de las 
mismas: las plicas se conservarán por el Secretario sin 
abrir y serán abiertas en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho,acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos terdos del tipo, y en 
la tercera subasta no se admitirán posturas inferiores 
al 25 por 100 del justiprecio de Jos bienes. 

El tipo en la primera subasta será el valor de los 
bienes, y en la segunda y tercera subastas será el valor 
de los biencs con rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación res;istral sobre los bienes 
objeto de subasta se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados por los 
licitadores, sin que les sea dado pedir otra titulación; 
y las cargas anteriores y gravámenes preferentes al 
credito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, conforme a la regla 
8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral 3.31-6, inscrita en el Régistro de la 
Propiedad de Albacete, número 2. sita en poUgono 
industrial «Campollano)~, al tomo 1.198, libro.50¡4.a, 
folio 207, de una superficie de 16.240 metros cuadra· 
dos. 

Tasada a efectos de subasta, una vez descontadas 
las cargas que la gravan, en 28.000.000 de pesetas. 

y para inserción en el tablÓn de anuncios de este 
JUlgado y «Boletín Oflcial« de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», notificación del público en gene
ral y de las partes en este proceso en particular se 
expide el presente en Albacete a 13 de,marzo de 
1991.-El Magistrado-Juez, Pedro Librán Sainz oe 
Baranda.-El Secretario:-2.778·A. 

BARCEWNA 

Edictos 

Se anunda la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 de 
Barcelona (calle Gerona, 2, LO), de los bienes emhar· 
gados como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecudon número 1.856/1989, instado por Varela 
Osario Diego y otros, frente a «Máquinas (le Soldar, 
Sociedad Anónima», en las condiciones reguladas en 
los artículos 234.1, 261, 262 Y 263 L.P.L. i 1.488 y 
siguientes de la L.E.C., cuya relación circunstanciada 
es la siguiente: < • , 

Derechos de.traspaso del local sito en avenida Pau 
Casals, 128·130, de Hospitalet de LJobregat (Baree· 
lona), 6.000.000 de pesetas. 

Una electrobomba, cabina cortina, 6 CV, 35.000 
pesetas. 

Un compresor 3 CV, marca «Canadá», módelo 12, 
42.000 pesetas. 

Un taladro portátil de 0,25 CV, marta «Casals», 
1.000 pesetas. 

Una soldadora electrica de 4 KW, «Gar», modelo 
Mirgar, 26.000 pesetas. 

Una sierra dnta de 1,5 CV, <<Samuf)}, modelo 
5400, 60.000 pesetas. 

Una sierra alternativa, 2,5 CV, «Uniz», 20.000 
pesetas, 

Un torno cilíndrico de 7,5 CV, «Urpe)}, 
modelo LI80, 145.000 pesetas. 

Una fresadora, 5,5 CV, «Pexae» y sus accesorios, 
100.000 pesetas. 

Una taladro de columna, 1 CV, «ErlQ), modelo 
TC·25, lO5.000 pesetas. 

Util montaje cables de 150 mm de 'sección, de 
0,33 CV, 14.000 pesetas. 
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Una prensa hidráulica de 0,75 CV, «Ülmp», de 
25 Tm, 32.000 pesetas. 

Una taladro portátil, 1 ev, «Casals», 4.000 pesetas. 
-Una muela esmeril, 0,5 CV, «Formis», 3.500 pese

. taso 
Una' .so-Idadora eléctrica de 25 KW, «Gam, 

modelo 350, numero 9175, 21.000 pesetas. 
Un tomo 3 ev, «Tado», modelo CE 280 Y sus 

accesorios, 97.000 pesetas. , 
Una fresa de I ev, «Lagun», modelo F900R y 

accesorios. 200.000 pesetas. 
Una prensa hidráulica 3 CV, «Cam,»}, modelo 

2010. 39.000 pesetas. 
Un taladro columna 2 ev, «Erlo», modelo TCA40, 

60.000 pesetas. 
Un taladro columna 0,5 ev, «Ara-Mon», 

modelo 601. 6.000 pesetas. 
Un taladro' sobremesa 1 CV, «Iba», modelo VI5, 

número 260, 12.000 pesetas. 
Una trenzadora 2,5 ev. «Tejero», modelo 250 y 

accesorios. 25.000 pesetas. 
Una estufa pruebas 1 CV, «Rifa Anglada», 75.000 

pesetas. • 
Una muela esmeril I ev, «Formis», número 

91205, 4.500 pesetas. 
Una muela esmeril 0,5 ev, «Form¡~, número 

80424, 3.400 pesetas. 
Un po!ipas~o 0,75 ev, «Macorno», 750 Kg, sobre 

raíl, 52.000 pesetas. 
Un puente grúa 5,2 ev, «Macomo». de 200 Kg, 

J 50.000 pesetas. 
Un puente grúa de 5.2 ev, «Macomo», de 3.000 

Kg. 160.000 pesetas. 
Un taladro radial 4 ev, «Foradia», modelo GR-50, 

número 6375, 130.000 pesetas. 
Dos electroventiladores en cabina pintura 6 CV, 

3.000 pesetas. 
Un osciloscopio «Tectronix», modelo 465, 21.000 

pesetas. . 
Una cabina pintura por cortina agua, 8.000 pesetas. 
Trece bancos de trabajo en madera con tomillo, 

42.000 pesetas. 
Cinco bancos de trabajo en madera, 15.000 pesetas. 
Un calefactor «Anglo», obsoleto. 2.000 pesetas. 
Una fotocopiadora «Rank_ Xerox», 660, no fun-

elona. 5:'000 pesetas. 
Un fax «Sharp» FO-21O, número 80106448, 

IQ5.0oo pesetas. 
Una máquina de escribir «ülivetti», linea 88, 

numero 1015417; 11.000 pesetas. 
Una maquina mu!tisuma «Olivetti», número 

547298, 3.000 pesetas. 
Una máquina calcular de bolsillo «Casio}}, FX77, 

2.500 pesetas. 
Siete mesas escritorio, con cajones diferentes mode-

los, 28.000 pesetas. 
Siete sillas escritorio, 7.000 ,pesetas. 
Tres sillones de escritorio, 6.000 pesetas. 
Dos sillones de dibujo con respaldo, «OidOr». 

T A200, 4.000 pesetas. 
Tres mesas de dibujo con tecnígrafo, «OIdOr», T80, 

45.000 pesetas._ 
Una máquina fotocopiadora «Negra», C90, para 

planos 6705, 29.000 pesetas. 
Dieciséis arrhivadores «Linel», 356-Al para planos, 

144.000 pesetas. 
Tres archivadores «Linel», 356-AO para planos, 

27.000 pesetas. 
Un archiv.ador «Helios Corvella», AL, para planos, 

9.000 pesetas. 
Dos pupitres auxiliar mesa de dibujo, 4.000 pesetas, 
Cinco archivadores de cuatro cajones. A4, 40,000 

pesetas. 
Dos arrhivadores de tres cajones, -12.000 pesetas. 
Dos ficheros línea fondo 37 cm metálicos sobre

mesa, 4.000 pesetas. 
Dos archivadores linea fondo con 4 cajones fichas, 

12.000 pesetas. 
Un archivador fichas personal metálico con ruedas, 

8.500 pesetas. 
Siete armarios metálicos de dos puertas, 56.000 

pesetas. 
Dos lámparas «OidOr», L20, flexos, 1.800 pesetas. 
Seis ventiladores «Si»> sobremesa, 6.000 pesetas. 
Un calefactor «51'», 2.100 pesetas.. 

_ ~is p_apeleras de plástico, 300 pesetas. 
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Diez taquillas de tres armarios cada una, metálicos, 
30.000 pesetas .. 

Una insoladora de fabricación casera, 3.000 pese
las. 

Tres cortinas de rieles «Louverdrape». 4.500 pese
tas. 

Siete archivadores grandes, moddo Penta, 63.000 
pesetas. 

Dos archivadores pequeños, modelo Penta, 12.000 
pesetas, 

Dvs archivadores «AF», tamaño folio, 16.000 pese
tas. 

Ocho mesas grandes, «AF», 2 bues, cajones sobre 
marrón. 64.000 pesetas. 

Dos mesas medianas, «AF», 1 buc de cajones, 
12.000 pesetas. 

Seis mesas auxiliares «AF», con estante. 24.000 
pesetas. . 

Ocho sillas ruedas. tapizadas verde, 8,000 pesetas. 
Dos sillones, 1.000 pesetas. 
Dos sillones -ruedas, 4.000 pesetas. 
Una fotocopiadora «ShalÍ»>,' modelo SF-750: 

51.000 pesetas. 
Un fax «Sharp», modelo FO-21O, número 

80lO6249, 1'00.000 pesetas. 
Un télex «ülivetti», T2B. 60.000 pesetas. 
Una .máquina de' escribir «Olivetti», modelo 

línea 88, 9.500 pesetas. 
Una máquina de escribir «Olivetti», modelo 

Tekn 3, 18.000 pesetas. 
Una máquina de' escribir «JBM», bola número' 

2093990-2093997, 21.000 pesetas. 
Una calculadora reslÍsuma 20, «OJiveui», 541322, 

5.000 pesetas. 
Una calculadora divisuma 26 OT, «Olivetti», 8.400 

pesetas. 
Una calculadora CY-2150, «Sanyo», 86003826, 

9.000 pesetas. 
Una calculadora CY-2155, «Sanyo», 91406941, 

1 0.000 pesetas. 
Tres armarios botiQuin color blanco, 3.000 pesetas. 
Un reloj marcador <dTF» y dos casilleros fichas, 

26.000 pesetas. 
Seis estanterías mecano, unos 30 metros aproxima-

damente. 120.000 pesetas. . 
Un extintor «Orfeo», BP3, 4.000 pesetas. 
Una escalera de cuatro peldaños, 1.000 pesetas. 
Seis papeleras de plástico, 300 pesetas. 
Una mesa de madera, 1.500 pesetas. 
Un mueble auxiliar con estantes de madera, 1,000 

pesetas. 
Un mueble auxilíar pequeño de madera. 700 pese

tas. 
Una nevera, marca «Ignis», 2 estrellas, 1.500 pese

tas. 
Un carrito «lnvolea», 2.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
8. 981.000 pesetas. . 

Los bienes se encuentran depositados en avenida 
Pau Casals, 128·130, de Hospitalet de L10bregat 
(Barcelona), y en calle Castaiier, 23, de Barcelona, 
siendo su depositario don Juan Javier Martin, con 
domicilio en calle Juan de Garay, 44, de Barcelona. 

Primera subasta, 29 de mayo de 1991, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 4.490.500 
pesetas. Postura mínima: 5.987.3.33 pesetas. 

Segunda subasta, 5 de junio de 1991, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 4.490.500 
pesetas. Postura mínima: 4.490.500 pesetas. 

Tercera subasta, 12 de junio de 1991, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 4.490.500 
pesetas. Postura minima: Deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en 'Su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios tendrán el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 :jeJ 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
días; de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedentes.. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
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ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de' tasación del 

'.lote. 
Los licitadores salvo que sean los propios ejecutan. 

tes o quienes_pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignación, y eJlo exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi· 
cina 1000, sito en plaza de Cataluña. 5, de Barce
lona. 

No 'es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas, Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditatívo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito,' tajón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta comente 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1000, sito en plaza de Cataluiia, 5, de 
Barcelona, Se harán constar- los datos identificativos 
del remitente, que no se harán públicos si no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en -el pliego, que: al se 
aceptan las condiciones de la subasta, b) se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y e) se acepta, si su postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y de resultar ser el mejor postor, se 
le requerirá, para Que en el plazo de tres dias a~pte 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio. de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sob~ el precio de adquisición deberia -series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por Jos responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante com
parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o en todo caso 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres dias siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose derechos de traspaso, el adjudicatario 
queda enterado de la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo. en el plaz.o mínimo de un año 
y destinarlo, durante este tiempo por lo menos. a 
negocio de la misma clase del que venia ejerciendo el 
arrendatario (artículo 32.2 de la LA.U.) e igualmente 
de Ia obligación de abonar al arrendador, Caso de que 
este no ejercite el derecho de tanteo, la participación 
correspondiente al precio Que se retendrá de la 
cantidad consignada para su abono a aquél, salvo Que 
se realice adjudicación en pago de deudas en que la 
entrega al arrendador de la participación será a cargo 
del adquirente (artículo 39.3 LA.U.). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terreros interesados, 

Dado en Barcelona a 19 de marzo de 1991.-EI 
SecretariO.-2,779-A. 

* 
Se anuncia la venta en pública subasta en la Saja de 

Audiencia del Juzgado de lo Sodal número 23 de 
Barrelona (calle Gerona, 2,1.°), de los bienes embar-
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gadas como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución numero 805/1988-0, instado por Marti· 
nez Hinojosa, Amando, frente a «Mata ve, SOCiedad 
Anónima», en las condiciones reguladas en los artícuw 
los 234.1, 261. 262 Y 263 LP.L Y 1.488 Y siguientes 
de la LE.C, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

!. Urbana: Finca sita en Santa Coloma de Cervew 
lió, heredad o Manso Via, de superficie total 2.232 
metros I decímetro cuadrado, que constituye una 
unidad orgánica de explotadón, si bien está integrada 
por dos predios o parcelas, separadas por un camino, 
de las caracteristicas siguientes: A) Porción de 
terreno en la que se haya constituido un edificio 
integrado por dos cuerpos, con comunicación inte
rior, a saber: Un:l casa de planta baja y piso, que 
constituía la antigua edificación y, adosada a la 
misma. una nave industrial compuesta de planta baja, 
en 772 metros 68 decímetros cuadrados. así como, en 
la fachada posterior del inmueble, una caseta para un 
transformador de energía eléctrica. OCUp3. una super
ficie de 1.754 metros 1 decimetro cuadrado. Linda: Al 
frente, noroeste, en una línea de unos 49 metros, con 
la carretera de Sant Boi de Llobregat, hoy avenida de 
Barcelona; por la izquierda, entrando, suroeste, en 
una linea de unos 35 metros, con camino hoy calle 
Parera; por la derecha, noroeste, en una línea de unos 
35 metros, con finca de procedencia de don -Hilario 
Rabel Morano, y por el fondo. suroeste, en una linea 
de unos 49 metros, con vía féma de los ferrocarriles 
catalanes, y B) porción de terreno de figura un trape
cio. con un almacén construido en su parte central y 
lindante con el camino que se dirá, existiendo, 
¡¡demás, un pozo al fondo de la finca que se describe; 
ocupa en junto una superficie de 478 metros cuadra
dos. aprox¡mada.mente. Linda: Por el frente, noroeste, 
en una linea de 10 metros 40 centímetros, carretera de 
Sanl Viccnc deis Horts a Sant Boí de Uobregat, hoy 
avenida de Barcelona; por la derecha, entrando, 
noroeste, en una línea de unos 42 metros, hoy con 
calle Perera, números 1 y 3, con un camino de 6 
mrlros 21 centímetros de ancho y, mediante él, con la 
pordón de terreno descrita bajo letra A); por el 
fondo, suroeste, en una línea de unos J 2 metros 36 
centímetros, con vía férrea de los ferrocarriles catala· 
nes; por la izquierda, sureste, con una línea de unos 
42 metros, con don Miguel Campaña Sabat. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Hospita· 
lct dc Uobregat. con el numera 4.106, al folio 18 del 
tomo 860, libro 45 de Santa Coloma de Cervelló. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
26.375.000 pese\as. 

Primera subasta, 12 de junio de 1991, a las doce 
horas, Consignación para tomar parte: 13.187.500 
pesetas. Postura minima: 17.583.333 pesetas. 

Segunda subasta, 19 de junio de 1991, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 13.187.500 
pesetas. Postura mínima: 13.187.500 pesetas. 

Tercera subasta, 26 de junio de 1991, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 13.187500 
pesetas. Postura mínima: Deberá ex.ceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca ¡¡uma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta "la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los responsaw 
blcs legales solidarios o subsidiarios tendrán el dere· 
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 'por 100 del 
avalüo, dandoseles a tal fin el plazo común de diez 
dias; de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el impone de la consignación y la 
postura minima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan· 
tes o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
Jugllr, deberán. para poder tomar parte en las subas
tas. ac¡editar previamente haber depositado la cantiw 
dad indicada como consignación, y ello exclusiva
mente ml.'diante cheque librado por Entidad de 
crédito, tajón confonnado o resguardo acreditati":e de 
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depósito en la cuenta corriente numero 
0606000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi· 
cina 1000, sito en plaza de Cataluña, 5, de Barce
lona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
inten'enir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
Que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardO acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
numero 0606000000666689 del Banco Bilbao Vrz
caya. oficina 1000, sito en plaza de Cataluña, 5, de 
Barcelona. Se harán constar los datos identificativos 
del remitente, Que no se harán públicos si no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego, que: a) se 
aceptan las condiciones de la subasta, b) se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y c) se acepta, si su postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad consignado 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro· 
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y de resultar ser el mejor postor, SI; 
le requerirá, para que en el plazo de tres dia .. a<;c;~z 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra· 
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la .:adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurreneía de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el" 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante comw 
parecencia ante el ] uzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o en todo caso 
dentro de los tres dias hábiles siguientes, 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastandose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y Que las l:argas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículos 131.8 y 
133.11, L.H.). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 1991.-El 
Secretario,-2.78Q.A. 

REQUISITORIAS 

Bajo cpercibimiC'nlo de ser dl'Clarados rebeldes)' de incurrir 
f'n las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
1M procesadOl que a continuación se exprf'san en el plazo 
que se. les jiJa, a comor desde el dio de la publicaCIón del 
anuncIo en este periódiCO oficia! y ante el Juzgado o 
Tribuna! que se seriala, se les cita, liorna y emplaza, 
f'ncargandalie ,a todas las Autoridades y Agentes de lti 
Palie/a MuniCipal proudan a la busca, captura y conduc
ción dI' aquel/os, poniéndoles a disposición de dicho Juez o 
Tribunal con arrcglo a los articulos corrt'Spondif'lIUs de la 
Ley de Enjillc;amu!nto Criminal. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado, García Pérez. 
José Luis; con documento nacional de identíd:::d 
número 29.778.289, de estado soltero, de profesión 
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Pintor, hÍJo de Jos& y de María, natural d~ Rognac 
(Bouches du Rhone) Francia, fecha de nacimiento 17 
de octubre de 1963, domiciliado 'Ultimamente en 
Hudva, calle Sanlúcar de Guadiana, número 1, 4.° B, 
proccsado por atentado y otros, en causa procedi. 
miento abreviado 43/89, comparecerá, dentro del 
término de diez dias, ante el Juzgado de Instrucción 
número 3, con el fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten, apercibiéndole 
de que, de no verificarlo, sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Huelva, 28 de enero de 1991.-EI Secretario.-Visto 
bueno: El Magistrado·Jucz.-305. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
19/1990, del ramo de Correos, provincia de TaITa
gana 

Edicto 

Ei Letrado de la Sección de Enjuiciamiento del 
Tribunal de cuentas, Secretario de las actuaciones 
infrae~rifas, hace saber: 

Que en el procedimiento de reintegro por alcance 
nÚml"fO 19/1990 del ramo de Correos, provincia de 
Tarragona, que se sigue ante este Tribunal, se ha 
dIctado la siguiente: 

~(Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelentí
simo señor don José Maria Fern¡'mdez Pirla.-Madrid, 
a 15 de marLO de 1991.-Dada cuenta; por recibido 
escrito de 28 de febrero de 1991 del ilustr(simo señor 
Abogado del Estado, por cuya vinud se interpone 
demanda de procedimiento de reintegro por alcance 
contra don Juan Ramón Vico Cabrerizo, únase a los 
autos de su razón, y visto su contenido, se tiene por 
presentado en tiempo y forma legal y por presentada 
demanda contra el expresado don Juan Ramón Vico 
Cabrerizo; y considerando lo que determina el arti
culo 73.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcio.
n:lmíento del Tribunal de Cuentas, en orden al 
tramite a seguir en los procedimicntos de reintegro 
por alcande, dese traslado a la misma y de todo lo 
actuado al demandado, para que conteste en cl plazo 
de Jos "einte días siguientes a la notificación de este 
proveido, advirtiéndosele de que si no lo hiciere sera 
declarado en rebeldía, dándose por precluido el trá· 
mite de contestación a la demanda y siguiendo el 
procedimiento su curso.-A tal efecto, lo!> autos se 
encontrarán de manifiesto en Secretaría, de lunes a 
viernes, de nueve a catorce horas, en la sede de este 
Tribunal, calle Fuencarral, 81, de Madrid, Sección de 
Enjuiciamiento.-De igual modo, en orden a la deter· 
minación dt la cuantía del procedimiento v consíde· 
rando lo previsto en el articulo 62, de la añles citada 
Ley de Funcionamiento, oígase a las partes por plazo 
común de cinco días, sin que por ello se interrumpa 
el CUf!r.O de los autos; y con su resultado se acor
dará,-Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
al ilustrísimo scíior Abogado del Estado y a don Juan 
Ramón Vico Cabrerizo, a este último mediante 
edictos que se publicarán en el tablón de anuncios de 
e~te Tribunal. en el "Boletín Oficial del Estado" y en 
el "Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona", por 
encontrarse en ignorado paradero, con la advertencia 
de que contra esta providencia cabe interponer 
recurso de reposición dentro del plazo de"los tres días 
siguientes a su notificación, ante este Consejero de 
Cuentas, de conformidad con lo previ~1o en los 
articulos 376 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil_-UJ mandó y finna el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas, de los que doy fc.-El C.onsejero 
de Cuentas: Jose Maria Fernández Pirla ..... Ante mi.-El 
Secretario: M. Sola Fernández.-Firmados y rubrid," 
dos.» 

UJ que se hace publico con la fmaliciad de que sirva 
de notificación a don Juan Ramón Vico Cabrerizo, 
por hallarse este. en ignorado paradero. 

Dado l"n Madrid a 15 de marzo de 1991.-El 
Secretario tecnico, Mariano F. Sola Fcrnán~ 

dcz.-Finnado y rubricado.-5.101·E. 


